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RESUMEN EJECUTIVO. 

A lo largo de la historia los profesores han ido adquiriendo 

derechos laborales, muchos de estos gracias a luchas continuas, es por esto 

que el estado peruano ha ido otorgando y reconociendo diferentes 

beneficios a los profesores del sector público, es así que en el año 1990 a 

través de la ley del profesorado N°25212 se otorga a los profesores una 

bonificación denominado preparación de clases y evaluación, actualmente 

(BONESP), así mismo a través del decreto supremo N°154- 1991-EF se 

otorga la bonificación denominada transitoria para homologación (TPH), 

además en el Art. 52° de la ley del profesorado N°25212 se establece una 

remuneración personal del 2% de la remuneración básica por cada año de 

servicios cumplidos, sin embargo al realizar un estudio de la aplicación de 

estas normas antes mencionadas se puede apreciar una deficiente 

aplicación de la ley del profesorado N° 25212 y del decreto supremo N° 

154 –1991.EF por parte de la UGEL Cajamarca es así que en el año 2014 

el Estudio Jurídico Atoche Sarmiento & Asociados firma un convenio con 

la Asociación Regional de Cesantes y Jubilados de Educación de 

Cajamarca (ARCYJEC) para asesorar jurídicamente a los docentes que se 

han visto afectados en sus derechos, por ello en el presente trabajo de 

suficiencia profesional se les brindo a los profesores cesantes una 

adecuada  asistencia jurídica con el objetivo de ayudar a los docentes a 

conseguir sus beneficios sociales. 

Palabras Claves: Bonificaciones, PTH, Jubilados, Cesantes, 

Remuneración, Pensiones. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

Al realizar un estudio de la aplicación de la ley del profesorado 

N°25212, y el decreto supremo N° 154-1991-EF que otorgan las 

bonificaciones de preparación de clases y evaluación, bonificación 

transitoria para homologación (TPH) y bonificación personal se ha podido 

apreciar un pago de forma deficiente por parte de la UGEL Cajamarca, tal 

como se observa en el talón de cheque del profesor cesante. 

 Por lo que al amparo de nuestra legislación laboral es que se les 

ha brindado asesoría jurídica para que ellos puedan ser atendidos en sus 

reclamos de estos beneficios y ala ves tenga un mayor conocimiento, pues 

es claro que la burocracia del sistema y una deficiente aplicación de las 

normas antes mencionadas hace que la mayoría de docentes no reciban de 

una forma adecuada su remuneración de bonificación personal establecido 

en el artículo N° 52 tercer párrafo de la ley del profesorado N° 25212 el 

cual establece que el profesor percibe una remuneración personal de dos 

por ciento (2%) de la remuneración básica por cada año de servicio 

cumplido; así como, de lo que respecta de la bonificación transitoria para 

homologación, el cual le otorga un aumento de su pensión por parte de los 

servidores de la administración pública según el D.S N° 154-91-EF; y de 

igual manera sobre su bonificación de preparación de clases y evaluación, 

equivalente al 30 % adicional a ello para quienes se han desempeñado 

como profesor de aula en el ámbito de UGEL – Cajamarca, la bonificación 

adicional por desempeño del cargo y elaboración de documentos de 
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gestión equivalente al 5% de la remuneración total, sumadas ambas 

bonificaciones hacen un equivalente al 35% según el artículo N° 48 de la 

ley del profesorado . 

En vista de esta problemática se va a describir y analizar mi labor 

desarrollada como asesora legal del estudio “Atoche Sarmiento & 

Asociados”, describiendo mis actividades dentro del estudio jurídico, 

como son los reclamos de derechos y beneficios correspondientes al sector 

educación; y se detallara las pretensiones más usuales en el estudio como 

son: Bonificación personal, bonificación transitoria para homologación, 

bonificación por preparación de clases y evaluación y la bonificación por 

desempeño del cargo y documentos de gestión. 

Finalmente, el presente proyecto de suficiencia profesional 

explicará las diferentes etapas jurídicas y procesales en lo que respecta a 

las bonificaciones antes mencionadas, sustentado este análisis en la 

jurisprudencia y la doctrina hallada sobre las normas mencionadas. Para 

luego culminar con los resultados y las conclusiones del presente trabajo 

de suficiencia profesional. 
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  Figura N° 01 

Organigrama del Estudio Jurídico “Atoche Sarmiento & Asociados” 

 

 

El estudio jurídico Atoche Sarmiento & Asociados fue aperturado 

el año 2014, teniendo como socio fundador al Doctor José Atoche 

Sarmiento y la asociada Fany Cabrera Alarcon. En la actualidad cuenta 

con tres practicantes en la oficina de Cajamarca. 

El estudio jurídico en mención se encuentra especializado en el 

área laboral en lo que respecta a procesos contenciosos administrativos en 

el sector educación, asesorando a los docentes cesantes asociados a 

“ARCYJEC”.  

La visión del estudio jurídico que compartimos es brindar servicios 

de asesoría especializada para el sector del Ministerio de Educación a nivel 

Nacional de manera preferencial y personalizada. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Aspectos Jurídicos 

2.1.1. Constitucional: 

Constitucionalmente el trabajador tiene los siguientes derechos: 

El trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y 

suficiente, que procure, para él y su familia, el bienestar material y 

espiritual. El pago de la remuneración y de los beneficios sociales del 

trabajador, dándoles a esta prioridad sobre cualquiera otra obligación del 

empleador. Las remuneraciones mínimas se regulan por el Estado con 

participación de las organizaciones representativas de los trabajadores y 

de los empleadores. (Constitucion Politica del Perú, 1993, artículo 24°) 

Por su parte en su artículo 26 establece que:  

En la relación laboral se respetan los siguientes principios: 

Igualdad de oportunidades sin discriminación, carácter irrenunciable de 

los derechos reconocidos por la Constitución y la ley e interpretación 

favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de una 

norma.  (Constitucion Politica del Perú, 1993) por su parte en su artículo 

40 señala que: 

La ley regula el ingreso a la carrera administrativa y los derechos, 

deberes y responsabilidades de los servidores públicos. No están 

comprendidos en dicha carrera los funcionarios que desempeñan cargos 

políticos o de confianza. Ningún funcionario o servidor público puede  
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desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, con excepción 

de uno más por función docente. (Constitucion Politica del Perú, 1993). 

Haciendo un análisis al artículo 103 de la constitución política del 

1993, en donde refiere que ninguna ley tiene fuerza ni efecto retroactivos, 

salvo en materia penal, cuando favorece al reo;  Así mismo, en 

concordancia con la teoría de hechos cumplidos se debe tener en cuenta 

que nuestro ordenamiento jurídico recoge dicha teoría, según la cual las 

leyes regulan los hechos, relaciones o situaciones, que ocurren mientras 

tiene vigencia, entre el momento en que entra en vigor y aquél en que son 

derogados o modificados; los hechos cumplidos durante la vigencia de la 

antigua ley se rigen por ésta; los cumplidos después de su promulgación 

por las nuevas leyes. (constitucion politica del perú, 1993) 

2.1.2. Disposiciones finales y transitorias 

2.1.2.1. Regímenes pensionarios de los servidores públicos. 

Los nuevos regímenes sociales obligatorios, que, sobre materia de 

pensiones de los trabajadores públicos, se establezcan, no afectan los 

derechos legalmente obtenidos, en particular el correspondiente a los 

regímenes de los decretos leyes 19990 y 20530 y sus modificatorias. (DL. 

19990 & DL. 20530, 1973, 1974) 

2.1.2.2. Pago y reajuste de pensiones. 

 El estado garantiza el pago oportuno y el reajuste periódico de las 

pensiones que administra, con arreglo a las previsiones presupuestarias que éste destine 

para tales efectos, y a las posibilidades de la economía nacional. 
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2.2. Ley 25212 ley del profesorado. 

En el año de 1990 se produce una modificatoria a la ley del 

profesorado N° 24029, mediante la entrada en vigencia de la ley N° 25212 

(19/05/90), reglamentada mediante el DS N° 019-90-ED (29/07/90), en la 

que consagran derechos de alcance general para todos los docentes del 

Magisterio Nacional, sin distinción del área de desempeño [docencia o 

administración de la educación], nivel remunerativo [docentes con o sin 

nivel magisterial, o los servidores o funcionarios pertenecientes a las 

escalas 07, 08, 09 y 11 del DS N° 051-91-PCM], o condición laboral del 

docente [activos o cesantes]. 

Entre uno de los derechos consagrados en la ley N° 25212 - ley del 

profesorado se encuentra una bonificación general aplicable a todos los 

docentes denominada bonificación por preparación de clases y evaluación, 

establecida en el artículo N°48. 

Según la ley N° 25212 - ley del profesorado en su artículo 48 publicada el 

19 de mayo de 1990 establece que: 

El profesor tiene derecho a percibir una bonificación especial 

mensual por preparación de clases y evaluación equivalente al 30% de su 

remuneración total.  

El personal directivo y jerárquico, así como el personal docente de 

la administración de educación, así como el personal docente de educación 

superior incluidos en la presente ley, perciben, además, una bonificación 

adicional por el desempeño del cargo y por la preparación de documentos 

de gestión equivalente al 5% de su remuneración total.  
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El profesor que presta servicios en: zona de frontera, selva, zona 

rural, altura excepcional, zona de menor desarrollo relativo y emergencia 

tiene derecho a percibir una bonificación por zona diferenciada del 10% 

de su remuneración permanente por cada uno de los conceptos señalados 

hasta un máximo de tres. (ley N° 25212, 1990) 

según la ley N° 25212, ley del profesorado en el artículo N° 52 que 

establece que: 

El profesor tiene derecho a percibir además una remuneración total 

permanente por Fiestas Patrias, por Navidad y por Escolaridad en el mes 

de marzo; este concepto de remuneración total permanente no incluye 

bonificaciones. 

El profesor tiene derecho a percibir dos remuneraciones íntegras al 

cumplir 20 años servicios, la mujer, y 25 años de servicios, el varón; y tres 

remuneraciones íntegras, al cumplir 25 años de servicios, la mujer, y 30 

años de servicios, los varones.  

El profesor percibe una remuneración personal de dos por ciento 

(2%) de la remuneración básica por cada año de servicios cumplidos. (ley 

N° 25212, 1990) 

2.2.1. Reglamento de la ley del profesorado decreto supremo N.º 19-90-ED 

Según el DS N° 19-90-ED, reglamento de la ley del profesorado 

en su artículo N° 209, publicada el 29 de julio de 1990 establece que: “el 

profesor percibe una remuneración personal de dos por ciento (2%) de la 

remuneración básica, por cada año de servicios cumplidos”. (DS N° 19-

90-ED, 1990, 29 de Julio) 
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Según el DS N° 19-90-ED (1990), reglamento de la ley del 

profesorado en su artículo N° 210, publicada el 29 de julio del 1990 

establece que:  

El profesor tiene derecho a percibir una bonificación especial 

mensual por preparación de clases y evaluación equivalente al 30% de su 

remuneración total. El personal directivo o jerárquico, así como el 

personal docente de la administración de la educación, y el personal 

docente de educación superior, perciben además una bonificación 

adicional por el desempeño del cargo y por la preparación de documentos 

de gestión equivalente al 5% de su remuneración total. (DS N° 19-90-ED, 

1990) 

El D.S N.º 154-91-EF, Establece disposiciones generales y 

cronograma de pagos de la bonificación excepcional y reajuste a 

remuneraciones que percibirán los trabajadores, docentes y no docentes 

del Pliego Ministerio de Educación, Direcciones Departamentales de 

Educación y Unidades de servicio Educativo a cargo de los Gobiernos 

Regionales. (DS N° 154-91-EF, 1991) 

 

Artículo 1. El presente decreto supremo establece las disposiciones 

generales y cronogramas de pagos de la bonificación excepcional y 

reajuste de remuneraciones que percibirán los trabajadore docentes y no 

docentes de los programas presupuestales integrantes del Pliego 

Ministerio de Educación; y Direcciones Departamentales de Educación y 

Unidades de Servicios Educativos, a cargo de los Gobiernos Regionales. 
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Artículo 2. Otórguese una bonificación excepcional al personal 

señalado en el artículo precedente correspondiente al mes de julio del 

presente año. Dicha bonificación no pertenece a funcionarios y directivos, 

comprendidos en la escala 11 del D.S 051-91-PCM, el monto 

correspondiente a la bonificación que se otorga por el presente dispositivo 

legal, se encuentra comprendido en el anexo A y B que forman parte del 

presente decreto. 

Artículo 3. A partir del mes de agosto, otorgase un incremento de 

remuneración al personal al que se refiere el artículo 1, cuyos montos se 

encuentran comprendidos en las escalas, niveles y cantidades consignadas 

en el anexo C y D que formar parte del presente decreto. (DS N° 154-91-

EF, 1991, 13 de Julio) 

De lo observado en la legislación Nacional sobre los beneficios 

laborales podemos explicar que la base legal que prescribe el derecho al 

reajuste de la remuneración de la bonificación personal, es que de 

conformidad con lo establecido en el artículo N° 52 tercer párrafo de la ley 

N° 24029 - ley del profesorado, modificado por el artículo 1 de la ley N° 

25212, “el profesor percibe una remuneración personal del dos por ciento 

(2%) de la remuneración básica por cada año de servicios cumplidos”, de 

igual manera el DS N° 019-90-ED - Reglamento de la ley del profesorado, 

reafirma en la forma y el cálculo de la bonificación personal al establecer 

en su artículo 209.“El profesor percibe una remuneración personal de dos 

por ciento (2%) de la remuneración básica, por cada año de servicios 

cumplidos”. 
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La base legal en lo que respecta a la bonificación de transitoria para 

homologación prescribe que con fecha 13 de Julio del año 1991, se expide 

el DS Nº 154- 91-EF, mediante el cual se otorga un aumento de pensiones 

para los servidores de la administración pública, de acuerdo a los Anexos 

A, B, C y D. el artículo 3º en concordancia con los Anexos C y D, otorgaba 

a partir del 01 de agosto de 1991 un incremento de pensiones, el cual se 

adicionaba al concepto transitoria para homologación (TPH), según las 

escalas y nivel remunerativo de cada servidor público. (DS N° 154-91-EF, 

1991, 13 de Julio). 

Con respecto al reajuste de la bonificación de preparación de clases 

y evaluación, tiene su base legal en el artículo N° 48 de la ley del 

profesorado, mediante la cual se establecía una bonificación denominada 

preparación de clases y evaluación: Equivalente al 30% de la 

remuneración total del profesor, para quienes se han desempeñado como 

profesor de aula en el ámbito de UGEL – Cajamarca, adicional a ello se 

estableció en el mismo artículo 48 de la ley, una bonificación a los 

docentes que desempeñen cargo directivo o jerárquico denominada 

bonificación adicional por desempeño del cargo y elaboración de 

documentos de gestión equivalente al 5% de la remuneración total, 

sumadas ambas bonificaciones hacen un equivalente al 35% de la 

remuneración total que percibe un docente con cargo directivo, desde el 

01 de Febrero de 1991, fecha desde la que entra en vigencia el DS N° 051-

91-PCM, el monto de pago de estas bonificaciones se redujeron 

considerablemente, puesto que el cálculo se empezó a realizar en base a la  
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remuneración total permanente establecido en el inc. A) del Art. N° 8 del 

decreto supremo en mención, monto que resulta diminuto al establecido 

en la ley del profesorado. (ley N° 25212, 1990) 

2.3. Ley N° 27444 – Ley del procedimiento administrativo 

general. 

De acuerdo al artículo III del título preliminar de la ley 27444 – ley 

del procedimiento administrativo estable que: 

La ley del procedimiento administrativo tiene por finalidad 

establecer el régimen jurídico aplicable para que la actuación de la 

administración pública sirva a la protección del interés general, 

garantizando los derechos e intereses de los administrados y con sujeción 

al ordenamiento constitucional y jurídico en general. (Ley N° 27444, 

2017) 

De igual mamera el articulo 197 regula los efectos del silencio 

administrativo, en su inciso 2 establece que: 

El silencio positivo tiene para todos los efectos el carácter de 

resolución que pone fin al procedimiento, sin perjuicio de la potestad de 

nulidad de oficio prevista en el artículo 211 de la presente Ley. (Ley N° 

27444, 2017) 

2.4. Decreto Supremo N° 013-2018-JUS de la ley que regula 

el proceso administrativo. 

Según el art 4 del DS 013-2018-JUS del TUO de la ley que regula 

el proceso administrativo y la conclusión sobre la exoneración del  
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agotamiento de la vía administrativa de los procesos contenciosos 

administrativos laborales del tercer pleno Jurisdiccional Supremo en 

materia laboral y provisional, el cual establece que no es necesario el 

agotamiento de la vía administrativa cuando el petitorio este referido a 

cuestiones remunerativas, o derivados de ella, tales como bonificaciones 

especiales. (DS. N° 013, 2018) 

2.5. Decreto Supremo N°057-86-PCM 

De acuerdo al DS N° 057-86-PCM establece la etapa inicial del proceso 

gradual de aplicación del sistema único de remuneraciones, 

bonificaciones, beneficios y pensiones para los funcionarios y servidores 

de la administración pública. 

Asimismo, el artículo 2 del DS N° 057-86-PCM hace mención que: 

Los funcionarios, y servidores del magisterio refiriendo que, 

estando comprendidos en el mencionado decreto supremo todos los 

docentes y servidores administrativos del magisterio activos o cesantes, 

como parte de la administración pública, tal como se colige de la lectura 

del artículo 2 del mencionado. (DS N° 057, 1986-PCM) 

De igual manera el artículo 3 del DS N° 057-86-PCM refiere la 

estructura inicial del sistema único de remuneraciones siendo de la 

siguiente manera: 

A) REMUNERACION PRINCIPAL  

- Remuneración básica  

- Remuneración reunificada  
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B) TRANSITORIA PARA HOMOLOGACION  

 

C) BONIFICACIONES  

- Personal  

- Familiar  

- Diferencial  

D) BENEFICIOS  

- Asignación por cumplir 25 y 30 años de servicios  

- Aguinaldos  

- Compensación por tiempo de servicio 

2.6. Decreto Supremo N°196-2001-EF 

El decreto supremo N° 196-2001-EF tiene por objeto dictar 

medidas complementarias a lo dispuesto por el decreto de urgencia Nº 105-

2001. 

Precisase que las disposiciones establecidas en el decreto de 

urgencia Nº 105-2001 son aplicables para el personal nombrado y 

contratado con vínculo laboral con el Estado al 1 de setiembre de 2001, así 

como para los pensionistas del decreto ley Nº 19990 y del decreto ley Nº 

20530 que tengan la calidad de tales a dicha fecha. (DS N°196, 2001-EF, 

Articulo 2) 

2.7. Decreto de Urgencia N° 105-2001 

Mediante este decreto de urgencia se fijan la remuneración básica para  
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profesores, profesionales de la salud, docentes universitarios, personal de los centros de 

salud, miembros de las fuerzas armadas y policía nacional, servidores públicos sujetos  

al régimen laboral del decreto legislativo Nº 276, así como los jubilados comprendidos 

dentro de los regímenes del decreto ley Nº 19990 y del decreto ley Nº 20530, así 

tenemos que: 

En el mes de agosto de 2001 se expide el DU Nº 105-2001, por el 

cual se fija la remuneración básica en la suma de S/.50.00 soles, para los 

servidores de la administración pública en general, estando comprendidos 

los maestros del magisterio nacional, en calidad de activos y cesantes, sin 

distinción de área de trabajo docencia o administración de la educación o 

del nivel remunerativo. (DU N° 105, 2001, artículo 1) 

El incremento establecido en el artículo precedente reajusta, 

automáticamente en el mismo monto, la remuneración principal a la que 

se refiere el decreto supremo Nº 057-86-PCM. (DU N° 105, 2001) 

el artículo 6 del decreto de urgencia Nº 105-2001 establece que, 

mediante decreto supremo, refrendado por el Ministerio de Economía y 

Finanzas, se dictarán las normas reglamentarias y complementarias para la 

mejor aplicación del citado Decreto de Urgencia (DU N° 105, 2001). 

2.8. código procesal civil 

Según el artículo VII del Título Preliminar expresamente refiere que:  

El cual establece que los jueces tienen la obligación de aplicar la 

norma jurídica pertinente, aunque no haya sido invocada en la demanda o 

lo haya sido erróneamente (…). (Codigo procesal civil, 1992) 
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2.9. jurisprudencialmente 

2.9.1. Sobre los intereses legales. 

Casación N° 2507-2006- La Libertad, la cual constituye precedente de 

observancia obligatoria, establece:  

“Que cualquier incumplimiento referido al pago de pensión, bajo cualquier 

régimen previsional, trae como consecuencia, el pago de intereses 

moratorios contemplados en el artículo 1242 del Código Civil” 

Casación N° 2409- 2005- Del Santa, sobre pago de Intereses Legales en 

los procesos de materia previsional (pensiones), la cual constituye 

precedente de observancia obligatoria, establece:  

“OCTAVO: …y tratándose de una deuda dineraria pagada de 

manera extemporánea, el mecanismo pertinente para la indemnización es 

el interés moratorio, conforme lo establece el artículo 1242 del Código 

Civil…” 

“NOVENO: …Que, el resarcimiento efectivo de un derecho 

constitucional con contenido patrimonial exige que el pago de intereses se 

realice desde el momento efecto en que se debió pagar la pensión en su 

integridad…” 

2.9.2. Sobre la bonificación personal. 

la Segunda Sala Civil de Trujillo, con fecha 09 de Julio del 2009, en el 

Expediente Nº 2675-2009 1; ha revocado la sentencia que declara 

Infundada la demanda y reformándola declararon FUNDADA la demanda 

interpuesta por Yolanda Ríos Alegría, en su calidad de Docente  
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de Aula a cargo del Estado, estableciendo en la parte resolutiva lo 

siguiente: 

Revocamos la sentencia apelada (…) que declara Infundada la 

demanda (…) y Reformándola declaramos Fundada la demanda (…); 

cumpla con expedir resolución administrativa otorgando el reajuste de la 

bonificación personal…en un porcentaje del 2 % a partir del año 2001, 

correspondiente a sus 25 años de servicios.  

La Casación N° 6670-2009-Cusco mediante la cual establece, en su 

fundamento 10 establece que:  

“El artículo 52 de la ley 24029 modificado por la ley n 25212 y el 

decreto de urgencia n 105-2001 prevalece sobre el decreto supremo n 196-

2001 al ser está una norma reglamentaria de aquella y así también en razón 

a qué toda norma encuentra su fundamento de validez en otra superior y 

así sucesivamente hasta llegar a la constitución” 

2.9.3. Sobre la bonificación transitoria por homologación. 

Casación 10214-2009 Piura, mediante la cual el tribunal hace mención en 

su considerando octavo que: 

 “Que el decreto supremo 154-91-EF del catorce de julio de mil 

novecientos noventa y uno se incrementó el concepto de costo de vida de 

los trabajadores: del personal administrativo y docente de los programas 

presupuestales integrantes del pliego ministerio de educación y de las 

direcciones departamentales de educación y unidades de servicios 

educativos a cargo de gobiernos regionales, por consiguiente, la  
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bonificación transitoria por homologación que incluye tal concepto”. 

2.9.4. Sobre la bonificación por preparación de clases y 

evaluación. 

Casación N° 15667-2013 La Libertad ha declarado:   

“… fundado el recurso de casación interpuesto por Telma Mabel 

Lau De Ramírez, consecuentemente ordenando cumpla la demandada con 

el reintegro de la bonificación especial por preparación de clases y 

evaluación, la misma que debe ser calculada en base al 30% de su 

remuneración total, de manera continua, más el pago de intereses legales, 

consecuentemente creando un precedente a nivel judicial, el cual debe 

tomarse muy en cuenta al momento de resolver la presente…”. 

2.10. Doctrina 

Según Cervantes Alagón, realizando un estudio de investigación con relación a 

la los factores que propician la inejecución de sentencias sobre pago de obligaciones 

dinerarias en los procesos contenciosos administrativos, menciona que las principales 

causan son las actuaciones dilatorias de las entidades del Estado demandadas, la falta 

de presupuesto y la deficiencia normativa, siendo la más recurrente las actuaciones 

dilatorias de la entidad demandada, quienes realizan este procedimiento para evadir el 

cumplimiento de la sentencia y alargan el mismo procedimiento; asimismo refiere que, 

la entidad administrativa del Estado más deudora es la Dirección Regional de 

Educación de Puno, respecto de los docentes que vencieron judicialmente, sobre el pago 

por preparación de clases y evaluación correspondiente al 30% de su remuneración 

total, cuya inejecución de sentencias, no sólo genera la desconfianza en la  
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administración pública, además vulnera el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

contenido en el artículo 139 inciso 3 de la Constitución Política del Perú. (Cervantes A.  

2014) 

Según  Espinoza (2011), Tuvo como centro de estudio a los derechos 

fundamentales de la persona humana frente a los escasos recursos económicos 

necesarios y suficientes que brinde a los trabajadores una vida digna; concluyendo que 

el trabajo docente requiere de una política de acceso al trabajo productivo, esto quiere 

decir promoción de empleo, tanto en sus formas como en las condiciones en que deba 

realizarse igualdad de oportunidades para todos sin discriminación de ninguna especie 

y que además facilite el desarrollo de competencias laborales (Espinoza, 2011). 

Según Riveros R (2021) refiere que: 

Las principales causas estructurales para el incumplimiento de sentencias firmes 

que  disponen el pago a docentes por concepto de bonificación especial del 30% por 

preparación de clases y evaluación a docentes de la UGEL Huanta entre el periodo 

enero 2018 a julio 2019, es la falta sensibilidad política y la falta de presupuesto dado 

por el gobierno central (62%), seguido por el modelo socio económico de 19%, y las 

causas específicas, es por la burocracia estatal y vacíos legales en la  normativa (41%), 

seguido por el desconocimiento del docente en la priorización de los pagos (19%) y 

otros por no contar con sentencia firme para el pago 16%.(pág. 81) 
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CAPÍTULO III. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA. 

3.1. Experiencia en el Estudio Jurídico Atoche Sarmiento & Asociados. 

Mi experiencia laboral se inicia en el año 2014 en el estudio 

jurídico Atoche Sarmiento & Asociados, el mismo que inicio gracias al 

impulso del Doctor José Atoche Sarmiento, el mismo que me brindo la  

 

oportunidad de formar parte de su equipo de trabajo, con quien realizamos 

las coordinaciones para impulsar el estudio jurídico que hoy en día lleva 

por nombre Estudio Jurídico Atoche Sarmiento & Asociados, 

posteriormente tomamos la decisión de ofrecer nuestros servicios de 

asesoramiento legal a los asociados del (ARCYJEC) para ello tomamos 

contacto con el representante de los Cesantes de Cajamarca en la cual le 

expusimos la problemática y los derechos que venían siendo vulnerados 

y lo que se tendría que hacer para que estos sean amparados y 

posteriormente beneficie a los docentes, es así que le hicimos presente 

que, la bonificación personal, bonificación transitoria para homologación, 

bonificación preparación de clases y evaluación y la bonificación por 

desempeño del cargo y preparación de documentos de gestión, estaban 

siendo pagadas de forma deficiente, ya que al revisar sus boletas de 

cheque de los profesores se podía evidenciar los pagos diminutos de las 

bonificaciones antes mencionadas, pues no se les estaba pagando de 

conformidad a lo establecido en la articulo N° 52 y articulo N° 48  de la 

ley del profesorado N° 25212  y de conformidad a lo establecido en el 

D.S.N° 154- 91-EF, es por esto que se llega a un acuerdo y se firma un 

convenio con dicha institución para el asesoramiento de sus asociados, en 
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la cual mi persona es la representante de dicho estudio en la Ciudad de 

Cajamarca. 

3.2. Descripción de mis actividades desarrolladas en el estudio jurídico. 

En el presente trabajo de investigación se describe mis actividades 

desarrolladas en lo que respecta a la bonificación personal bonificación 

TPH y bonificación preparación de clases y evaluación, teniendo en 

cuenta que han sido pagadas de forma deficiente, es por ello que en el año 

2014 se presentan las primeras solicitudes ante la UGEL Cajamarca, 

teniendo como respuesta improcedente nuestras solicitudes, ante la 

negativa se interpone el recurso de apelación ante la misma entidad 

agotando la vía administrativa, siguiendo con la secuencia del proceso se 

inician los procesos contenciosos administrativos laborales con la 

interposición de la demanda, solicitando el reconocimiento y correcto 

pago de las bonificaciones antes descritas, el poder judicial emite el auto 

admisorio, auto saneamiento, dictamen fiscal y la sentencia de primera 

instancia y segunda instancia, las cuales se va a detallar los fundamentos 

resolutivos de dichas sentencias, y se va a detallar hasta la ejecución de 

sentencia. En la presente tabla se detalla el procedimiento y los 

fundamentos resolutorios de las sentencias de las bonificaciones antes 

indicadas: 

2° JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO - SEDE BAÑOS DEL INCA - 

CAJAMARCA 

EXPEDIENTE: 03602-2018-0-0601-JR-LA-02 

DEMANDANTE: Walter Estanislao Castañeda Sánchez 

DEMANDADO: Unidad de Gestión Educativa Local Cajamarca y otros 
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MATERIA: ACCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. 

SEDE ADMINISTRATIVA 

FUNDAMENTOS 

DE HECHO 

FUNDAMENTOS 

DE DERECHO 

MEDIOS 

PROBATORIOS 

RESPUESTA 

ADMINISTRATI

VA 

• PETITORIO:  

➢ solicita el 

reajuste y pago 

continuo de la 

bonificación 

personal, el 

reintegro de las 

pensiones 

devengadas más 

intereses legales, 

retroactivamente 

al 01 de 

setiembre de 

2001. 

• FUNDAMENT

OS: 

➢ de conformidad 

con lo 

establecido en el 

Artículo 52 

• CONSTITUCIO

N POLITICA 

DEL PERÚ: 

➢ Artículo 2. Inciso 

20, que establece 

el derecho de 

petición, por el 

cual merezco una 

repuesta por 

escrito, dentro del 

plazo de ley, bajo 

responsabilidad. 

• LEY N¬ 27444, 

LEY DEL 

PROCEDIMEI

NETO 

ADMINISTRA

TIVO 

GENERAL 

• RESOLUCION 

DE CESE: 

mediante el cual se 

acredita el vínculo 

laboral con la 

UGEL. Además, 

el tiempo de 

servicio. 

• BOLETA DE 

PAGO DEL 

RECURRENTE: 

mediante la cual se 

puede observar el 

incremento de la 

bonificación 

básica sin reajustar 

el monto a percibir 

por remuneración 

personal, además 

de los años de 

Mediante OFICIO 

N° 1859-2018-

GR.CAJ/DRE/D-

UGEL-

CAJ/PENS. La 

UGEL emite 

respuesta 

declarando 

improcedente la 

solicitud del 

recurrente 

basando su 

respuesta en: el 

decreto 847, 

estableciendo 

además que dicha 

bonificación no es 

de reajuste 

automático, además 

cita el decreto del 
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tercer párrafo de 

la ley 24029: Ley 

del profesorado, 

modificado por 

el Artículo 1 de 

la Ley N° 25212, 

“El profesor 

percibe una 

remuneración 

personal de dos 

por ciento (2%) 

de la 

remuneración 

básica por cada 

año de servicios 

cumplidos. 

➢ el recurrente tal y 

como acredita en 

sus resoluciones, 

tiene más de 25 

años de tiempo 

de servicio, por 

lo que su 

remuneración 

personal de 

➢ Articulo IV, del 

título preliminar 

inciso 1.6. que 

regula el 

principio de 

formalismo. 

➢ Articulo N° 106, 

que regula el 

derecho de 

petición 

administrativa. 

➢ Artículo N° 113, 

que regula los 

requisitos de los 

escritos. 

• LEY N° 24029; 

LEY DE 

PROFESORAD

O 

MODIFICADO 

POR LEY N° 

25212 

➢ Artículo 52 tercer 

párrafo: el cual 

reconoce que el 

servicios en virtud 

de los cuales se 

debe calcular su 

bonificación. 

presupuesto 

público para el año 

2018, denotando 

que dicha entidad 

no está autorizada a 

hacer pagos. 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
 

 

33  

conformidad con 

la ley del 

profesorado sería 

equivalente al 50 

% de la 

remuneración 

básica. 

➢ En el mes de 

agosto de 2001 

se expide el DU 

N° 105-2001, por 

el cual se fija la 

remuneración 

básica en la suma 

de S/ 50.00, para 

los servidores de 

la administración 

pública a partir 

del 01 de 

setiembre de 

2001. 

➢ Los intereses 

legales se 

derivan del 

incumplimiento 

profesor percibe 

una remuneración 

personal de dos 

por ciento (2%) 

de la 

remuneración 

básica por cada 

año de servicios 

cumplidos. 

• DS N° 019-90-

ED. 

REGLAMENT

O DE LA LEY 

DEL 

PROFESORAD

O N° 24029 Y 

SU 

MODIFICATO

RIA LEY N° 

25212: 

➢ Art. 209. Que 

establece que el 

profesor percibe 

una remuneración 

personal de dos 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
 

 

34  

del pago en las 

obligaciones de 

acuerdo a lo 

establecido en el 

artículo N° 1244 

del código civil, 

en el caso la 

UGEL al no 

pagar al docente 

oportunamente 

dicha 

bonificación se 

encuentra 

obligada al 

correspondiente 

pago de intereses 

legales.  

por ciento (2%) 

de la 

remuneración 

básica, por cada 

año de servicios 

cumplidos. 

• DU Nº 105-2001: 

➢ Decreto de 

Urgencia que fija 

a partir del 01 de 

setiembre de 

2001, la 

remuneración 

básica en la suma 

de S/50.00, soles 

para los 

profesores, 

profesionales de 

la salud, docentes 

Universitarios, 

personal de los 

centros de salud, 

miembros de las 

fuerzas armadas y 

policía nacional, 
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servidores 

públicos sujetos 

al régimen 

laboral del 

decreto 

legislativo 276, 

así como a los 

jubilados y 

cesantes de los 

decretos Leyes 

N° 19990 y 

20530. 

SEDE JUDICIAL 

       PRIMERA INSTANCIA 

CONSIDERENADOS PRINCIPALES 

ARGUMENTOS 

DECISION DEL JUEZ 

DE PRIMERA 

INSTANCIA 

➢ Por resolución número uno 

(folio 45) de fecha 30-05-

2019, se admitió la 

demanda.  

➢ Por resolución número dos 

(folio 76) de fecha 23-09-

2019, se tuvo por 

contestada la demanda; 

• FUNDAMENTOS DEL 

DEMANDANTE: 

➢ La parte demandante 

solicita la nulidad total y 

sin efecto legal alguno de 

la resolución directoral 

N° 1859-2018-

➢ EL JUEZ DEL 

JUZGADO, 

DECLARO 

FUNDADA LA 

DEMANDA, 

interpuesta por Walter 

Estanislao Castañeda 

Sánchez contra la 
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saneado el proceso; se 

fijaron puntos 

controvertidos; se 

admitieron los medios 

probatorios y se dispuso 

que se expida sentencia. 

➢ Por resolución número tres 

de fecha 30-12-2020, se 

emite sentencia la misma 

que declaro fundada la 

demanda interpuesta por 

Walter Estanislao 

Castañeda Sánchez contra 

la dirección regional de 

educación de Cajamarca 

GR.CAJ/DRE/D-

UGEL-CAJ/PENS. 

➢ SE ORDENE, a la 

demandada, que expida 

resolución en la que se 

me reconozca y ordene el 

reintegro de las 

pensiones devengadas y 

el pago continúo de la 

bonificación personal 

conforme a lo establecido 

en el artículo 52° de la ley 

N° 24029 de la ley del 

profesorado, 

retroactivamente a 

setiembre del 2001 hasta 

la actualidad; más 

intereses legales. 

➢ El demandante 

fundamenta su petitorio 

en los siguientes 

fundamentos: en el año 

de 1990 se modificó la 

ley del profesorado N° 

24029 por la ley N° 

Dirección Regional de 

Educación de 

Cajamarca; por tanto, 

declaro la nulidad total 

del Oficio N° 1859-

2018-GR.CAJ/DRE/D-

UGEL-CAJ/PENS; en 

consecuencia ordena al 

representante de la 

entidad demandada 

que, en el plazo de tres 

días de notificada la 

presente sentencia, 

cumpla con emitir la 

resolución 

administrativa 

disponiendo: a) el pago 

del reintegro de la 

bonificación personal 

en función al 2% de la 

remuneración básica 

establecida en 

cincuenta y 00/100 

soles (S/ 50.00) por el 

decreto de urgencia N° 
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25212 reglamentada 

mediante D.S. N° 019-

90-ED en la que se 

consagra derechos para 

todos los docentes del 

magisterio sin distinción 

del área de desempeño, 

nivel remunerativo o 

condición laboral del 

docente. 

➢ Así mismo, señala que, la 

bonificación personal, 

tanto por su forma de 

pago y calculo, para el 

profesorado activo y 

cesante se rige de 

conformidad con los 

establecido en el artículo 

52° tercer párrafo de la 

ley N° 24029, siendo ello 

lo siguiente: “el profesor 

percibe una 

remuneración personal 

del dos por ciento (2%) 

de la remuneración 

105-2001, desde el 1 de 

setiembre de 2001 hasta 

la actualidad, y a los 

años de servicios del 

actor, más intereses 

legales; y b) el pago 

continúo de tal 

bonificación. 

➢ Fundamentando su 

decisión en que, la 

entidad demandada no 

está calculando la 

bonificación reclamada 

en base a la 

remuneración básica 

fijada en el artículo 52° 

de la ley N° 24029, es 

decir; la entidad 

demandada no está 

actuando de acuerdo a 

ley, siendo ello así, la 

pretensión de reintegro 

de tal bonificación 

desde el 1 de 

septiembre de 2001 y 
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básica por cada año de 

servicios cumplidos. 

➢ Señala que en el mes de 

agosto del 2001 se expide 

el D.U. N° 105-2001, por 

el cual se fija la 

remuneración básica en 

la suma de 50.00 soles 

mensuales, y que, por 

tanto, al haberse 

incrementado el monto 

de la remuneración 

básica, la demandada de 

oficio y en cumplimiento 

de la normatividad 

vigente, debió proceder 

el reajuste automático de 

la bonificación personal. 

• FUNDAMENTOS DE 

LA DEMANDADA: 

➢ el artículo 4° del decreto 

supremo N° 196-2001 

del 10 de setiembre de 

2001, señala que la 

remuneración básica 

de manera continua, 

debe ser estimada de 

manera positiva. 
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fijada en el decreto de 

urgencia N° 105-2001, 

reajusta únicamente la 

remuneración principal a 

la que se refiere el 

decreto supremo N° 057- 

86-PCM, que en su 

artículo 5° prescribe que 

la remuneración básica es 

la retribución que se 

otorga al trabajador 

designado o nombrado, 

dicha remuneración sirve 

de base para el cálculo de 

las bonificaciones y la 

compensación por 

tiempo de servicios 

➢ refiere que la ley N° 

23495 que estableció la 

nivelación progresiva de 

las pensiones con los 

haberes de los servidores 

públicos en actividad de 

las respectivas categorías 

se encuentra actualmente 
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derogada por la tercera 

disposición de la ley N° 

28449. 

➢ Finalmente agrega que la 

prohibición presupuestal 

establecido en el artículo 

6° de la ley de 

presupuesto del año en 

curso. Por todas estas 

consideraciones se debe 

declarar infundada la 

demanda. 

SEGUNDA INSTANCIA 

CONSIDERANDO PRINCIPALES 

FUNDAMENTOS 

DECISION DEL 

COLEGIADO 

➢ Mediante resolución 

número cuatro de fecha 

23-02-2021, se concede el 

recurso de apelación con 

efecto suspensivo 

interpuestos por la 

Procuraduría Pública del 

Gobierno Regional de 

Cajamarca y La Unidad de 

Gestión Educativa Local 

➢ La apelación 

interpuesta por la 

procuraduría pública 

regional y por el 

director de la UGEL   

Cajamarca se sustenta 

en los siguientes 

fundamentos. 

➢ Establecen que el juez no 

ha aplicado 

➢ EL COLEGIADO 

DECIDE 

DECLARAR NULO 

el concesorío de 

apelación contenido en 

la resolución N° 4, de 

fecha 16 de febrero de 

2021 (fs. 111 a 112 ), e 

improcedentes las 

apelaciones formuladas 
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de Cajamarca, contra la 

sentencia N° 1074-2020 

contenida en la resolución 

número tres, su fecha 28 de 

diciembre del 2020. 

➢ Mediante resolución 

número cinco de fecha 16-

05-2021, se señala fecha 

para la vista de la causa la 

misma que se llevará a 

cabo el día viernes 24 de 

setiembre del año 2021 a 

horas 11 de la mañana. 

correctamente el 

principio de jerarquía 

normativa, entre el 

decreto supremo N° 051-

91-PCM que tiene menor 

jerarquía que a la Ley N° 

24029, modificada por 

Ley N° 25212 y que se 

debe disponer la 

aplicación de esta última. 

➢ No se ha tenido en cuenta 

el artículo 9° del decreto 

supremo N° 051-91-

PCM, que establece que 

las bonificaciones, 

beneficios y demás 

conceptos remunerativos 

se otorgan en base a la 

remuneración total 

permanente. 

➢ No se ha tenido en cuenta 

la vigencia de la ley N° 

29944 - ley de reforma 

magisterial (publicada el 

25 de noviembre del 

por la Procuraduría 

Pública del Gobierno 

Regional de Cajamarca 

y la Unidad de Gestión 

Educativa Local de 

Cajamarca, contra la 

sentencia N° 1074-

2020 , contenida en la 

resolución N° 3, de 

fecha 28 de diciembre 

de 2020 (fs. 81 a 86 ), 

que declara fundada la 

demanda interpuesta 

por Walter Estanislao 

Castañeda Sánchez.  

➢ Fundamentando su 

decisión en que las 

apelaciones 

formuladas, no sólo 

incumplen los 

requisitos impuestos 

por los artículos 356°, 

358° y 366° del Código 

Procesal Civil, de 

aplicación supletoria, 
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2012), pues conforme a 

su décima sexta 

disposición 

complementaria, 

transitoria y final prevé la 

derogatoria de las Leyes 

N° 24029, N° 25212, N° 

26269, N° 28718, N° 

29062, N° 29762. 

➢ No se ha tenido en cuenta 

que el artículo 4° del 

decreto supremo N° 19 6-

2001-EF, publicado el 20 

de setiembre de 2001, 

señala que la 

remuneración básica 

fijada en el decreto de 

urgencia N° 105-2001 

reajusta únicamente la 

remuneración principal a 

la que se refiere el 

decreto supremo N° 057-

86-PCM. 

➢ No se ha tenido en cuenta 

la prohibición 

sino que imposibilitan a 

la instancia revisora 

apreciar cuáles son los 

vicios o errores 

cometidos por el juez 

de primera instancia, 

puesto que tales 

argumentos no tiene 

seriedad y sin caer en 

reinterancia sobre 

asuntos antes resueltos, 

deben ser identificados 

por quien apela, no por 

el órgano revisor, cuya 

tarea escapa a sus 

facultades. 
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presupuestal prevista en 

la Ley N° 28411. 

EJECUCION DE SENTENCIA 

CALCULO DE LO RECLAMADO TRAMITE ADMINISTRATIVO 

➢ Una vez consentida la sentencia de 

segunda instancia, la sala especializada 

civil de la corte superior de justicia de 

Cajamarca mediante Oficio N°138-2022-

SCP-CSJCA-PJ, se remite los actuados al 

juzgado especializado de trabajo para el 

trámite respectivo de ejecución. 

➢ Una vez recepcionado el proceso por el 

juzgado especializado de trabajo se remite 

el mismo a la Oficina de Pericias a fin de 

que proceda a realizar el cálculo de la 

deuda no pagada más los intereses legales. 

➢ Mediante resolución número ocho 

notificada a las partes el 24 de abril de 

2022, se les corrió traslado para que 

formulen sus observaciones al dictamen 

pericial de la oficina de pericias contables, 

por el plazo de 5 días. 

➢ Mediante resolución número nueva de 

fecha 13 de mayo del 2022, la parte 

➢ Una notificado con la aprobación del 

informe pericial al demándate 

corresponde realizar el trámite 

administrativo para que sea considerado 

en la lista del MEF. 

➢ Petitorio del demandante: que, 

ejerciendo mi derecho constitucional de 

petición, solicita se me considere en el 

cuadro de priorización de pagos del 

MEF de mi bonificación personal de 

conformidad al mandato judicial, 

adjuntando como anexos todos los 

primeros actuados, como sentencia de 

primera instancia, sentencia de vista, 

dictamen pericial, aprobación del 

informe pericial. 
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demandada formula observación al 

informe pericial. 

➢ Mediante resolución número 10 de fecha 

26 de mayo del 222, se declara infundada 

la observación formulada por la parte 

demandada, en consecuencia, se procede a 

aprobar el referido Informe Pericial 

Contable por el monto total adeudado 

ascendente a cinco mil cuatrocientos cinco 

con 38/100 soles (S/5,405.38 soles) 

 

 

• RESULTADOS Y COMENTARIO DEL PROCESO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO RECAIDO EN EL 

EXPEDIENTE: 03602-2018-0-0601-JR-LA-02.  

➢ RESULTADOS: 

        El proceso inicia administrativamente cuando el recurrente 

presenta una solicitad ante la unidad de gestión educativa local 

Cajamarca, obteniendo como respuesta la resolución directoral N°1859-

2018-GR.CAJ/DRE/D-UGEL-CAJ/PENS, declarando improcedente la 

solicitud. Una vez agotado la vía administrativa  el recurrente presenta 

demanda de proceso contencioso administrativo ante el juzgado de 

trabajo Cajamarca, el cual tiene como argumento que en el año de 1990 

se modificó la ley del profesorado N° 24029 por la ley N° 25212 

reglamentada mediante D.S. N° 019-90-ED en la que se consagra 
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derechos para todos los docentes del magisterio sin distinción del área 

de desempeño, nivel remunerativo o condición laboral del docente; 

asimismo, señala que, la bonificación personal, tanto para su forma de 

pago y calculo, para el profesorado activo y cesante se rige de  

 

conformidad con los establecido en el artículo 52° tercer párrafo de la 

Ley N° 24029, siendo ello lo siguiente: El profesor percibe una 

remuneración personal de dos por ciento (2%) de la remuneración básica 

por cada año de servicios cumplidos. La demandada se presenta al 

proceso y contradice la demanda argumentando que la nivelación 

progresiva de las pensiones con los haberes de los servidores públicos 

de las respectivas categorías se encuentra actualmente derogada por la 

tercera disposición de la ley N° 28449; asimismo, agrega que la 

prohibición presupuestal establecido en el artículo 6° de la ley de 

presupuesto del año en curso, por todas estas consideraciones se debe 

declarar infundada la demanda, el juzgado luego de un previo análisis 

del caso decide declarar fundada la demanda. No estando de acuerdo la 

parte demandada interpone recurso de apelación contra la sentencia 

argumentando que: No se ha tenido en cuenta la vigencia de la Ley N° 

29944 - ley de Reforma Magisterial (publicada el 25 de noviembre del 

2012), pues conforme a su décima sexta disposición complementaria, 

transitoria y final prevé la derogatoria de las leyes N° 24029, N° 25212, 

N° 26269, N° 28718, N° 29062, N° 29762; no se ha tenido en cuenta 

que el artículo 4° del decreto supremo N° 196-2001-EF, publicado el 20 

de setiembre de 2001, señala que la remuneración básica fijada en el 
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decreto de urgencia N° 105-2001 reajusta únicamente la remuneración 

principal a la que se refiere el decreto  supremo N° 057-86-PCM. El 

colegiado luego de analizar el recurso de apelación decide declarar nulo 

el recurso de apelación fundamentando su decisión en que las 

apelaciones formuladas, no sólo incumplen los requisitos impuestos por 

los artículos 356°, 358° y 366° del Código Procesal Civil, de aplicación 

supletoria, sino que imposibilitan a la instancia revisora apreciar cuáles 

son los vicios o errores cometidos por el juez de primera instancia, 

puesto que tales argumentos no tiene una  debida seriedad, deben ser 

identificados por quien apela, no por el órgano revisor, cuya tarea escapa 

a sus facultades. 

➢ COMENTARIO: 

Para solucionar el caso materia de análisis se puede advertir que 

existe la norma la cual al aplicarlo al caso soluciona de manera rápida 

sin que exista mayor controversia de la misma así mismo para solucionar 

este caso existe material externo, como es material jurisprudencial, en 

estos casos en concreto la entidad demandada lo que pretende es 

desconocer el contenido normativo, y de esa manera vulnerar el derecho 

del accionante, citando a la Casación N° 6670-2009-Cusco mediante la 

cual establece, “ En su fundamento 10 establece que : el artículo 52 de 

la ley 24029 modificado por la ley N° 25212 y el decreto de urgencia N° 

105-2001 prevalece sobre el decreto supremo N° 196-2001 al ser está 

una norma reglamentaria de aquella y así también en razón a qué toda 

norma encuentra su fundamento de validez en otra superior y así 

sucesivamente hasta llegar a la constitución”. Como podemos advertir 
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los casos de esta naturaleza tienen un sustento legal y no requiere de 

mayor interpretación solo basta con aplicar el material jurídico para su 

solución. 

 

2° JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO - SEDE BAÑOS DEL INCA - 

CAJAMARCA 

EXPEDIENTE: 00472-2019-0-0601-JR-LA-02 

DEMANDANTE: Nivia del Rosario Grau Aliaga 

DEMANDADO: Unidad de Gestión Educativa Local Cajamarca y otros 

MATERIA: ACCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

SEDE ADMINISTRATIVA 

FUNDAMENTOS 

DE HECHO 

FUNDAMENTOS 

DE DERECHO 

MEDIOS 

PROBATORIOS 

RESPUESTA 

ADMINISTRATI

VA 

• PETITORIO:  

➢ solicita el reajuste 

y pago continuo 

de la bonificación 

personal, el 

reintegro de las 

pensiones 

devengadas más 

intereses legales, 

retroactivamente 

• CONSTITUCIO

N POLITICA 

DEL PERÚ: 

➢ Artículo 2. Inciso 

20, que establece el 

derecho de 

petición, por el 

cual merezco una 

respuesta por 

escrito, dentro del 

• RESOLUCIO

N DE CESE: 

mediante el cual 

se acredita el 

vínculo laboral 

con la UGEL. 

Además, el 

tiempo de 

servicio. 

Mediante OFICIO 

N° 5242-2018- 

GR.CAJ/DRE/D-

UGEL-

CAJ/PENS. La 

UGEL emite 

respuesta 

declarando 

improcedente la 

solicitud con el 
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al 01 de setiembre 

de 2001. 

• FUNDAMENT

OS: 

➢ de conformidad 

con lo establecido 

en el artículo 52, 

tercer párrafo de 

la ley 24029: Ley 

del profesorado, 

modificado por el 

Artículo 1 de la 

Ley N° 25212, “el 

profesor percibe 

una remuneración 

personal de dos 

por ciento (2%) 

de la de la 

remuneración 

básica por cada 

año de servicios 

cumplidos. 

➢ la recurrente tal y 

como acredita en 

sus resoluciones, 

plazo de ley, bajo 

responsabilidad. 

• Ley N° 27444 del 

procedimiento 

administrativo 

general. 

➢ Articulo IV, del 

título preliminar 

inciso 1.6. que 

regula el principio 

de informalismo. 

➢ Articulo N° 106, 

que regula el 

derecho de 

petición 

administrativa. 

➢ Artículo N° 113, 

que regula los 

requisitos de los 

escritos. 

➢ Articulo N° 131 

inciso 3. Que 

regula el derecho a 

exigir el 

cumplimiento de 

• BOLETA DE 

PAGO DE LA 

RECURRENT

E: mediante la 

cual se puede 

observar el 

incremento de 

la bonificación 

básica sin 

reajustar el 

monto a percibir 

por 

remuneración 

personal, 

además de los 

años de 

servicios en 

virtud de los 

cuales se debe 

calcular su 

bonificación. 

argumento que el 

artículo 1° del 

Decreto Supremo 

N° 847 señala que 

está prohibido el 

reajustar e 

incrementar las 

remuneraciones, 

bonificaciones, 

dietas, 

asignaciones, 

retribuciones, 

estímulos, 

incentivos y 

beneficios de toda 

índole; tal como 

también lo prescribe 

la ley N° 28411 en 

su cuarta 

disposición 

transitoria; además 

se sustenta el 

artículo 6° de la ley 

del presupuesto 

público para el Año 
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tiene más de 25 

años de tiempo de 

servicio, por lo 

que su 

remuneración 

personal de 

conformidad con 

la ley del 

profesorado sería 

equivalente al 50 

% de la 

remuneración 

básica. 

➢ En el mes de 

agosto de 2001 se 

expide el DU N° 

105-2001, por el 

cual se Fija la 

remuneración 

básica en la suma 

de S/ 50.00, para 

a los servidores 

de la 

administración 

pública a partir 

los plazos por la 

administración. 

• LEY N° 24029; 

LEY DE 

PROFESORADO 

MODIFICADO 

POR LEY N° 

25212 

➢ Artículo 52 tercer 

párrafo: el cual 

reconoce que el 

profesor percibe 

una remuneración 

personal de dos por 

ciento (2%) de la 

remuneración 

básica por cada año 

de servicios 

cumplidos. 

• DS N° 019-90-ED. 

REGLAMENTO 

DE LA LEY DEL 

PROFESORADO 

N° 24029 Y SU 

en curso denotando 

que está prohibido 

el pago de 

beneficios de toda 

índole. 
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del 01 de 

Setiembre de 

2001. 

➢ Los intereses 

legales se derivan 

del 

incumplimiento 

del pago en las 

obligaciones de 

acuerdo a lo 

establecido en el 

artículo N° 1244 

del código civil, 

en el caso la 

UGEL al no 

pagar al docente 

oportunamente 

dicha 

bonificación se 

encuentra 

obligada al 

correspondiente 

pago de intereses 

legales.  

MODIFICATOR

IA LEY N° 25212: 

➢ Art. 209. Que 

establece que el 

profesor percibe 

una remuneración 

personal de dos por 

ciento (2%) de la 

remuneración 

básica, por cada 

año de servicios 

cumplidos. 

• DU Nº 105-2001: 

➢ Decreto de 

Urgencia que fija a 

partir del 01 de 

setiembre de 2001, 

la remuneración 

básica en la suma 

de S/50.00, para 

los profesores, 

profesionales de la 

salud, docentes 

universitarios, 

personal de los 
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centros de salud, 

miembros de las 

fuerzas armadas y 

policía nacional, 

servidores 

Públicos sujetos al 

régimen laboral del 

decreto legislativo 

276, así como a los 

jubilados y 

cesantes de los 

decretos Leyes N° 

19990 y 20530. 

SEDE JUDICIAL 

PRIMERA INSTANCIA 

CONSIDERENADOS PRINCIPALES 

ARGUMENTOS 

DECISION DEL JUEZ 

DE PRIMERA 

INSTANCIA 

➢ Por resolución número uno 

(folio 94) de fecha 09-07-

2019, se admitió la 

demanda.  

➢ Por resolución número dos 

(folio 124) de fecha 04-11-

2019, se tuvo por 

• FUNDAMENTOS DE 

LA DEMANDANTE: 

➢ La parte demandante 

solicita la nulidad total y 

sin efecto legal alguno 

de la resolución 

directoral N° 5242-

➢ EL JUEZ DEL 

JUZGADO, 

DECLARO 

FUNDADA LA 

DEMANDA, la 

demanda interpuesta por 

Nivia del Rosario Grau 
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contestada la demanda; 

saneado el proceso; se 

fijaron puntos 

controvertidos; se 

admitieron los medios 

probatorios y se dispuso 

que se expida sentencia. 

2018-GR.CAJ/DRE/D-

UGEL CAJ/PENS. 

➢ Se ordene, a la 

demandada, que expida 

resolución en la que se 

me reconozca y ordene 

el reintegro de las 

pensiones devengadas y 

el pago continúo de la 

bonificación personal 

conforme a lo 

establecido en el artículo 

52° de la Ley N° 24029 

de la ley del profesorado, 

retroactivamente a 

setiembre del 2001 hasta 

la actualidad; más 

intereses legales. 

• El demandante 

fundamenta su 

petitorio en los 

siguientes 

fundamentos: 

➢  en el año de 1990 se 

modificó la ley del 

Aliaga contra la 

Dirección Regional de 

Educación de 

Cajamarca; por tanto, 

declaro la nulidad total 

del oficio N° 5242-

2018-GR.CAJ/DRE/D-

UGEL-CAJ/PENS; en 

consecuencia ordeno al 

representante de la 

entidad demandada que, 

en el plazo de tres días 

de notificada la presente 

sentencia, cumpla con 

emitir la resolución 

administrativa 

disponiendo: a) el pago 

del reintegro de la 

bonificación personal en 

función al 2% de la 

remuneración básica 

establecida en cincuenta 

y 00/100 Soles (S/ 

50.00) por el decreto de 

Urgencia N° 105-2001, 
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profesorado N° 24029 

por la ley N° 25212 

reglamentada mediante 

D.S. N° 019-90-ED en la 

que se consagra 

derechos para todos los 

docentes del magisterio 

sin distinción del área de 

desempeño, nivel 

remunerativo o 

condición laboral del 

docente. 

➢ Así mismo, señala que, 

la bonificación personal, 

tanto para su forma de 

pago y calculo, para el 

profesorado activo y 

cesante se rige de 

conformidad con los 

establecido en el artículo 

52° tercer párrafo de la 

Ley N° 24029, siendo 

ello lo siguiente: “El 

profesor percibe una 

remuneración personal 

desde el 1 de setiembre 

de 2001 hasta la 

actualidad, y a los años 

de servicios de la actora, 

más intereses legales; y 

b) el pago continuo de 

tal bonificación; 

➢ Fundamentando su 

decisión en que, la 

entidad demandada no 

está calculando la 

bonificación reclamada 

en base a la 

remuneración básica 

fijada en el artículo 52° 

de la ley N° 24029, es 

decir; la entidad 

demandada no está 

actuando de acuerdo a 

ley, siendo ello así, la 

pretensión de reintegro 

de tal bonificación 

desde el 1 de septiembre 

de 2001 y de manera 

continua, debe ser 
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de dos por ciento (2%) 

de la remuneración 

básica por cada año de 

servicios cumplidos. 

➢ Señala que en el mes de 

agosto de 2001 se expide 

el D.U. N° 105-2001, 

por el cual se fija la 

remuneración básica en 

la suma de 50.00 soles 

mensuales, y que, por 

tanto, al haberse 

incrementado el monto 

de la remuneración 

básica, la demandada de 

oficio y en 

cumplimiento de la 

normatividad vigente, 

debió proceder el 

reajuste automático de la 

bonificación personal. 

• FUNDAMENTOS DE 

LA DEMANDADA: 

• La demanda solicita se 

declare infundada la 

estimada de manera 

positiva, basándose en la 

prueba  actuada la cual 

ha demostrado, 

conforme a las boletas 

de pago, que la 

demandante percibió S/. 

0.06 como pensión 

básica y S/. 0.02 como 

bonificación personal; 

y, en años posteriores, 

percibió S/. 50.00 como 

pensión básica y solo S/. 

0.03 por bonificación 

personal; entonces, si 

bien es cierto se ha 

reajustado la pensión 

básica en el monto 

establecido en el decreto 

de urgencia N° 105-

2001 (esto es, a S/. 

50.00), no sucede lo 

mismo con la 

remuneración personal 

del 2% de la 
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demanda 

fundamentando su 

petición en los 

siguientes argumentos: 

➢ El artículo 4° del decreto 

supremo N° 196-2001 

del 10 de setiembre de 

2001, señala que la 

remuneración básica 

fijada en el decreto de 

urgencia N° 105-2001, 

reajusta únicamente la 

remuneración principal a 

la que se refiere el 

decreto supremo N° 

057- 86-PCM, que en su 

artículo 5° prescribe que 

la remuneración básica 

es la retribución que se 

otorga al trabajador 

designado o nombrado, 

dicha remuneración 

sirve de base para el 

cálculo de las 

bonificaciones y la 

remuneración básica por 

cada año de servicios 

cumplidos, establecida 

en el artículo 52° de la 

Ley N° 24029. 

➢ Asimismo, considera 

que cuando se trata de 

derechos laborales y 

previsionales es de 

aplicación el principio 

de irrenunciabilidad por 

cuanto se trata de 

derechos especialmente 

tutelados por nuestro 

ordenamiento jurídico 

en razón a su carácter 

alimentario; siendo ello 

así, las alegaciones 

presupuestales no 

pueden restringir o 

eliminar tales derechos. 

Por lo tanto, los 

argumentos contenidos 

en el oficio impugnado, 

contravienen el 
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compensación por 

tiempo de servicios 

➢ refiere que la Ley N° 

23495 que estableció la 

nivelación progresiva de 

las pensiones con los 

haberes de los servidores 

públicos en actividad de 

las respectivas 

categorías se encuentra 

actualmente derogada 

por la tercera 

disposición de la ley N° 

28449 

➢ Finalmente agrega que la 

prohibición presupuestal 

establecido en el artículo 

6° de la ley de 

presupuesto del año en 

curso. Por todas estas 

consideraciones se debe 

declarar infundada la 

demanda. 

ordenamiento jurídico 

aplicable, así como el 

principio de jerarquía 

normativa, por lo que 

está inmersa en la causal 

de nulidad inciso 1 

artículo 10° del decreto 

supremo N° 004-2019-

JUS – Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 

27444. 

SEGUNDA INSTANCIA 
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CONSIDERANDO PRINCIPALES 

FUNDAMENTOS 

DECISION DEL 

COLEGIADO 

➢ Mediante resolución 

número cuatro de fecha 

23-02-2021, se concede el 

recurso de apelación con 

efecto mediante resolución 

suspensivo interpuestos 

por la Procuraduría 

Pública del Gobierno 

Regional de Cajamarca y 

La Unidad de Gestión 

Educativa Local de 

Cajamarca, contra la 

sentencia contra la 

sentencia N° 1074-2020 

contenida en la resolución 

número tres, su fecha 28 de 

diciembre del 2020. 

➢ Mediante resolución 

número cinco de fecha 16-

05-2021, se señala fecha 

para la vista de la causa la 

misma que se llevará a 

cabo el día viernes 24 de 

➢ La apelación 

interpuesta por la 

procuraduría regional 

y por el director de la 

UGEL de Cajamarca 

se sus sustenta en los 

siguientes 

fundamentos.  

➢ Establecen que el juez 

no ha aplicado 

correctamente el 

principio de jerarquía 

normativa, entre el 

decreto supremo N° 

051-91-PCM que tiene 

menor jerarquía que a la 

ley N° 24029, 

modificada por ley N° 

25212 y que se debe 

disponer la aplicación de 

esta última. 

➢ No se ha tenido en 

cuenta el artículo 4° del 

➢ EL COLEGIADO 

DECIDE, 

DECLARAR NULO el 

concesorío de apelación 

contenido en la 

resolución N° 04, de 

fecha 05 de abril de 

2021 (fs. 150-151), e 

improcedente las 

apelaciones formuladas 

por la procuraduría 

pública del Gobierno 

Regional de Cajamarca 

y la Unidad de Gestión 

Educativa Local de 

Cajamarca, contra la 

sentencia N° 0366-

2021, contenida en la 

resolución N° 3, de 

fecha Página 8 de 8 02 

de febrero 2021 (fs. 128-

133), que declara 

fundada la demanda 
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setiembre del año 2021 a 

horas 11 de la mañana. 

decreto supremo N° 

196-2001- EF, 

publicado el 20 de 

septiembre de 2001, 

señala que la 

remuneración básica 

fijada en el decreto de 

urgencia N° 105-2001 

reajusta únicamente la 

remuneración principal a 

la que se refiere el 

decreto supremo N° 

057-86- PCM. 

➢ No se ha tenido en 

cuenta el artículo 3° de la 

ley N° 28389, siendo el 

caso que la ley N° 23495 

que estableció la 

nivelación progresiva de 

las pensiones con los 

haberes de los servidores 

públicos en actividad de 

las respectivas 

categorías, se encuentra 

actualmente derogada 

interpuesta por Nivia del 

Rosario Grau Aliaga. 

➢ Fundamentando su 

decisión en que las 

apelaciones formuladas, 

no sólo incumplen los 

requisitos impuestos por 

los artículos 356°, 358° 

y 366° del código 

procesal civil, de 

aplicación supletoria, 

sino que imposibilitan a 

la instancia revisora 

apreciar cuáles son los 

vicios o errores 

cometidos por el juez de 

primera instancia, 

puesto que no existe una 

debida seriedad en los 

argumentos los cuales 

deben ser identificados 

por quien apela, no por 

el órgano revisor, cuya 

tarea escapa a sus 

facultades. 
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por la tercera 

disposición final de la 

ley N° 28449. 

➢ No se ha tenido en 

cuenta la prohibición 

presupuestal prevista en 

la Ley N° 28411. 

➢  Exhortar a los apelantes 

y a los letrados que 

suscriben las 

apelaciones para que en 

lo sucesivo formulen sus 

recursos 

correspondientes, 

considerando las 

razones esgrimidas en 

los fundamentos de la 

presente resolución, 

bajo expreso 

apercibimiento de 

imponer multas 

compulsivas y 

progresivas en caso de 

incumplimiento. 

EJECUCION DE SENTENCIA 

CALCULO DE LO RECLAMADO TRAMITE ADMINISTRATIVO 

➢ Una vez consentida la sentencia de 

segunda instancia, la sala especializada 

civil de la corte superior de justicia de 

Cajamarca mediante Oficio N° 402-2022-

SCP-CSJCA-PJ, se remite los actuados al 

➢ Una vez notificado con la aprobación del 

informe pericial al demándate 

corresponde realizar el trámite 

administrativo para que sea considerado 

en la lista del MEF. 
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juzgado especializado de trabajo para el 

trámite de ejecución respectivo. 

➢ Una vez recepcionado el proceso por el 

juzgado especializado de trabajo se 

remite el mismo a la oficina de pericias 

contables a fin de que proceda a realizar 

el cálculo de la deuda no pagada más los 

intereses legales. 

➢ Mediante resolución número ocho 

notificada a las partes el 13 de mayo de 

2022, se les corrió traslado a las partes 

para que formulen sus observaciones al 

informe pericial, remitido por la oficina 

de pericias, por el plazo de 5 días. 

➢ Mediante resolución número nueve de 

fecha 02 de junio del 2022, la parte 

demandada formula observación al 

informe pericial. 

➢ Mediante resolución número diez de 

fecha 16 de junio del 2022, se declara 

infundada la observación al informe 

pericial, en consecuencia, se procede a 

aprobar el referido informe pericial 

contable por el monto total adeudado 

ascendente a seis mil seiscientos 

➢ Petitorio del demandante: que, 

ejerciendo mi derecho constitucional de 

petición, solicita se me considere en el 

cuadro de priorización de pagos del MEF 

de mi bonificación personal de 

conformidad al mandato judicial, 

adjuntando como anexos todos los 

primeros actuados, como sentencia de 

primera instancia, sentencia de vista, 

dictamen pericial, aprobación del 

informe pericial. 
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veintiséis con 09/100 soles (S/ 6,626.09 

soles). 

 

 

• RESULTADOS Y COMENTARIO DEL PROCESO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO RECAIDO EN EL 

EXPEDIENTE: 00472-2019-0-0601-JR-LA-02.  

➢ RESULTADOS: 

El proceso inicia administrativamente cuando el recurrente presenta una 

solicitad ante la unidad de gestión educativa local Cajamarca, 

obteniendo como respuesta la resolución directoral N°5242-2018-

GR.CAJ/DRE/D-UGEL-CAJ/PENS, declarando improcedente la 

solicitud. Una vez agotado la vía administrativa  la recurrente presenta 

demanda de proceso contencioso administrativo ante el juzgado de 

trabajo tiene como argumento que en el año de 1990 se modificó la ley 

del profesorado N° 24029 por la ley N° 25212 reglamentada mediante 

D.S. N° 019-90-ED en la que se consagra derechos para todos los 

docentes del magisterio sin distinción del área de desempeño, nivel 

remunerativo o condición laboral del docente; asimismo, señala que, la 

bonificación personal, tanto para su forma de pago y calculo, para el 

profesorado activo y cesante se rige de conformidad con los establecido 

en el artículo 52° tercer párrafo de la Ley N° 24029, siendo ello lo 

siguiente: El profesor percibe una remuneración personal de dos por 

ciento (2%) de la remuneración básica por cada año de servicios 

cumplidos; la demandada se presenta al proceso y contradice la demanda 
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argumentando que la nivelación progresiva de las pensiones con los 

haberes de los servidores públicos en actividad de las respectivas 

categorías se encuentra actualmente derogada por la tercera disposición 

de la ley N° 28449; asimismo, agrega que la prohibición presupuestal 

establecido en el artículo 6° de la ley de presupuesto del año en curso, 

por todas estas consideraciones se debe declarar infundada la demanda. 

El juzgado luego de un previo análisis del caso decide declarar fundada 

la demanda. No estando de acuerdo la parte demandada interpone 

recurso de apelación contra la sentencia argumentando que; no se ha 

tenido en cuenta que el artículo 4° del decreto supremo N° 196-2001-

EF, publicado el 20 de setiembre de 2001, señala que la remuneración 

básica fijada en el decreto de urgencia N° 105-2001 reajusta únicamente 

la remuneración principal a la que se refiere el decreto  supremo N° 057-

86-PCM, el colegiado luego de analizar el recurso de apelación decide 

declarar nulo el recurso de apelación fundamentando su decisión en que 

las apelaciones formuladas, no sólo incumplen los requisitos impuestos 

por los artículos 356°, 358° y 366° del código procesal civil, de 

aplicación supletoria, sino que imposibilitan a la instancia revisora 

apreciar cuáles son los vicios o errores cometidos por el juez de primera 

instancia, puesto que no existe una debida seriedad los cuales los 

argumentos, deben ser identificados por quien apela, no por el órgano 

revisor, cuya tarea escapa a sus facultades; asimismo, exhortar a los 

apelantes y a los letrados que suscriben las apelaciones para que en lo 

sucesivo formulen sus recursos correspondientes, considerando las 

razones esgrimidas en los fundamentos de la presente resolución, bajo 
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expreso apercibimiento de imponer multas compulsivas y progresivas 

en caso de incumplimiento. 

➢ COMENTARIO: 

Para solucionar el caso materia de análisis se puede advertir que exista 

la norma pertinente la cual al aplicarlo al caso soluciona de manera 

rápida sin que exista mayor controversia de la misma así mismo para 

solucionar este caso existe material externo, como es material 

jurisprudencial, en estos casos en concreto la entidad demandada lo que 

pretende es desconocer el contenido normativo, y de esa manera 

vulnerar el derecho del accionante, citando a la Casación N° 6670-2009-

CUSCO mediante la cual establece, “ En su fundamento 10 establece 

que : el artículo 52 de la ley 24029 modificado por la ley n 25212 y el 

decreto de urgencia N° 105-2001 prevalece sobre el decreto supremo n 

196-2001 al ser está una norma reglamentaria de aquella y así también 

en razón a qué toda norma encuentra su fundamento de validez en otra 

superior y así sucesivamente hasta llegar a la constitución”. Como 

podemos advertir los casos de esta naturaleza tienen un sustento legal y 

no requiere de mayor interpretación solo basta con aplicar el material 

jurídico para su solución. 
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2° JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO - SEDE BAÑOS DEL INCA - 

CAJAMARCA 

EXPEDIENTE: 00805-2020-0-0601-JR-LA-02 

DEMANDANTE: Víctor Manuel Bazán Rojas 

DEMANDADO: Unidad de Gestión Educativa Local Cajamarca y otros 

MATERIA: ACCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

SEDE ADMINISTRATIVA 

FUNDAMENTOS 

DE HECHO 

FUNDAMENTOS DE 

DERECHO 

MEDIOS 

PROBATORIOS 

RESPUESTA 

ADMINISTRATI

VA 

• PETITORIO:  

➢ solicita el 

reajuste y pago 

continuo de la 

bonificación 

personal, el 

reintegro de las 

pensiones 

devengadas más 

intereses legales, 

retroactivamente 

al 01 de 

• CONSTITUCION 

POLITICA DEL 

PERÚ: 

➢ Artículo 2. Inciso 

20, que establece el 

derecho de petición, 

por el cual merezco 

una repuesta por 

escrito, dentro del 

plazo de ley, bajo 

responsabilidad. 

• LEY N° 27444, 

LEY DEL 

• RESOLUCIO

N DE CESE: 

mediante el 

cual se acredita 

el vínculo 

laboral con la 

UGEL.  

• BOLETA DE 

PAGO DEL 

RECURREN

TE: mediante 

la cual se puede 

observar el 

Mediante OFICIO 

N°7660-2019-

GR.CAJ/DRE.CA

J/D-UGEL-

CAJ/OPER 

La demandada emite 

respuesta 

declarando 

improcedente la 

solicitud aduciendo 

que conforme los 

prescribe el artículo 

42° del decreto 
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setiembre de 

2001. 

• FUNDAMENT

OS: 

➢ de conformidad 

con lo 

establecido en el 

Artículo 52, 

tercer párrafo de 

la ley 24029: 

Ley del 

profesorado, 

modificado por 

el artículo 1 de la 

Ley N° 25212, 

“el profesor 

percibe una 

remuneración 

personal de dos 

por ciento (2%) 

de la 

remuneración 

básica por cada 

año de servicios 

cumplidos. 

PROCEDIMEINE

TO 

ADMINISTRATI

VO GENERAL 

➢ Articulo IV, del 

título preliminar 

inciso 1.6. que 

regula el principio 

de informalismo. 

➢ Articulo N° 106, 

que regula el 

derecho de petición 

administrativa. 

➢ Artículo N° 113, 

que regula los 

requisitos de los 

escritos. 

➢ Articulo N° 131 

inciso 3. Que regula 

el derecho a exigir el 

cumplimiento de los 

plazos por la 

administración. 

• LEY N° 24029; 

LEY DE 

incremento de 

la bonificación 

básica sin 

reajustar el 

monto a 

percibir por 

remuneración 

personal, 

además de los 

años de 

servicios en 

virtud de los 

cuales se debe 

calcular su 

bonificación. 

supremo N° 196-

2001- EF, publicado 

el 20 de setiembre de 

2001 la 

remuneración básica 

fijada en el decreto 

de urgencia N° 105-

2001, reajusta 

únicamente la 

remuneración 

principal a la que se 

refiere el decreto 

supremo N° 057-86-

PCM. Las 

remuneraciones, 

bonificaciones, 

beneficios 

personales y en 

general toda otra 

retribución que se 

otorgue en función a 

la remuneración 

básica, 

remuneración 

principal o total 
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➢ El recurrente tal 

y como acredita 

en sus 

resoluciones, 

tiene más de 25 

años de tiempo 

de servicio, por 

lo que su 

remuneración 

personal de 

conformidad con 

la ley del 

profesorado 

sería equivalente 

al 50 % de la 

remuneración 

básica. 

➢ En el mes de 

agosto de 2001 

se expide el DU 

N° 105-2001, 

por el cual se fija 

la remuneración 

básica en la 

suma de S/ 50.00 

PROFESORADO 

MODIFICADO 

POR LEY N° 

25212 

➢ Artículo 52 tercer 

párrafo: el cual 

reconoce que el 

profesor percibe una 

remuneración 

personal de dos por 

ciento (2%) de la 

remuneración 

básica por cada año 

de servicios 

cumplidos. 

• DS N° 019-90-ED. 

REGLAMENTO 

DE LA LEY DEL 

PROFESORADO 

N° 24029 Y SU 

MODIFICATORI

A LEY N° 25212: 

➢ Art. 209. Que 

establece que el 

profesor percibe una 

permanente 

continuarán 

percibiéndose en los 

mismos montos sin 

reajuste de 

conformidad con el 

decreto legislativo 

N° 847. Además, 

cita a la Ley N° 

28411 - ley del 

presupuesto del 

sector público, al 

artículo 6° de la Ley 

N° 30879 – ley de 

presupuesto del 

sector público para 

el año fiscal 2019. 
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soles, para a los 

servidores de la 

administración 

pública a partir 

del 01 de 

setiembre de 

2001. 

➢ Los intereses 

legales se 

derivan del 

incumplimiento 

del pago en las 

obligaciones de 

acuerdo a lo 

establecido en el 

artículo N° 1244 

del código civil, 

en el caso la 

UGEL al no 

pagar al docente 

oportunamente 

dicha 

bonificación se 

encuentra 

obligada al 

remuneración 

personal de dos por 

ciento (2%) de la 

remuneración 

básica, por cada año 

de servicios 

cumplidos. 

• DU Nº 105-2001: 

➢ Decreto de Urgencia 

que fija a partir del 

01 de setiembre de 

2001, la 

remuneración 

básica en la suma de 

S/50.00, para los 

profesores, 

profesionales de la 

salud, docentes 

universitarios, 

personal de los 

centros de salud, 

miembros de las 

fuerzas armadas y 

policía nacional, 

servidores Públicos 
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correspondiente 

pago de intereses 

legales.  

sujetos al régimen 

laboral del decreto 

legislativo 276, así 

como a los jubilados 

y cesantes de los 

decretos Leyes N° 

19990 y 20530. 

SEDE JUDICIAL 

PRIMERA INSTANCIA 

CONSIDERENADOS PRINCIPALES 

ARGUMENTOS 

DECISION DEL JUEZ 

DE PRIMERA 

INSTANCIA 

➢ Por resolución número uno 

(folios 129 a 131) de fecha 

09-02-2021, se admitió a 

trámite la demanda.  

➢ Por resolución número dos 

(folios 160 a 162) de fecha 

11-03-2021, se tuvo por 

contestada la demanda, se 

declaró saneado el proceso, 

se fijaron puntos 

controvertidos; se 

admitieron y actuaron 

medios probatorios y por 

• FUNDAMENTOS DE 

LA DEMANDANTE: 

➢ La parte demandante 

solicita la nulidad total 

y sin efecto legal 

alguno de la resolución 

directoral N° 7660-

2019-

GR.CAJ/DRE/D-

UGEL CAJ/PENS. 

➢ Se ordene, a la 

demandada, que expida 

resolución en la que se 

➢ EL JUEZ DEL 

JUZGADO, 

DECLARO 

FUNDADA LA 

demanda interpuesta 

por VÍCTOR 

MANUEL BAZÁN 

ROJAS contra la 

Dirección Regional de 

Educación y el 

Gobierno Regional de 

Cajamarca; en 

consecuencia:  
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último se dispuso dar cuenta 

para la emisión de la 

sentencia. 

me reconozca y ordene 

el reintegro de las 

pensiones devengadas 

y el pago continúo de la 

bonificación personal 

conforme a lo 

establecido en el 

artículo 52° de la Ley 

N° 24029 de la ley del 

profesorado, 

retroactivamente a 

setiembre del 2001 

hasta la actualidad; más 

intereses legales. 

• El demandante 

fundamenta su 

petitorio en los 

siguientes 

fundamentos: 

➢  en el año de 1990 se 

modificó la ley del 

profesorado N° 24029 

por la ley N° 25212 

reglamentada mediante 

D.S. N° 019-90-ED en 

➢ Declaro la nulidad total 

del oficio N°7660-

2019-

GR.CAJ/DRE.CAJ/D-

UGEL-CAJ/OPER de 

fecha 27 de noviembre 

de 2019.  

➢ Ordeno que la entidad 

demandada a través de 

su representante, en el 

plazo de tres días de 

notificado con la 

presente sentencia, 

cumpla con emitir la 

resolución 

administrativa 

disponiendo: a) el 

reajuste de la 

bonificación personal 

del accionante en un 

monto equivalente al 

dos por ciento (2%) de 

su remuneración básica; 

y b) el pago del 

reintegro de la 
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la que se consagra 

derechos para todos los 

docentes del magisterio 

sin distinción del área 

de desempeño, nivel 

remunerativo o 

condición laboral del 

docente. 

➢ Así mismo, señala que, 

la bonificación 

personal, tanto para su 

forma de pago y 

calculo, para el 

profesorado activo y 

cesante se rige de 

conformidad con los 

establecido en el 

artículo 52° tercer 

párrafo de la Ley N° 

24029, siendo ello lo 

siguiente: El profesor 

percibe una 

remuneración personal 

de dos por ciento (2%) 

de la remuneración 

bonificación personal 

devengada en función a 

su remuneración básica 

desde el 1 de setiembre 

de 2001 hasta la 

actualidad, el pago 

continuo, descontando 

los montos ínfimos 

pagados por tal 

beneficio de ser el caso, 

más intereses legales. 

➢ Fundamentando su 

decisión en que, la 

entidad demandada no 

está calculando la 

bonificación reclamada 

en base a la 

remuneración básica 

fijada en el artículo 52° 

de la Ley N° 24029, es 

decir; la entidad 

demandada no está 

actuando de acuerdo a 

ley, siendo ello así, la 

pretensión de reintegro 
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básica por cada año de 

servicios cumplidos. 

➢ Señala que en el mes de 

agosto de 2001 se 

expide el D.U. N° 105-

2001, por el cual se fija 

la remuneración básica 

en la suma de 50.00 

soles mensuales, y que, 

por tanto, al haberse 

incrementado el monto 

de la remuneración 

básica, la demandada 

de oficio y en 

cumplimiento de la 

normatividad vigente, 

debió proceder el 

reajuste automático de 

la bonificación 

personal. 

• FUNDAMENTOS DE 

LA DEMANDADA: 

• La demanda solicita 

se declare infundada 

la demanda 

de tal bonificación 

desde el 1 de septiembre 

de 2001 y de manera 

continua, debe ser 

estimada de manera 

positiva, basándose en 

la prueba  actuada la 

cual ha demostrado, 

conforme a las boletas 

de pago, que la 

demandante percibió S/. 

0.06 como pensión 

básica y S/. 0.02 como 

bonificación personal; 

y, en años posteriores, 

percibió S/. 50.00 soles 

como pensión básica y 

solo S/. 0.03 por 

bonificación personal; 

entonces, si bien es 

cierto se ha reajustado la 

pensión básica en el 

monto establecido en el 

decreto de urgencia N° 

105-2001 (esto es, a S/. 
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fundamentando su 

petición en los 

siguientes 

argumentos: 

➢ El artículo 4° del 

decreto supremo N° 

196-2001 del 10 de 

setiembre de 2001, 

señala que la 

remuneración básica 

fijada en el decreto de 

urgencia N° 105-2001, 

reajusta únicamente la 

remuneración principal 

a la que se refiere el 

decreto supremo N° 

057- 86-PCM, que en 

su artículo 5° prescribe 

que la remuneración 

básica es la retribución 

que se otorga al 

trabajador designado o 

nombrado, dicha 

remuneración sirve de 

base para el cálculo de 

50.00), no sucede lo 

mismo con la 

remuneración personal 

del 2% de la 

remuneración básica 

por cada año de 

servicios cumplidos, 

establecida en el 

artículo 52° de la Ley 

N° 24029. 

➢ Asimismo, considera 

que cuando se trata de 

derechos laborales y 

previsionales es de 

aplicación el principio 

de irrenunciabilidad por 

cuanto se trata de 

derechos especialmente 

tutelados por nuestro 

ordenamiento jurídico 

en razón a su carácter 

alimentario; siendo ello 

así, las alegaciones 

presupuestales no 

pueden restringir o 
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las bonificaciones y la 

compensación por 

tiempo de servicios. 

➢ Finalmente agrega que 

la prohibición 

presupuestal 

establecido en el 

artículo 6° de la ley de 

presupuesto del año en 

curso. Por todas estas 

consideraciones se 

debe declarar 

infundada la demanda. 

eliminar tales derechos. 

Por lo tanto, los 

argumentos contenidos 

en el oficio impugnado, 

contravienen el 

ordenamiento jurídico 

aplicable, así como el 

principio de jerarquía 

normativa, por lo que 

está inmersa en la causal 

de nulidad inciso 1 

artículo 10° del decreto 

supremo N° 004-2019-

JUS – Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 

27444. 

SEGUNDA INSTANCIA 

CONSIDERANDO PRINCIPALES 

FUNDAMENTOS 

DECISION DEL 

COLEGIADO 

➢ Mediante resolución 

número cuatro de fecha 17-

06-2021, se concede el 

recurso de apelación con 

efecto contra la sentencia 

N° 345-2021, contenida en 

➢ LA APELACIÓN 

INTERPUESTAS 

POR LA 

PROCURADURÍA 

PÚBLICA 

REGIONAL Y POR 

➢ EL COLEGIADO 

DECIDE, 

DECLARAR NULO el 

concesorio de apelación 

contenido en la 

resolución N° 04, de 
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la resolución número tres, 

de fecha 26 de mayo de 

2021 

➢ Mediante resolución 

número cinco de fecha 11-

08-2021, se señala fecha 

para la vista de la causa la 

misma que se el día viernes 

01 de abril del año 2022 a 

los 12 y 40 minutos. 

EL DIRECTOR DE 

LA UNIDAD DE 

GESTIÓN 

EDUCATIVA 

LOCAL 

CAJAMARCA SE 

SUSTENTA EN LOS 

SIGUEINTES 

FUNDAMENTOS.  

➢ La decisión impugnada 

contraviene el Art. 4° 

de la ley N° 28449, que 

establece las nuevas 

reglas del régimen de 

pensiones del decreto 

ley N° 20530, prohíbe 

la nivelación de 

pensiones con las 

remuneraciones y con 

cualquier ingreso 

previsto para los 

empleados o 

funcionarios públicos 

en actividad. 

fecha 05 de abril de 

2021 (fs. 150-151), e 

improcedente las 

apelaciones formuladas 

por la procuraduría 

pública del Gobierno 

Regional de Cajamarca 

y la Unidad de Gestión 

Educativa Local de 

Cajamarca, contra la 

sentencia N° 345-2021, 

contenida en la 

resolución N° 03, de 

fecha 26 de mayo de 

2021 (fs. 164 a 170), 

que declara fundada la 

demanda interpuesta 

por Víctor Manuel 

Bazán Rojas. 

➢ Fundamentando su 

decisión en que las 

apelaciones formuladas, 

no sólo incumplen los 

requisitos impuestos por 

los artículos 356°, 358° 
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➢ No se ha tenido en 

cuenta el artículo 4° del 

decreto supremo N° 

196-2001- EF, 

publicado el 20 de 

septiembre de 2001, 

señala que la 

remuneración básica 

fijada en el decreto de 

urgencia N° 105-2001 

reajusta únicamente la 

remuneración principal 

a la que se refiere el 

decreto supremo N° 

057-86- PCM. 

➢ No se ha tenido en 

cuenta el artículo 3° de 

la ley N° 28389, siendo 

el caso que la ley N° 

23495 que estableció la 

nivelación progresiva 

de las pensiones con los 

haberes de los 

servidores públicos en 

actividad de las 

y 366° del código 

procesal civil, de 

aplicación supletoria, 

sino que imposibilitan a 

la instancia revisora 

apreciar cuáles son los 

vicios o errores 

cometidos por el Juez de 

primera instancia, 

puesto que tales, 

argumentos no tiene la 

debida seriedad y sin 

caer en reiterancia sobre 

asuntos antes resueltos, 

deben ser identificados 

por quien apela, no por 

el órgano revisor, cuya 

tarea escapa a sus 

facultades. 

➢ Exhortar a los apelantes 

y a los letrados que 

suscriben las 

apelaciones para que en 

lo sucesivo formulen 

sus recursos 
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• RESULTADOS Y COMENTARIO DEL PROCESO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO RECAIDO EN EL EXPEDIENTE: 00805-2020-0-

0601-JR-LA-02.  

➢ RESULTADOS: 

El proceso inicia administrativamente cuando el recurrente 

presenta una solicitad ante la unidad de gestión educativa local Cajamarca, 

obteniendo como respuesta la resolución directoral N°7660-2019-

GR.CAJ/DRE.CAJ/D-UGEL-CAJ/OPER, declarando improcedente la 

solicitud. Una vez agotado la vía administrativa  el recurrente presenta 

demanda de proceso contencioso administrativo ante el juzgado de trabajo 

respectivas categorías, 

se encuentra 

actualmente derogada 

por la tercera 

disposición final de la 

Ley N° 28449. 

➢ No se ha tenido en 

cuenta la prohibición 

presupuestal prevista 

en la Ley N° 28411. 

correspondientes, 

considerando las 

razones esgrimidas en 

los fundamentos de la 

presente resolución, 

bajo expreso 

apercibimiento de 

imponer multas 

compulsivas y 

progresivas en caso de 

incumplimiento. 

EJECUCION DE SENTENCIA 

CALCULO DE LO 

RECLAMADO 

TRAMITE ADMINISTRATIVO 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
 

 

77  

tiene como argumento que en el año de 1990 se modificó la ley del 

profesorado N° 24029 por la ley N° 25212 reglamentada mediante D.S. N° 

019-90-ED en la que se consagra derechos para todos los docentes del 

magisterio sin distinción del área de desempeño, nivel remunerativo o 

condición laboral del docente; asimismo, señala que, la bonificación 

personal, tanto para su forma de pago y calculo, para el profesorado activo 

y cesante se rige de conformidad con los establecido en el artículo 52° 

tercer párrafo de la ley N° 24029, siendo ello lo siguiente: El profesor 

percibe una remuneración personal de dos por ciento (2%) de la 

remuneración básica por cada año de servicios cumplidos; la demandada 

se presenta al proceso y contradice la demanda argumentando que 

estableció la nivelación progresiva de las pensiones con los haberes de los 

servidores públicos en actividad de las respectivas categorías se encuentra 

actualmente derogada por la tercera disposición de la ley N° 28449; 

asimismo, agrega que la prohibición presupuestal establecido en el artículo 

6° de la ley de presupuesto del año en curso, por todas estas 

consideraciones se debe declarar infundada la demanda, el juzgado luego 

de un previo análisis del caso decide declarar fundada la demanda. No 

estando de acuerdo la parte demandada interpone recurso de apelación 

contra la sentencia argumentando que: o se ha tenido en cuenta el artículo 

3° de la ley N° 28389, siendo el caso que la ley N° 23495 que estableció 

la nivelación progresiva de las pensiones con los haberes de los servidores 

públicos en actividad de las respectivas categorías, se encuentra 

actualmente derogada por la tercera disposición final de la ley N° 28449, 

no se ha tenido en cuenta que el artículo 4° del decreto supremo N° 19 6- 
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2001-EF, publicado el 20 de setiembre de 2001, señala que la 

remuneración básica fijada en el decreto de urgencia N° 105-2001 reajusta 

únicamente la remuneración principal a la que se refiere el decreto 

supremo N° 057-86-PCM. El colegiado luego de analizar el recurso de 

apelación decide declarar nulo el recurso de apelación fundamentando su 

decisión en que las apelaciones formuladas, no sólo incumplen los 

requisitos impuestos por los artículos 356°, 358° y 366° del código 

procesal civil, de aplicación supletoria, sino que imposibilitan a la 

instancia revisora apreciar cuáles son los vicios o errores cometidos por el 

juez de primera instancia, puesto que los fundamentos no tiene una debida 

seriedad los cuales  deben ser identificados por quien apela, no por el 

órgano revisor, cuya tarea escapa a sus facultades. 

➢ COMENTARIO: 

Para solucionar el caso materia de análisis se puede advertir que 

exista la norma la cual al aplicarlo al caso soluciona de manera rápida sin 

que exista mayor controversia de la misma, así mismo para solucionar este 

caso existe material externo, como es material jurisprudencial, en estos 

casos en concreto la entidad demandada lo que pretende es desconocer el 

contenido normativo, y de esa manera vulnerar el derecho del accionante, 

citando a la Casación N° 6670-2009-Cusco mediante la cual establece, “ 

En su fundamento 10 establece que : el artículo 52 de la ley 24029 

modificado por la ley n 25212 y el decreto de urgencia n 105-2001 

prevalece sobre el decreto supremo n 196-2001 al ser está una norma 

reglamentaria de aquella y así también en razón a qué toda norma  
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encuentra su fundamento de validez en otra superior y así sucesivamente 

hasta llegar a la constitución”. Como podemos advertir los casos de esta 

naturaleza tienen un sustento legal y no requiere de mayor interpretación 

solo basta con aplicar el material jurídico para su solución. 

 

2° JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO - SEDE BAÑOS DEL INCA - 

CAJAMARCA 

EXPEDIENTE: 02790-2019-0-0601-JR-LA-02 

DEMANDANTE: María Antonieta Mendo de Cárdenas 

DEMANDADO: Unidad de Gestión Educativa Local Cajamarca y otros 

MATERIA: ACCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

SEDE ADMINISTRATIVA 

FUNDAMENTOS 

DE HECHO 

FUNDAMENTOS DE 

DERECHO 

MEDIOS 

PROBATORIOS 

RESPUESTA 

ADMINISTRATI

VA 

• PETITORIO:  

➢ solicita el 

reajuste y pago 

continuo de la 

bonificación 

transitoria para 

homologación 

(T.P.H.), el 

• CONSTITUCION 

POLITICA DEL 

PERÚ: 

➢ Artículo 2. Inciso 

20, que establece el 

derecho de petición, 

por el cual merezco 

una respuesta por 

• RESOLUCIO

N DE CESE: 

mediante el 

cual se acredita 

el vínculo 

laboral con la 

UGEL. 

Además, el 

Mediante OFICIO 

N° 3065-2018- 

GR.CAJ/DRE/D-

UGEL-

CAJ/PENS. La 

UGEL emite 

respuesta 

declarando 
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reintegro de las 

pensiones 

devengadas más 

intereses legales, 

retroactivamente 

al 01 de agosto 

de 1991. 

• FUNDAMENT

OS: 

➢ Con fecha 13 de 

Julio del 1991, se 

expide el DS Nº 

154-91-EF, 

mediante el cual 

se otorga un 

aumento de 

pensiones para 

los servidores de 

la administración 

pública, de 

acuerdo a los 

Anexos A, B, C y 

D. 

➢ El artículo 3° en 

concordancia 

escrito, dentro del 

plazo de ley, bajo 

responsabilidad. 

• LEY N° 27444, 

LEY DEL 

PROCEDIMEINE

TO 

ADMINISTRATI

VO GENERAL 

➢ Articulo IV, del 

título preliminar 

inciso 1.6. que 

regula el principio 

de informalismo. 

➢ Articulo N° 106, que 

regula el derecho de 

petición 

administrativa. 

➢ Artículo N° 113, que 

regula los requisitos 

de los escritos. 

➢ Articulo N° 131 

inciso 3. Que regula 

el derecho a exigir el 

cumplimiento de los 

tiempo de 

servicio. 

• BOLETA DE 

PAGO DE LA 

RECURREN

TE: 

correspondient

e al mes de, 

febrero, del año 

1991, con la 

cual acredita 

que se le venía 

pagando la 

bonificación 

TPH, en el 

monto de S/ 

15.17 soles, 

antes de dicho 

incremento. 

• Boleta de Pago 

correspondient

e al año 2017, 

con la cual 

acredita que 

desde fecha del 

improcedente la 

solicitud con el 

argumento que el 

artículo 1° del 

Decreto Supremo 

N° 847 señala que 

está prohibido el 

reajustar e 

incrementar las 

remuneraciones, 

bonificaciones, 

dietas, 

asignaciones, 

retribuciones, 

estímulos, 

incentivos y 

beneficios de toda 

índole; tal como 

también lo 

prescribe la Ley N° 

28411 en su cuarta 

disposición 

transitoria; además 

se sustenta el 

artículo 6° de la ley 
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con los Anexos C 

y D, otorgaba a 

partir del 01 de 

agosto de 1991 

un incremento de 

pensiones, el 

cual se 

adicionaba al 

concepto 

transitoria para 

homologación 

(TPH), según las 

escalas y nivel 

remunerativo de 

cada servidor 

público, en el 

caso en concreto, 

como Docente 

con V nivel 

magisterial con 

40 horas a la 

fecha del 

aumento, y de 

conformidad con 

el Anexo del 

plazos por la 

administración. 

• DECRETO 

SUPREMO N° 

154-91-EF: 

➢ El cual establece en 

su Artículo 3 

concordado con los 

Anexos C y D, un 

incremento de 

pensiones a partir 

del 01 de agosto de 

1991, de acuerdo a 

según las escalas y 

nivel remunerativo 

de cada servidor 

público.  

aumento hasta 

la actualidad 

solamente se le 

paga el 

incremento de 

la bonificación 

TPH (DS N° 

154-91-EF), 

como docente 

V nivel 

magisterial 40 

horas, mas no 

como debe ser 

de acuerdo a 

ley. 

del presupuesto 

público para el Año 

en curso.  

denotando algunos 

mecanismos para 

denegarle su 

bonificación. 
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incremento era 

de S/.42.30. 

➢ Tal como lo ha 

señalado el 

tribunal 

constitucional al 

producirse una 

vulneración en 

forma 

permanente y 

continuada en el 

tiempo, se me 

debe reintegrar 

las pensiones 

devengadas 

desde 1991, por 

cuanto, estos 

derechos son 

irrenunciables e 

imprescriptibles. 

➢ Los intereses 

legales se 

derivan del 

incumplimiento 

del pago en las 
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obligaciones de 

acuerdo a lo 

establecido en el 

artículo N° 1244 

del código civil, 

en el caso la 

UGEL al no 

pagar al docente 

oportunamente 

dicha 

bonificación se 

encuentra 

obligada al 

correspondiente 

pago de intereses 

legales.  

SEDE JUDICIAL 

          PRIMERA INSTANCIA 

CONSIDERENADOS PRINCIPALES 

ARGUMENTOS 

DECISION DEL JUEZ 

DE PRIMERA 

INSTANCIA 

➢ Por resolución número uno 

(fs. 42 a 44) de fecha 05-05-

2020, se admitió a trámite 

la demanda y se confirió 

• FUNDAMENTOS DE 

LA DEMANDANTE: 

➢ La parte demandante 

solicita la nulidad total y 

➢ EL JUEZ DEL 

JUZGADO, 

DECLARO 

FUNDADA LA 
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traslado a la parte 

demandada.  

➢ Por resolución número dos 

(fs. 62 a 64) 23-11-2012, se 

tuvo por apersonados a las 

entidades demandas y por 

contestada la demanda,  

➢ Por resolución de fecha 15-

12-2020, se declaró 

saneado el proceso, se 

fijaron puntos 

controvertidos, se 

admitieron y actuaron 

medios probatorios, se 

prescindió del expediente 

administrativo y de la 

audiencia de pruebas, y se 

dispuso la emisión de 

sentencia. 

sin efecto legal alguno 

de la resolución 

directoral N° 3065-

2018-GR.CAJ/DRE/D-

UGEL CAJ/PENS. 

➢ Se ordene, a la 

demandada, que expida 

resolución en la que se 

reconozca y ordene el 

reintegro de las 

pensiones devengadas, 

el pago continúo más 

intereses legales de la 

bonificación transitoria 

por homologación. 

• El demandante 

fundamenta su 

petitorio en los 

siguientes 

fundamentos: 

➢ Que con fecha 13 de 

julio de 1991, se expide 

el DS No 154-91-EF, 

mediante el cual se 

otorga un incremento de 

DEMANDA, 

interpuesta por 

MARIA 

ANTONIETA 

MENDO DE 

CARDENAS contra la 

UNIDAD DE 

GESTION 

EDUCATIVA 

LOCAL DE 

CAJAMARCA, y 

contra el GOBIERNO 

REGIONAL DE 

CAJAMARCA; en 

consecuencia: Declaro 

la nulidad total del 

oficio N° 3065-2018-

GR.CAJ/DRE/D-

UGEL-CAJ/PENS de 

fecha 30 de abril de 

2018, ordeno al 

representante de la 

entidad demandada que 

cumpla con emitir la 

resolución 
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remuneraciones para los 

servidores de la 

administración pública, 

de acuerdo a los Anexos 

A, B, C y D. 

➢ La parte demandante 

afirma básicamente, que 

ha percibido de forma 

mensual y permanente 

los montos por TPH, que 

hasta julio de 1991 

percibía S/ 15.17, al que 

se debió adicionar los S/ 

42.30 en virtud de lo 

dispuesto en el decreto 

supremo N° 154-91-EF 

con el cual debía 

percibir un monto total 

de: S/ 57.47. 

➢ Asimismo, sostiene que 

se le viene pagando de 

conformidad a su actual 

nivel magisterial, pero 

solo el incremento, mas 

no la suma como debería 

administrativa 

disponiendo el 

inmediato reintegro del 

concepto transitoria 

para homologación en 

la remuneración 

mensual del 

demandante hasta 

alcanzar la suma de: 

cincuenta y siete con 

47/100 soles (S/ 57.47). 

➢ Fundamentando su 

decisión en lo siguiente, 

la accionante ha 

demostrado que recibió 

la bonificación 

demanda en montos 

inferiores al porcentaje 

que le corresponde: S/ 

42.30, ello en base a un 

criterio ilegal de la 

entidad demanda; pues 

la emplazada no ha 

tenido en cuenta el 

monto que ya venía 
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ser, es decir a lo que ya 

venía percibiendo se le 

debía adicionar el 

incremento de S/ 42.30. 

siendo que, ante su 

solicitud de reintegro de 

bonificación, la entidad 

demandada ha emitido 

el oficio N° 3065-2018-

GR.CAJ/DRE/D-

UGEL-CAJ/PENS, por 

la cual se declara 

improcedente su 

pretensión. 

• FUNDAMENTOS DE 

LA DEMANDADA: 

• La demanda solicita se 

declare infundada la 

demanda 

fundamentando su 

petición en los 

siguientes argumentos: 

➢ sostiene que a través del 

decreto supremo N°154-

91-EF se otorgó un 

percibiendo hasta julio 

de 1991 (S/ 15.17) el 

cual debió ser 

adicionado al monto 

que ostento y que 

otorgaba el V nivel (40 

horas); por lo que estos 

montos deben ser 

reintegrados. 
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aumento de 

remuneraciones para los 

servidores de la 

administración pública, 

de acuerdo a los Anexos 

A, B, C y D, tal como se 

muestra en la boleta del 

demandante. 

➢ el artículo 2 del decreto 

citado, en concordancia 

con los anexos C y D, 

según la escala y nivel 

remunerativo de cada 

servidor público; y que, 

en virtud del decreto 

legislativo N°847 

imposibilita reconocer el 

derecho reclamado. 

➢ Asimismo, sostiene que 

la Ley General del 

Sistema Nacional de 

Presupuesto – ley N° 

28411- y a la ley del 

presupuesto del sector 

público para el año fiscal 
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2019 – ley N° 30879-, 

está prohibido el 

reajuste o incremento de 

remuneraciones, 

bonificaciones, dietas, 

asignaciones, 

retribuciones, estímulos, 

incentivos, 

compensaciones 

económicas y beneficios 

de cualquier naturaleza, 

cualquiera sea su forma, 

modalidad y fuente de 

financiamiento. 

SEGUNDA INSTANCIA 

CONSIDERANDO PRINCIPALES 

FUNDAMENTOS 

DECISION DEL 

COLEGIADO 

➢ Mediante resolución 

número cuatro de fecha 10-

02-2021, se concede el 

recurso de apelación con 

efecto suspensivo 

interpuestos por la parte 

demandada, contra la 

sentencia N° 91-2021, 

➢ LA APELACIÓN 

INTERPUESTA POR 

LA 

PROCURADURÍA 

PÚBLICA 

REGIONAL Y POR 

EL DIRECTOR DE 

LA UNIDAD DE 

➢ EL COLEGIADO 

DECIDE, Confirmar la 

sentencia N° 091-2021-

ACA contenida en la 

resolución número tres, 

de fecha 18 de enero de 

2021, que declara 

fundada en parte la 
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contenida en la resolución 

N° 03 de fecha 18 de enero 

del 2021, en el extremo que 

declara fundada la 

demanda. 

➢ Mediante resolución 

número cinco de fecha 26-

11-2021, se señala fecha 

para la vista de la causa la 

misma que tendrá lugar el 

día lunes diez de octubre 

del año dos mil veintidós a 

horas nueve con treinta 

minutos de la mañana. 

GESTIÓN 

EDUCATIVA LOCAL 

CAJAMARCA SE 

SUSTENTA EN LOS 

SIGUEINTES 

FUNDAMENTOS.  

➢ No se ha tenido en 

cuenta que el decreto 

supremo N° 051-91-

PCM ha establecido en 

el artículo 9 que las 

bonificaciones, 

beneficios y demás 

conceptos 

remunerativos que 

perciben los 

funcionarios, directivos 

y servidores serán 

calculados en función a 

la remuneración total 

permanente, el cual es 

definido por el literal a) 

del artículo 8 del citado 

decreto. 

demanda interpuesta 

por María Antonieta 

Mendo de Cárdenas 

contra la UGEL  de 

Cajamarca y el 

Gobierno Regional de 

Cajamarca, el 

colegiado fundamenta 

su decisión en el 

decreto supremo N° 

154-91-EF el cual no 

prevé un reajuste sino, 

más bien regula un 

incremento, el cual 

debe ser adicionado a lo 

ya percibido por el 

actor bajo el mismo 

concepto, es decir, debe 

sumarse al monto que 

percibía hasta antes de 

la entrada en vigencia 

de dicho decreto. 

➢ La demandada ha 

vulnerado la 

normatividad vigente y 
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➢ No se ha hecho 

referencia al artículo 

26.2 de la Ley N° 28411 

- Ley General del 

Sistema de 

Presupuesto), según el 

cual queda prohibido 

que los actos 

administrativos, entre 

otros, condicionen su 

aplicación a créditos 

presupuestarios mayores 

o adicionales a los 

establecidos en los 

presupuestos. 

➢ Es necesario se tenga en 

cuenta que el artículo 19 

del decreto legislativo 

N° 847, del 24 de 

septiembre de 1996, 

establece que las 

remuneraciones, 

bonificaciones, 

beneficios, pensiones y, 

en general, cualquier 

predictibilidad 

impuestos por el 

ordenamiento jurídico, 

encontrándose afecto a 

la causal de nulidad 

prevista en el inciso 1 

del artículo 106 de la 

Ley N° 27444, ley del 

procedimiento 

administrativo general. 
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otra retribución 

continuará 

percibiéndose en los 

mismos montos en 

dinero recibidos, lo que 

imposibilita reconocer el 

derecho reclamado. 

EJECUCION DE SENTENCIA 

CALCULO DEL MONTO 

RECLAMADO 

TRAMITE ADMINISTRATIVO  

➢ Una vez consentida la sentencia de 

segunda instancia, la presidenta de la sala 

especializada civil de la corte superior de 

justicia de Cajamarca remite los actuados 

a la secretaria de ejecución para el trámite 

respectivo. 

➢ El proceso aún no ha sido remitido a la 

oficina de ejecución. 

 

 

• RESULTADOS Y COMENTARIO DEL PROCESO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO RECAIDO EN EL EXPEDIENTE: 02790-2019-0-

0601-JR-LA-02.  

➢ RESULTADOS: 

El proceso se inició administrativamente cuando el demandante 

reclamo dicho beneficio a la entidad demandada, obteniendo como  
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respuesta la resolución directoral N° 3065-2018-GR.CAJ/DRE/D-UGEL-

CAJ/PENS, declarando improcedente la solicitud argumento que el 

artículo 1° del decreto supremo N° 847 señala que está prohibido el 

reajustar e incrementar las remuneraciones, bonificaciones, dietas, 

asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos y beneficios de toda 

índole, el demandante formula apelación a dicha resolución sin obtener 

respuesta alguna; una vez agotada la vía administrativa el demandante 

presenta demanda de proceso contencioso administrativo ante el juzgado 

de trabajo, fundamentando su decisión en que con fecha 13 de julio de 

1991, se expide el DS N° 154-91-EF, mediante el cual se otorga un 

incremento de remuneraciones para los servidores de la administración 

pública, de acuerdo a los Anexos A, B, C y D, y siendo el caso, desde el 

momento de dicha expedición del decreto supremo se le viene pagando el 

aumento que este establece, y no de acuerdo a la norma , ya que la norma 

establece que se debe sumar el monto que ya venía percibiendo más el 

aumento, la demanda contesta fundamentando que sostiene que la Ley 

General del Sistema Nacional de Presupuesto – Ley N° 28411- y a la Ley 

del Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2019 – Ley N° 

30879-, está prohibido el reajuste o incremento de remuneraciones, 

bonificaciones, dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos, 

compensaciones económicas y beneficios de cualquier naturaleza, 

cualquiera sea su forma, modalidad y fuente de financiamiento; el juez 

después de actuar el material probatorio de ambas partes y en base a los 

fundamento de las partes emite sentencia declarando fundada la demanda  
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pues fundamenta su decisión en que la accionante ha demostrado que 

recibió la bonificación demanda en montos inferiores al que le corresponde 

ello en base a un criterio ilegal de la entidad demanda, pues la emplazada 

no ha tenido en cuenta el monto que ya venía percibiendo hasta julio de 

1991, el cual debió ser adicionado al monto que ostento y que otorgaba el 

V nivel (40 horas); por lo que estos montos deben ser reintegrados. Una 

vez notificadas las partes con la sentencia, la parte demandada formula 

recurso de apelación contra la sentencia ante el superior jerárquico, el 

colegiado luego de previo análisis del caso decide confirmar dicha 

sentencia. 

➢ COMENTARIO: 

La aplicación de la norma para este caso resulta ser eficaz y se 

puede determinar que lo reclamado por la accionante es un  derecho que le 

asiste y que por tanto se le debe reconocer de acuerdo a ley, asimismo para 

la solución de este caso en concreto la parte demandante a utilizado no 

solamente la ley sino que por el contrario a citado otra fuente del derecho 

y en el caso en concreto la jurisprudencia recaído en la casación 10214-

2009 Piura, mediante la cual el tribunal hace mención en su considerando  

octavo “que el decreto supremo 154-91-ef del catorce de julio de mil 

novecientos noventa y uno se incrementó el concepto de costo de vida de 

los trabajadores: del personal administrativo y docente de los programas 

presupuestales integrantes del pliego ministerio de educación y de las 

direcciones departamentales de educación y unidades de servicios 

educativos a cargo de gobiernos regionales, por consiguiente la  
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bonificación transitoria por homologación que incluye tal concepto”. Es 

así que para determinar la solución del caso existe material normativo tanto 

de la norma misma y también jurisprudencia quedando establecido a 

quienes y de qué manera les corresponde dicha bonificación. 

 

 

2° JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO - SEDE BAÑOS DEL INCA - 

CAJAMARCA 

EXPEDIENTE: 02791-2019-0-0601-JR-LA-02 

DEMANDANTE: Teresa Violeta Linares vda de Zambrano 

DEMANDADO: Unidad de Gestión Educativa Local Cajamarca y otros 

MATERIA: ACCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

SEDE ADMINISTRATIVA 

FUNDAMENTOS 

DE HECHO 

FUNDAMENTOS DE 

DERECHO 

MEDIOS 

PROBATORIOS 

RESPUESTA 

ADMINISTRATI

VA 

• PETITORIO:  

➢ solicita el 

reajuste y pago 

continuo de la 

bonificación 

transitoria para 

homologación 

• CONSTITUCION 

POLITICA DEL 

PERÚ: 

➢ Artículo 2. Inciso 20, 

que establece el 

derecho de petición, 

por el cual merezco 

• RESOLUCIO

N DE CESE: 

mediante el 

cual se acredita 

el vínculo 

laboral con la 

demandada. 

Mediante oficio N° 

5286-2019-

GR.CAJ/DRE-

UGEL/D-

UGEL.CAJ/OPE

R. La UGEL emite 

respuesta 
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(T.P.H.), el 

reintegro de las 

pensiones 

devengadas más 

intereses legales, 

retroactivamente 

al 01 de agosto 

de 1991. 

• FUNDAMENT

OS: 

➢ Con fecha 13 de 

Julio del 1991, se 

expide el DS Nº 

154-91-EF, 

mediante el cual 

se otorga un 

aumento de 

pensiones para 

los servidores de 

la administración 

pública, de 

acuerdo a los 

Anexos A, B, C y 

D. 

una repuesta por 

escrito, dentro del 

plazo de ley, bajo 

responsabilidad. 

• LEY N° 27444, 

LEY DEL 

PROCEDIMEINE

TO 

ADMINISTRATIV

O GENERAL 

➢ Articulo IV, del 

título preliminar 

inciso 1.6. que regula 

el principio de 

informalismo. 

➢ Articulo N° 106, que 

regula el derecho de 

petición 

administrativa. 

➢ Artículo N° 113, que 

regula los requisitos 

de los escritos. 

➢ Articulo N° 131 

inciso 3. Que regula 

el derecho a exigir el 

• BOLETA DE 

PAGO DEL 

RECURREN

TE: 

correspondient

e al mes de, 

febrero, del 

año 1991, con 

la cual acredita 

que se le venía 

pagando la 

bonificación 

TPH, en el 

monto de S/ 

15.17 soles, 

antes de dicho 

incremento. 

• Boleta de pago 

correspondient

e al año 2017, 

con la cual 

acredita que 

desde fecha del 

aumento hasta 

la actualidad 

declarando 

improcedente la 

solicitud con el 

argumento que el 

artículo 1° del 

decreto supremo N° 

847 señala que está 

prohibido el 

reajustar e 

incrementar las 

remuneraciones, 

bonificaciones, 

dietas, 

asignaciones, 

retribuciones, 

estímulos, 

incentivos y 

beneficios de toda 

índole; tal como 

también lo 

prescribe la Ley N° 

28411 en su cuarta 

disposición 

transitoria; además 

se sustenta el 
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➢ El artículo 3° en 

concordancia 

con los Anexos C 

y D, otorgaba a 

partir del 01 de 

agosto de 1991 

un incremento de 

pensiones, el 

cual se 

adicionaba al 

concepto 

transitoria para 

homologación 

(TPH), según las 

escalas y nivel 

remunerativo de 

cada servidor. 

➢ Tal como lo ha 

señalado el 

tribunal 

Constitucional al 

producirse una 

vulneración en 

forma 

permanente y 

cumplimiento de los 

plazos por la 

administración. 

• DECRETO 

SUPREMO N° 154-

91-EF: 

➢ El cual establece en 

su artículo 3 

concordado con los 

Anexos C y D, un 

incremento de 

pensiones a partir del 

01 de agosto de 

1991, de acuerdo a 

según las escalas y 

nivel remunerativo 

de cada servidor 

público.  

solamente se le 

paga el 

incremento de 

la bonificación 

TPH (DS N° 

154-91-EF), 

como docente 

V nivel 

magisterial 40 

horas, mas no 

como debe ser 

de acuerdo a 

ley. 

artículo 6° de la ley 

del presupuesto 

público para el Año 

en curso.  

denotando algunos 

mecanismos para 

denegarle su 

bonificación. 
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continuada en el 

tiempo, se le 

debe reintegrar 

las pensiones 

devengadas 

desde 1991, por 

cuanto, estos 

derechos son 

irrenunciables e 

imprescriptibles. 

➢ Los intereses 

legales se 

derivan del 

incumplimiento 

del pago en las 

obligaciones de 

acuerdo a lo 

establecido en el 

artículo N° 1244 

del código civil.  

 SEDE JUDICIAL 

          PRIMERA INSTANCIA 

CONSIDERENADOS PRINCIPALES 

ARGUMENTOS 

DECISION DEL JUEZ 

DE PRIMERA 

INSTANCIA 
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➢ Por resolución número uno 

de fecha 05-05- 2020 (fs. 

261 a 263), se admitió a 

trámite la demanda y se 

confirió traslado a la parte 

demandada.  

➢ Por resolución número tres 

(fs. 290 a 293) de fecha 20-

11-2020 se tiene por 

apersonado a la UGEL 

Cajamarca y por 

contestada la demanda; 

asimismo, se tiene por 

apersonado a la 

procuraduría pública del 

Gobierno Regional de 

Cajamarca, sin embargo, 

se declaró improcedente su 

escrito de contestación de 

demanda, por encontrarse 

fuera del plazo de ley.  

➢ por resolución número tres 

de fecha 03-12-2020, se 

declaró saneado el 

proceso, se fijaron puntos 

• FUNDAMENTOS DE 

LA DEMANDANTE: 

➢ La parte demandante 

solicita la nulidad total y 

sin efecto legal alguno de 

la resolución directoral 

N° 5286-2019-

GR.CAJ/DRE-

UGEL/D-

UGEL.CAJ/OPER. 

➢ Se ordene, a la 

demandada, que expida 

resolución en la que se 

me reconozca y ordene el 

reintegro de las 

pensiones devengadas, el 

pago continúo más 

intereses legales de la 

bonificación transitoria 

para homologación. 

• El demandante 

fundamenta su 

petitorio en los 

siguientes 

fundamentos: 

➢ EL JUEZ DEL 

JUZGADO, 

DECLARAR 

FUNDADA LA 

DEMANDA 

INTERPUESTA POR 

TERESA VIOLETA 

LINARES VDA. DE 

ZAMBRANO 

CONTRA LA UGEL 

DE CAJAMARCA, Y 

CONTRA EL 

GOBIERNO 

REGIONAL DE 

CAJAMARCA; en 

consecuencia: a). 

Declaro la nulidad total 

del oficio N° 5286-

2019-GR.CAJ/DRE-

UGEL/D-

UGEL.CAJ/OPER de 

fecha 05 de agosto de 

2019. b). Ordeno al 

representante de la 

entidad demandada que 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
 

 

99  

controvertidos, se 

admitieron y actuaron 

medios probatorios, se 

prescindió del expediente 

administrativo y de la 

audiencia de pruebas, y se 

dispuso la emisión de 

sentencia. 

➢ Que con fecha 13 de julio 

de 1991, se expide el DS 

N° 154-91-EF, mediante 

el cual se otorga un 

incremento de 

remuneraciones para los 

servidores de la 

administración pública, 

de acuerdo a los Anexos 

A, B, C y D. 

➢ La parte demandante 

afirma básicamente, que 

ha percibido de forma 

mensual y permanente 

los montos por TPH, que 

hasta julio de 1991 

percibía S/ 15.17, al que 

se debió adicional los S/ 

42.30 en virtud de lo 

dispuesto en el decreto 

supremo N° 154-91-EF 

con cual debía percibir un 

monto total de: S/ 57.47. 

➢ Asimismo, sostiene que 

se le viene pagando de 

cumpla con emitir la 

resolución 

administrativa 

disponiendo el 

inmediato reintegro del 

concepto transitoria 

para homologación en 

la remuneración 

mensual de la 

demandante hasta 

alcanzar la suma de: S/ 

57.47. 

➢ Fundamentando su 

decisión en lo siguiente, 

la parte accionante ha 

demostrado que recibió 

la bonificación 

demandada en un 

monto inferior (S/ 

42.30) al porcentaje que 

le corresponde, ello en 

base a un criterio ilegal 

de la entidad demanda; 

pues la emplazada no 

ha tenido en cuenta el 
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conformidad a su actual 

nivel magisterial, pero 

solo el incremento, mas 

no la suma como debería 

ser, es decir a lo que ya 

venía percibiendo se le 

debía adicionar el 

incremento de S/ 42.30. 

siendo que, ante su 

solicitud de reintegro de 

bonificación, la entidad 

demandada ha emitido el 

oficio N° 5286-2019-

GR.CAJ/DRE-UGEL/D-

UGEL.CAJ/OPER, por 

la cual se declara 

improcedente su 

pretensión. 

• FUNDAMENTOS DE 

LA DEMANDADA: 

• La demanda solicita se 

declare infundada la 

demanda 

fundamentando su 

monto que ya venía 

percibiendo hasta julio 

de 1991 (S/ 15.17) el 

cual debió ser 

adicionado al monto 

que ostento y que 

otorgaba el nivel V (40 

horas); por lo que este 

monto debe ser 

reintegrado, asimismo, 

concluye que lo 

resuelto por la 

administración en el 

acto administrativo 

ahora impugnado, está 

incurso en la causal de 

nulidad previsto en el 

inciso 1) del artículo 10 

de la ley N° 27444, por 

cuanto su fundamento y 

decisión es contraria a 

la ley, por lo que resulta 

amparable el reintegro 

de dicho concepto 

remunerativo desde el 
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petición en los 

siguientes argumentos: 

➢ sostiene que a través del 

decreto supremo N° 154-

91-EF se otorgó un 

aumento de 

remuneraciones para los 

servidores de la 

administración pública, 

de acuerdo a los Anexos 

A, B, C y D, tal como se 

muestra en la boleta del 

demandante. 

➢ el artículo 2 del decreto 

citado, en concordancia 

con los anexos C y D, 

según la escala y nivel 

remunerativo de cada 

servidor público; y que, 

en virtud del decreto 

legislativo N° 847 

imposibilita reconocer el 

derecho reclamado. 

➢ Asimismo, sostiene que 

la ley general del sistema 

01 de agosto de 1991 

hasta la actualidad. 

Consecuentemente, su 

pretensión debe ser 

declarada fundada. 
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nacional de presupuesto 

– ley N° 28411- y a la ley 

del presupuesto del 

sector público para el año 

fiscal 2019 – Ley N° 

30879-, está prohibido el 

reajuste o incremento de 

remuneraciones, 

bonificaciones, dietas, 

asignaciones, 

retribuciones, estímulos, 

incentivos, 

compensaciones 

económicas y beneficios 

de cualquier naturaleza, 

cualquiera sea su forma, 

modalidad y fuente de 

financiamiento. 

SEGUNDA INSTANCIA 

CONSIDERANDO PRINCIPALES 

FUNDAMENTOS 

DECISION DEL 

COLEGIADO 

➢ Mediante resolución 

número cinco de fecha 21-

04-2021, se concede el 

recurso de apelación con 

➢ LA APELACIÓN 

INTERPUESTAS POR 

LA PROCURADURÍA 

PÚBLICA REGIONAL 

➢ EL COLEGIADO 

DECIDE. Nulo el 

concesorío de apelación 

contenido en la 
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efecto suspensivo 

interpuestos por la parte 

demandada, contra la 

sentencia N° 401-2021-

ACA, contenida en la 

resolución número cuatro, 

de fecha once de febrero 

del año 2021, en el 

extremo que declara 

fundada la demanda. 

➢ Mediante resolución 

número seis de fecha 16-

08-2021, se señala fecha 

para la vista de la causa el 

día viernes 29 de abril del 

año 2022 a horas 11 y 

media de la mañana. 

Y POR EL DIRECTOR 

DE LA UGEL 

CAJAMARCA SE 

SUSTENTA EN LOS 

SIGUEINTES 

FUNDAMENTOS.  

➢ No se ha tenido en cuenta 

lo establecido en los 

artículos 8° y 9° del 

decreto supremo N° 051-

91-PCM, que establece 

que las bonificaciones, 

beneficios y demás 

conceptos remunerativos 

se otorgan en base a la 

remuneración total 

permanente. 

➢ No se ha tenido en cuenta 

la prohibición 

presupuestal prevista en 

la ley N° 28411 –ley 

General del Sistema 

Nacional de 

Presupuesto– y demás 

normas presupuestales. 

resolución N° 05, de 

fecha 20 de abril de 

2021 (fs. 308 a 309), e 

improcedente la 

apelación formulada 

por la UGEL de 

Cajamarca, contra la 

sentencia N° 401-2021-

ACA, contenida en la 

resolución N° 04, de 

fecha 11 de marzo de 

2021 (fs. 294 a 298), 

que declara fundada la 

demanda interpuesta 

por Teresa Violeta 

Linares Vda. De 

Zambrano. 

➢ El colegiado 

fundamenta su decisión 

en que la apelación, no 

sólo incumple los 

requisitos impuestos 

por los artículos 

356°(6), 358° y 366° 

del código procesal 
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➢ Debe tenerse en cuenta el 

artículo 19° del decreto 

legislativo N° 847, las 

remuneraciones, 

bonificaciones, 

beneficios, pensiones y 

cualquier otra 

retribución, de los 

trabajadores del Estado, 

continuarán 

percibiéndose en los 

mismos montos recibidos 

actualmente. 

civil, de aplicación 

supletoria, sino que 

imposibilita a la 

instancia revisora 

apreciar cuáles son los 

vicios o errores 

cometidos por el juez 

de primera instancia, 

puesto que los 

fundamentos no tienen 

una debida seriedad los 

cuales deben ser 

identificados por quien 

apela, no por el órgano 

revisor, cuya tarea 

escapa a sus facultades. 

EJECUSION DE SENTENCIA 

CALCULO DE LO RECLAMADO TRAMITE ADMINISTRATIVO 

➢ Una vez consentida la sentencia de 

segunda instancia, la presidenta de la sala 

especializada civil de la corte superior de 

justicia de Cajamarca mediante oficio 

N°1308-2022-SCP- CSJCA-PJ, se remite 

los actuados a la secretaria de ejecución 

para el trámite respectivo. 

➢ Una vez notificado con la aprobación 

del informe pericial al demándate 

corresponde realizar el trámite 

administrativo para que sea considerado 

en la lista del MEF. 

➢ Petitorio del demandante: que, 

ejerciendo mi derecho constitucional de 
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➢ Mediante oficio N°1131-2022-JTT-CSJC-

PJ dirigido a segundo juzgado 

especializado de trabajo, se remite el 

proceso para su redistribución al área de 

ejecución. 

➢ Una vez recepcionado el proceso por el 

juzgado especializado de trabajo se remite 

el mismo a la oficina de pericias a fin de 

que proceda a realizar el cálculo de la 

deuda no pagada más los intereses legales. 

➢ Mediante resolución número diez 

notificada a las partes el 15 de diciembre 

de 2022, se les corrió traslado para que 

formulen sus observaciones al informe N° 

073-2022-LVETL-OPC-CSJR-USJ-

CSJCA-PJ, remitido de la oficina de 

pericias, por el plazo de 5 días. 

➢ Una vez concluido el plazo se ha 

evidenciado que no se ha observado el 

informe N° 073-2022-LVETL-OPC-

CSJR-USJ-CSJCA-PJ, corresponde su 

aprobación y ordenar que la demandada 

cumpla con informar al juzgado sobre el 

procedimiento que va a seguir para pagar 

la deuda liquidada que asciende a cuatro 

petición, solicita se me considere en el 

cuadro de priorización de pagos del 

MEF de mi bonificación transitoria por 

homologación de conformidad al 

mandato judicial, adjuntando como 

anexos todos los primeros actuados, 

como sentencia de primera instancia, 

sentencia de vista, dictamen pericial, 

aprobación del informe pericial. 
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mil cuatrocientos treinta y cinco con 

82/100 soles (4 435.82), a favor del 

demandante. 

 

 

• RESULTADOS Y COMENTARIOS DEL PROCESO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO RECAIDO EN EL EXPEDIENTE: 02791-2019-0-

0601-JR-LA-02.  

➢ RESULTADOS: 

El proceso se inició administrativamente cundo el demandante 

reclamo dicho beneficio a la entidad demandada, obteniendo como 

respuesta la resolución directoral N° 5286-2019-GR.CAJ/DRE-UGEL/D-

UGEL.CAJ/OPER, declarando improcedente la solicitud argumento que 

el artículo 1° del decreto supremo N° 847 señala que está prohibido el 

reajuste e incrementar las remuneraciones, bonificaciones, dietas, 

asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos y beneficios de toda 

índole, el demandante formula apelación a dicha resolución sin obtener 

respuesta alguna; una vez agotada la vía administrativa el demandante 

presenta demanda de proceso contencioso administrativo ante el juzgado 

de trabajo, fundamentando su decisión en que con fecha 13 de julio de 

1991, se expide el DS N° 154-91-EF, mediante el cual se otorga un 

incremento de remuneraciones para los servidores de la administración 

pública, de acuerdo a los Anexos A, B, C y D; y siendo el caso, desde el 

momento de dicha expedición del decreto supremo se le viene pagando el 

aumento que este establece, y no de acuerdo a la norma , ya que la norma  
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establece que se debe sumar el monto que ya venía percibiendo más el 

aumento; la demandada contesta fundamentando que mediante la ley 

general del sistema nacional de presupuesto – ley N° 28411- y a la ley del 

presupuesto del sector público para el año fiscal 2019 – Ley N° 30879- 

está prohibido el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, 

dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos, compensaciones 

económicas y beneficios de cualquier naturaleza, cualquiera sea su forma, 

modalidad y fuente de financiamiento; el juez después de actuar el material 

probatorio de ambas partes y en base a los fundamento de las partes emite 

sentencia declarando fundada la demanda pues fundamenta su decisión en 

que la accionante ha demostrado que recibió la bonificación demanda en 

montos inferiores al porcentaje que le corresponde ello en base a un criterio 

ilegal de la entidad demanda, pues la emplazada no ha tenido en cuenta el 

monto que ya venía percibiendo hasta julio de 1991, el cual debió ser 

adicionado al monto que ostento y que otorgaba el V nivel (40 horas); por 

lo que estos montos deben ser reintegrados. Una vez notificadas las partes 

con la sentencia, la parte demandada formula recurso de apelación contra 

la sentencia ante el superior jerárquico, el colegiado luego de previo 

análisis del caso decide declarar nulo el recurso de apelación 

fundamentando que no se cumplen con los requisitos mínimos de formular 

recurso de apelación. 

➢ COMENTARIO: 

La aplicación de la norma para este caso resulta ser eficaz y se 

puede determinar que lo reclamado por la accionante es un derecho que le  
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asiste y que por tanto se le debe reconocer de acuerdo a ley, asimismo para 

la solución de este caso en concreto la parte demandante a utilizado no 

solamente la ley sino que por el contrario a citado otra fuente del derecho 

y en el caso en concreto la jurisprudencia recaído en la casación 10214-

2009 Piura, mediante la cual el tribunal hace mención en su considerando  

octavo “que el decreto supremo 154-91-EF del catorce de julio de mil 

novecientos noventa y uno se incrementó el concepto de costo de vida de 

los trabajadores: del personal administrativo y docente de los programas 

presupuestales integrantes del pliego ministerio de educación y de las 

direcciones departamentales de educación y unidades de servicios 

educativos a cargo de gobiernos regionales, por consiguiente la 

bonificación transitoria por homologación que incluye tal concepto”. Por 

consiguiente, para la solución de este caso el juzgador se ha remitido al 

material normativo tanto de la norma misma y también jurisprudencia 

quedando establecido a quienes y de qué manera les corresponde dicha 

bonificación. 

 

 

2° JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO - SEDE BAÑOS DEL INCA - 

CAJAMARCA 

EXPEDIENTE: 00325-2020-0-0601-JR-LA-02 

DEMANDANTE: María del Carmen Saravia de Quevedo 

DEMANDADO: Dirección regional de educación y otros 
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MATERIA: ACCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

SEDE ADMINISTRATIVA 

FUNDAMENTOS 

DE HECHO 

FUNDAMENTOS DE 

DERECHO 

MEDIOS 

PROBATORIOS 

RESPUESTA 

ADMINISTRATI

VA 

• PETITORIO:  

➢ solicita el 

reajuste y pago 

continuo de la 

bonificación 

transitoria para 

homologación 

(T.P.H.), el 

reintegro de las 

pensiones 

devengadas más 

intereses legales, 

retroactivamente 

al 01 de agosto 

de 1991. 

• FUNDAMENT

OS: 

➢ Con fecha 13 de 

Julio del 1991, se 

expide el DS Nº 

• CONSTITUCION 

POLITICA DEL 

PERÚ: 

➢ Artículo 2. Inciso 20, 

que establece el 

derecho de petición, 

por el cual merezco 

una respuesta por 

escrito, dentro del 

plazo de ley, bajo 

responsabilidad. 

• LEY N° 27444, 

LEY DEL 

PROCEDIMEINE

TO 

ADMINISTRATIV

O GENERAL 

➢ Articulo IV, del 

título preliminar 

inciso 1.6. que regula 

• RESOLUCIO

N DE CESE: 

mediante el 

cual se acredita 

el vínculo 

laboral con la 

demandada. 

• BOLETA DE 

PAGO DEL 

RECURREN

TE: 

correspondient

e al mes de, 

julio, del año 

1991, con la 

cual acredita 

que se le venía 

pagando la 

bonificación 

TPH, en el 

Mediante oficio N° 

6271-2019- 

GR.CAJ/DRE –

UGEL/D-UGEL-

CAJ/OPER. La 

demandada emite 

respuesta 

declarando 

improcedente la 

solicitud con el 

argumento que el 

artículo 1° del 

decreto supremo N° 

847 señala que está 

prohibido el 

reajustar e 

incrementar las 

remuneraciones, 

bonificaciones, 

dietas, 
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154-91-EF, 

mediante el cual 

se otorga un 

aumento de 

pensiones para 

los servidores de 

la administración 

pública, de 

acuerdo a los 

Anexos A, B, C y 

D. 

➢ El Artículo 3° en 

concordancia 

con los Anexos C 

y D, otorgaba a 

partir del 01 de 

agosto de 1991 

un incremento de 

pensiones, el 

cual se 

adicionaba al 

concepto 

transitoria para 

homologación 

(TPH), según las 

el principio de 

informalismo. 

➢ Articulo N° 106, que 

regula el derecho de 

petición 

administrativa. 

➢ Artículo N° 113, que 

regula los requisitos 

de los escritos. 

➢ Articulo N° 131 

inciso 3. Que regula 

el derecho a exigir el 

cumplimiento de los 

plazos por la 

administración. 

• DECRETO 

SUPREMO N° 154-

91-EF: 

➢ El cual establece en 

su Artículo 3 

concordado con los 

Anexos C y D, un 

incremento de 

pensiones a partir del 

01 de agosto de 

monto de S/ 

13.68 soles, 

antes de dicho 

incremento. 

• Boleta de Pago 

correspondient

e al año 2017, 

con la cual 

acredita que 

desde fecha del 

aumento hasta 

la actualidad 

solamente se le 

paga el 

incremento de 

la bonificación 

TPH (DS N° 

154-91-EF), 

como docente 

V nivel 

magisterial 40 

horas, mas no 

como debe ser 

de acuerdo a 

ley. 

asignaciones, 

retribuciones, 

estímulos, 

incentivos y 

beneficios de toda 

índole; tal como 

también lo 

prescribe la Ley N° 

28411 en su cuarta 

disposición 

transitoria; además 

se sustenta el 

artículo 6° de la ley 

del presupuesto 

público para el año 

en curso.  

denotando algunos 

mecanismos para 

denegarle su 

bonificación. 
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escalas y nivel 

remunerativo de 

cada servidor. 

➢ Tal como lo ha 

señalado el 

tribunal 

Constitucional al 

producirse una 

vulneración en 

forma 

permanente y 

continuada en el 

tiempo, se le 

debe reintegrar 

las pensiones 

devengadas 

desde 1991, por 

cuanto, estos 

derechos son 

irrenunciables e 

imprescriptibles. 

➢ Los intereses 

legales se 

derivan del 

incumplimiento 

1991, de acuerdo a 

según las escalas y 

nivel remunerativo 

de cada servidor 

público.  
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del pago en las 

obligaciones de 

acuerdo a lo 

establecido en el 

artículo N° 1244 

del código civil.  

SEDE JUDICIAL 

        PRIMERA INSTANCIA 

CONSIDERENADOS PRINCIPALES 

ARGUMENTOS 

DECISION DEL JUEZ 

DE PRIMERA 

INSTANCIA 

➢ Por resolución número uno 

(folio 39 a 41) de fecha 10-

08-202 se admitió a 

trámite la demanda y se 

requirió a la entidad 

demandada presente el 

expediente administrativo 

digitalizado. 

➢ por resolución número tres 

(folio 62) de fecha 09-10-

2020, se tuvo por 

apersonada a la parte 

demandada (DRE) y por 

contestada la demanda. 

• FUNDAMENTOS DE 

LA DEMANDANTE: 

➢ La parte demandante 

solicita la nulidad total y 

sin efecto legal alguno de 

la resolución directoral 

N°6271-2019-

GR.CAJ/DRE–

UGEL/D-UGEL-

CAJ/OPER. 

➢ Se ordene, a la 

demandada, que expida 

resolución en la que se 

reconozca y ordene el 

• EL JUEZ DEL 

JUZGADO, 

DECLARO 

FUNDADA la 

demanda interpuesta 

por MARÍA DEL 

CARMEN SARABIA 

DE QUEVEDO 

contra la 

DIRECCIÓN 

REGIONAL DE 

EDUCACIÓN 

CAJAMARCA y el 

GOBIERNO 
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➢ por resolución número 

cuatro (folios 65 a 67) de 

fecha 30-10-202, se 

declaró rebelde al 

Gobierno Regional de 

Cajamarca, se declaró 

saneado el proceso, se 

fijaron puntos 

controvertidos; se 

admitieron y actuaron 

medios probatorios, 

asimismo, se dispuso dar 

cuenta para la emisión de 

la sentencia. 

reintegro de las pensiones 

devengadas, el pago 

continúo más intereses 

legales de la bonificación 

transitoria por 

homologación. 

• El demandante 

fundamenta su petitorio 

en los siguientes 

fundamentos: 

➢ Que con fecha 13 de julio 

de 1991, se expide el DS 

N° 154-91-EF, mediante 

el cual se otorga un 

incremento de 

remuneraciones para los 

servidores de la 

administración pública, 

de acuerdo a los anexos 

A, B, C y D. 

➢ La accionante afirma que, 

hasta julio de 1991 

percibía la suma de S/ 

13.68 por TPH, al que se 

debió adicionar el monto 

REGIONAL DE 

CAJAMARCA, en 

consecuencia  

➢ Declaro la nulidad total 

del oficio N° 6271-

2019-GR.CAJ/DRE –

UGEL/D-UGEL-

CAJ/OPER de fecha 23 

de setiembre de 2019.  

➢ Ordeno al representante 

de la entidad 

demandada que en el 

plazo de tres días de 

notificado con la 

presente cumpla con 

emitir la resolución 

administrativa 

disponiendo el 

inmediato reintegro del 

concepto de la 

bonificación transitoria 

para homologación en 

la remuneración 

mensual del 

demandante hasta 
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de S/ 31.75 en virtud de lo 

dispuesto en el decreto 

supremo N° 154-91-EF; 

siendo ello así debía 

percibir un total de S/ 

45.43 que corresponde a 

la suma de lo antes 

percibido y el aumento 

otorgado. 

➢ Asimismo, en forma 

arbitraria se le viene 

pagando solo el monto 

del incremento en base a 

su nivel magisterial; ante 

su solicitud de reintegro 

de bonificación (THP), la 

entidad demandada 

mediante oficio N° 6271-

2019- GR.CAJ/DRE –

UGEL/D-UGEL-

CAJ/OPER de fecha 23 

de setiembre de 2019 

declaró improcedente su 

solicitud. 

alcanzar la suma 

cuarenta y cinco con 

43/100 soles (S/ 45.43), 

a partir del 1 de agosto 

de 1991 hasta la 

actualidad y el pago 

continuo, más intereses 

legales. 

➢ Fundamentando su 

decisión en lo 

siguiente, la parte 

accionante ha 

demostrado que recibió 

la bonificación 

demandada en un 

monto inferior al que le 

corresponde, ello en 

base a un criterio ilegal 

de la entidad demanda; 

pues la emplazada no 

ha tenido en cuenta el 

monto que ya venía 

percibiendo hasta julio 

de 1991 el cual debió 

ser adicionado al monto 
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• FUNDAMENTOS DE 

LA DEMANDADA: 

• La demanda solicita se 

declare infundada la 

demanda 

fundamentando su 

petición en los 

siguientes argumentos: 

➢ Aduce que existe 

prohibición presupuestal, 

citando a la Ley N° 28411 

- Ley del Presupuesto del 

Sector Público, al artículo 

6° de la ley N° 30879 – 

ley de presupuesto del 

sector público para el año 

fiscal 2019. 

que ostento y que 

otorgaba el nivel V (40 

horas); por lo que este 

monto debe ser 

reintegrado, asimismo, 

concluye que lo 

resuelto por la 

administración en el 

acto administrativo 

ahora impugnado, está 

incurso en la causal de 

nulidad previsto en el 

inciso 1) del artículo 10 

de la Ley n° 27444, por 

cuanto su fundamento y 

decisión es contraria a 

la ley, por lo que resulta 

amparable el reintegro 

de dicho concepto 

remunerativo desde el 

01 de agosto de 1991 

hasta la actualidad.  

SEGUNDA INSTANCIA 

CONSIDERANDO PRINCIPALES 

FUNDAMENTOS 

DECISION DEL 

COLEGIADO 
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➢ Mediante resolución 

número seis de fecha 29-

12-2020, se concede, la 

apelación interpuesta 

contra la sentencia N° 587-

2020, contenida en la 

resolución número cinco, 

de fecha 30 de octubre del 

año dos mil veinte. 

➢ Mediante resolución 

número siete de fecha 18-

06-2021, se señala fecha 

para la vista de la causa la 

misma que tendrá lugar el 

día lunes siete de marzo 

del año dos mil veintidós a 

horas nueve con treinta 

minutos de la mañana. 

➢ LA APELACIÓNES 

INTERPUESTAS POR 

LA PROCURADURÍA 

PÚBLICA REGIONAL 

Y POR EL DIRECTOR 

DE LA UGEL 

CAJAMARCA SE 

SUSTENTA EN LOS 

SIGUEINTES 

FUNDAMENTOS.  

➢ Argumenta el principio 

de jerarquía normativa 

para atribuir al decreto 

supremo N° 051-91-

PCM, de naturaleza 

extraordinaria, inferior 

jerarquía respecto de la 

Ley N° 24029 - ley del 

Profesorado, modificada 

por Ley N° 25212 

➢ No se ha tenido en cuenta 

lo establecido en los 

artículos 8° y 9° del 

decreto supremo N° 051-

91-PCM, que establece 

➢ EL COLEGIADO 

DECIDE, Confirmar la 

sentencia N° 587-2020 

contenida en la 

resolución número 

cinco, de fecha 30 de 

octubre de 2020, que 

declara fundada la 

demanda interpuesta 

por María del Carmen 

Sarabia de Quevedo 

contra la dirección 

regional de educación 

de Cajamarca y el 

gobierno regional de 

Cajamarca; en 

consecuencia: declara 

la nulidad total del 

oficio N° 6271-2019-

GR.CAJ/DRE–

UGEL/D-UGEL-

CAJ/OPER de fecha 23 

de setiembre de 2019 

➢ El colegiado 

fundamenta su decisión 
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que las bonificaciones, 

beneficios y demás 

conceptos remunerativos 

se otorgan en base a la 

remuneración total 

permanente. 

➢ No se ha tenido en cuenta 

la prohibición 

presupuestal prevista en 

la Ley N° 28411 –Ley 

general del sistema 

nacional de presupuesto– 

y demás normas 

presupuestales. 

➢ Debe tenerse en cuenta el 

artículo 19° del Decreto 

Legislativo N° 847, las 

remuneraciones, 

bonificaciones, 

beneficios, pensiones y 

cualquier otra 

retribución, de los 

trabajadores del Estado, 

continuarán 

percibiéndose en los 

en el decreto supremo 

N° 154-91-EF el cual 

no prevé un reajuste 

sino más bien regula un 

incremento, el cual 

debe ser adicionado a lo 

ya percibido por el 

actor bajo el mismo 

concepto, es decir, debe 

sumarse al monto que 

percibía hasta antes de 

la entrada en vigencia 

de dicho decreto. 

➢ En consecuencia, a la 

demandante se le 

adeuda la suma de S/ 

13.68 mensual, 

cantidad que se sumará 

a los montos percibidos 

por el decreto supremo 

N° 154-91-EF, de 

acuerdo a los niveles 

magisteriales y 

jornadas (cargas 

horarias) alcanzados 
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mismos montos recibidos 

actualmente. 

durante su récord 

labora. 

EJECUCION DE SENTENCIA 

CALCULO DE LO RECLAMADO TRAMITE 

ADMINISTRATIVO 

➢ Una vez consentida la sentencia de 

segunda instancia, el presidente de la sala 

especializada civil de la corte superior de 

justicia de Cajamarca mediante oficio 

N°1811-2022-SELP-CSJCA-PJ, se remite 

los actuados a la secretaria de ejecución 

para el trámite respectivo. 

➢ Mediante oficio N°1150-2022-JTT-CSJC-

PJ, dirigido al segundo juzgado 

especializado de trabajo, se remite el 

proceso para su redistribución al área de 

ejecución. 

➢ Una vez recepcionado el proceso por el 

juzgado especializado de trabajo se remite 

el mismo a la oficina de pericias a fin de 

que proceda a realizar el cálculo de la 

deuda no pagada más los intereses legales. 

➢ Mediante resolución número once 

notificada a las partes el 30 de noviembre 

de 2022, se les corrió traslado para que 

➢ Una vez notificado con la aprobación 

del informe pericial al demándate 

corresponde realizar el trámite 

administrativo para que sea considerado 

en la lista del MEF. 

➢ Petitorio del demandante: que, 

ejerciendo mi derecho constitucional de 

petición, solicita se me considere en el 

cuadro de priorización de pagos del 

MEF de mi bonificación transitoria por 

homologación de conformidad al 

mandato judicial, adjuntando como 

anexos todos los primeros actuados, 

como sentencia de primera instancia, 

sentencia de vista, dictamen pericial, 

aprobación del informe pericial. 
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formulen sus observaciones al informe N° 

073-2022-LVETL-OPC-CSJR-USJ-

CSJCA-PJ, remitido de la oficina de 

pericias, por el plazo de 5 días. 

➢ Mediante resolución número doce de 

fecha 12-12-2022, El Procurador Público 

del Gobierno Regional de Cajamarca 

observa el Informe N° 763-2022-JPA-

OPC-CSJR-USJ-CSJCA-PJ, indicando 

que, en dicho informe, no hace mención a 

las normas legales que lo amparan ni ha 

precisado la tasa aplicable en moneda 

nacional 

➢ Mediante resolución número doce de 

fecha 23 de diciembre del 2022, se declara 

declaro improcedente la observación al 

Informe N° 763- 2022-JPA-OPC-CSJR-

USJ-CSJCA-PJ, en consecuencia decide 

aprobar el informe N° 763-2022-JPA-

OPC-CSJR-USJ-CSJCA-PJ; ordenando al 

representante legal de la entidad 

demandada y/o al funcionario 

correspondiente que cumpla con informar 

al Juzgado sobre el procedimiento que va 

a seguir para pagar la deuda total de siete 
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mil quinientos treinta y tres con 62/100 

SOLES (7 533.62). 

 

 

• RESULTADOS Y COMENTARIO DEL PROCESO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO RECAIDO EN EL EXPEDIENTE: 0325-2020-0-

0601-JR-LA-02.  

➢ RESULTADOS: 

El proceso inicia la sede administrativa donde el recurrente 

presenta su solicitud reclamando la bonificación transitoria por 

homologación sustentando su pedido en el DS N°154-91-EF, obteniendo 

como respuesta la resolución directoral N° 6271-2019-GR.CAJ/DRE –

UGEL/D-UGEL-CAJ/OPER, declarando improcedente dicha solicitud; 

una vez agotada la vía administrativa el accionante interpone demanda de 

proceso contencioso administrativo ante el juzgado de trabajo, 

fundamentando su pedido en el DS N° 154-91-EF, mediante el cual se 

otorga un Incremento de Remuneraciones para los Servidores de la 

Administración Pública, de acuerdo a los anexos A, B, C y D, la demanda 

solicita se declare infundada la demanda fundamentando su petición en los 

siguientes argumentos: aduce que existe prohibición presupuestal, citando 

a la Ley N° 28411 - ley del Presupuesto del Sector Público, al artículo 6° 

de la Ley N° 30879 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 

fiscal 2019; el del juzgado de trabajo luego de Analís del caso emite 

decisión declarando fundada la demanda; la demandada al no estar 

conforme con la resolución interpone recurso de apelación contra la  
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sentencia argumentando que no se ha tenido en cuenta lo establecido en 

los artículos 8° y 9° del Decreto Supremo N° 051-91-PCM, que establece 

que las bonificaciones, beneficios y demás conceptos remunerativos se 

otorgan en base a la remuneración total permanente; asimismo refiere que 

debe tenerse en cuenta el artículo 19° del Decreto Legislativo N° 847, las 

remuneraciones, bonificaciones, beneficios, pensiones y cualquier otra 

retribución, de los trabajadores del Estado, continuarán percibiéndose en 

los mismos montos recibidos actualmente, el colegiado luego del análisis 

del caso decide confirmar la sentencia de primera instancia argumentando 

su decisión en el decreto supremo N° 154-91-EF el cual no prevé un 

reajuste sino más bien regula un incremento, el cual debe ser adicionado a 

lo ya percibido por el actor bajo el mismo concepto, es decir, debe sumarse 

al monto que percibía hasta antes de la entrada en vigencia de dicho 

decreto. 

➢ COMENTARIO: 

La aplicación de la norma para este caso resulta ser eficaz y se 

puede determinar que lo reclamado por la accionante es un  derecho que le 

asiste y que por tanto se le debe reconocer de acuerdo a ley, asimismo para 

la solución de este caso en concreto la parte demandante a utilizado no 

solamente la ley sino que por el contrario a citado otra fuente del derecho, 

la jurisprudencia recaído en la casación 10214-2009 Piura, mediante la 

cual el tribunal hace mención en su considerando octavo “que el decreto 

supremo 154-91-EF del catorce de julio de mil novecientos noventa y uno, 

se incrementó el concepto de costo de vida de los trabajadores: del personal  
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administrativo y docente de los programas presupuestales integrantes del 

pliego ministerio de educación y de las direcciones departamentales de 

educación y unidades de servicios educativos a cargo de gobiernos 

regionales, por consiguiente, la bonificación transitoria por homologación 

que incluye tal concepto”. En conclusión, para llegar a la solución de este 

caso resulta ser eficaz el material normativo tanto de la norma misma y 

también jurisprudencia quedando establecido a quienes y de qué manera 

les corresponde dicha bonificación. 

2° JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO - SEDE BAÑOS DEL INCA - 

CAJAMARCA 

EXPEDIENTE: 00129-2015-0-0601-JR-LA-02 

DEMANDANTE: Hirohito Medina Mosqueira 

DEMANDADO: Dirección regional de educación y otros 

MATERIA: ACCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

SEDE ADMINISTRATIVA 

FUNDAMENTOS 

DE HECHO 

FUNDAMENTOS DE 

DERECHO 

MEDIOS 

PROBATORIOS 

RESPUESTA 

ADMINISTRATI

VA 

• PETITORIO:  

➢ solicita el 

reajuste de la 

bonificación por 

preparación de 

• CONSTITUCION 

POLITICA DEL 

PERÚ: 

➢ Artículo 2. Inciso 20, 

el derecho de 

• RESOLUCIO

N DE CESE: 

mediante el 

cual se acredita 

el vínculo 

Mediante OFICIO 

N° 3418-2014/ED-

CAJ. La UGEL 

emite respuesta 

declarando 
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clases y 

evaluación 

retroactivamente 

al 01 de febrero 

de 1991, el 

reintegro de las 

pensiones 

devengadas más 

intereses legales. 

• FUNDAMENT

OS: 

➢ De acuerdo al 

artículo 48 de la 

ley 24029 - ley 

de profesorado, 

se le reconoce 

una bonificación 

por preparación 

de clases y 

evaluación 

equivalente al 

30% de la 

remuneración 

total del 

profesor, en este 

petición, por el cual 

merezco una 

repuesta por escrito, 

dentro del plazo de 

ley, bajo 

responsabilidad. 

• LEY N° 27444, 

LEY DEL 

PROCEDIMEINE

TO 

ADMINISTRATIV

O GENERAL 

➢ Articulo IV, del 

título preliminar 

inciso 1.6. que 

regula el principio de 

informalismo. 

➢ Articulo N° 106, que 

regula el derecho de 

petición 

administrativa. 

➢ Artículo N° 113, que 

regula los requisitos 

de los escritos. 

laboral con la 

UGEL. 

• BOLETA DE 

PAGO DEL 

RECURREN

TE: mediante 

la cual se 

prueba que el 

recurrente no 

está 

percibiendo la 

bonificación 

por preparación 

de clases y 

evaluación de 

acuerdo a ley.  

improcedente la 

solicitud del 

recurrente, 

estableciendo que 

la bonificación 

reclamada ya se 

encuentra dentro de 

la remuneración 

integra mensual, 

por ende, ya no le 

corresponde dicha 

bonificación. 

argumentando su 

respuesta en: 

El oficio múltiple 

N° 008-2013-

MINEDU/SG-

OGAUPER de 

fecha 18 de enero 

del 2013; también 

el DS 220-2012-EF 

Y el DS N° 051-91-

PCM, que establece 

en forma transitoria 

las normas 
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caso el 

solicitante se ha 

desempeñado 

como profesor de 

aula, al entrar en 

vigencia el 01 de 

febrero de 1991 

decreto supremo 

N° 051-91-PCM, 

la UGEL a su 

cargo desconoce 

el correcto pago 

de dicha 

bonificación, 

vulnerando de 

esta manera los 

derechos 

adquiridos de los 

profesores. 

Asimismo, se 

reclama el pago 

de interés legales 

se deriva del 

incumplimiento 

del pago en las 

➢ Articulo N° 131 

inciso 3, que regula 

el derecho a exigir el 

cumplimiento de los 

plazos por la 

administración. 

• LEY N° 24029; 

LEY DE 

PROFESORADO 

MODIFICADO 

POR LEY N° 25212 

➢ Artículo 48, el cual 

establece que el 

profesor tiene 

derecho a percibir 

una bonificación 

especial mensual por 

preparación de 

clases y evaluación 

equivalente al 30% 

de su remuneración 

total. 

reglamentarias 

orientadas a 

determinar los 

niveles 

remunerativos de 

los funcionarios, 

directivos, 

servidores y 

pensionarios del 

estado, en su art.10 

norma precisar que 

la bonificación 

reclamada se aplica 

sobre la 

remuneración total 

permanente. 
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obligaciones de 

acuerdo a lo 

establecido en el 

artículo N° 1244 

del código civil, 

en el caso la 

UGEL al no 

pagar al docente 

oportunamente 

dicha 

bonificación se 

encuentra 

obligada al 

correspondiente 

pago de intereses 

legales.  

 SEDE JUDICIAL 

       PRIMERA INSTANCIA 

CONSIDERENADOS PRINCIPALES 

ARGUMENTOS 

DECISION DEL JUEZ 

DE PRIMERA 

INSTANCIA 

➢ Mediante escrito de fecha 

16 de enero de 2015 (folios 

25 a 25), Hirohito Medina 

Mosqueira, interpone 

• FUNDAMENTOS DE 

LA DEMANDANTE: 

➢ La parte demandante 

solicita se declare la 

➢ EL JUEZ DEL 

JUZGADO, 

DECLARO 

FUNDADA LA 
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demanda de proceso 

contencioso 

administrativo especial, en 

contra de la dirección 

regional de educación – 

Cajamarca.  

➢ Por resolución número dos 

(folio 31) de fecha 25-03-

2015, se admitió la 

demanda.  

➢ Por resolución número tres 

(folio 53), de fecha 21-04-

2015 se tuvo por 

contestada la demanda, 

con fecha 03-06-2015, se 

tuvo por saneado el 

proceso, se fijaron puntos 

controvertidos, se 

admitieron los medios 

probatorios.  

➢ Por resolución número 

cinco (folios 163) de fecha 

28-09-2015 obra el 

dictamen de la primera 

fiscalía provincial civil y 

nulidad total de la 

resolución directoral 

UGEL N° 3418-

2014/ED-CAJ. 

Consecuentemente se 

emita nueva resolución 

reajustando la 

bonificación por 

preparación de clases y 

evaluación en base al 

30% de la remuneración 

total o integra, 

deduciendo lo 

indebidamente pagado 

por la incorrecta 

aplicación del DS N° 

051-91-PCM, 

retroactivamente al 01 de 

febrero de 1991, el 

reintegro de las pensiones 

devengadas más intereses 

legales. 

➢ El actor afirma que es 

docente cesante; y no se 

le pagó la bonificación 

DEMANDA, 

interpuesta por 

Hirohito Medina 

Mosqueira contra la 

dirección regional de 

educación de 

Cajamarca. 

➢ Declaro la nulidad 

total, de la resolución 

directoral UGEL N° 

3418-2014/ED-CAJ.  

➢ Ordeno, al 

representante de la 

demandada que, en el 

plazo de tres días de 

notificado su 

Procurador Público, 

cumpla con emitir la 

resolución 

administrativa 

disponiendo: a) El 

reintegro de la 

bonificación especial 

mensual por 

preparación de clases y 
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Familia. Por resolución 

número cinco (folio 171) 

se dispuso que se expida 

sentencia. 

demandada en base a la 

remuneración total o 

integra; con resolución 

directoral UGEL N° 

3418-2014/ED-CAJ se 

declaró infundada su 

solicitud de reintegro, 

ante ello interpuso 

recurso administrativo de 

apelación el mismo que 

no tuvo respuesta. 

➢ Alegó que la bonificación 

por preparación de clases 

se debió pagar en base a 

la remuneración total 

permanente porque así lo 

dispone el decreto 

supremo N° 051-91-

PCM; asimismo alego 

que la pretensión de 

reintegro de dicho 

beneficio se debe 

amparar desde febrero de 

1991; y de manera 

continua porque ha 

evaluación equivalente 

al 30% de su 

remuneración y 

pensión total desde 

mayo de 1990 a la 

actualidad, más 

intereses legales; y b) 

El pago continúo de tal 

bonificación en base a 

la pensión total; todo 

ello, bajo 

apercibimiento de 

poner de conocimiento 

del Ministerio Público 

el incumplimiento, sin 

perjuicio de imponer 

multas progresivas a su 

representada a partir de 

tres unidades de 

referencia procesal. 
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acreditado su condición 

de pensionista 

comprendido en el 

régimen del Decreto Ley 

N° 20530. 

➢ La exigibilidad de tal 

reintegro opera desde la 

fecha en que el 

demandante adquirió el 

derecho legal; siendo así, 

la demandada ha 

incurrido en mora y por 

tanto el monto a 

reintegrar genera 

intereses legales, 

conforme a la parte final 

del artículo 1246° del 

Código Civil. 

• FUNDAMENTOS DE 

LA DEMANDADA: 

➢ El procurador publico 

juntamente con la, 

dirección regional de 

educación a través de su 

representante, afirman 
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que la bonificación 

demandada se paga en 

base a la remuneración 

total permanente y que 

existe prohibición para 

reajustar o incrementar 

remuneraciones, 

bonificaciones, dietas, 

asignaciones, 

retribuciones, estímulos, 

incentivos y beneficios de 

toda índole, cualquiera 

sea su forma, modalidad, 

mecanismo y fuente de 

financiamiento, por lo 

tanto, se le debe declarar 

infundada la demanda. 

SEGUNDA INSTANCIA 

CONSIDERANDO PRINCIPALES 

FUNDAMENTOS 

DECISION DEL 

COLEGIADO 

➢ Mediante resolución 

número siete de fecha 

24/05/2016, se concede 

con efecto suspensivo la 

apelación interpuesta por 

• LA APELACIÓN 

INTERPUESTA POR 

LA PROCURADORA 

PÚBLICA DEL 

GOBIERNO 

• EL COLEGIADO 

DECIDE REVOCAR 

LA SENTENCIA N° 

139-2016 

CONTENIDA EN LA 
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la Procuradora Pública del 

Gobierno Regional de 

Cajamarca (folios 185 a 

188) y el representante de 

la Dirección Regional de 

Educación de Cajamarca 

(folios 195 a 197), contra 

la sentencia N° 139- 2016, 

contenida en la resolución 

número seis de fecha 4 de 

marzo del 2016 (folios 176 

a 179). 

➢ Mediante resolución 

número diez de fecha 

12/01/2017, señalaron 

como fecha para la 

realización de la vista de la 

causa el día martes siete de 

marzo del año dos mil 

diecisiete, a horas diez y 

veinticinco minutos de la 

mañana. 

➢ Mediante resolución 

número 11 de fecha 22-03-

2017, se emite sentencia 

REGIONAL DE 

CAJAMARCA SE 

FUNDAMENTA EN 

LO SIGUIENTE: 

➢ El juzgado ha 

argumentado 

esencialmente el 

principio de jerarquía 

normativa, sin embargo, 

no ha tenido en cuenta 

que el decreto supremo 

N° 051-91-PCM es un 

decreto supremo 

ordinario y por ende es de 

menor jerarquía a la ley 

N° 24029 - ley del 

profesorado.  

➢ En la sentencia 

impugnada no se ha 

tenido en cuenta el 

artículo 9° del decreto 

supremo N° 051-91-

PCM, que establece que 

las bonificaciones, 

beneficios y demás 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO SEIS DE 

FECHA 04 DE 

MARZO DEL 2016 

(FOLIOS 176 A 179), 

QUE DECLARÓ 

FUNDADA LA 

DEMANDA 

CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA 

INTERPUESTA POR 

HIROHITO 

MEDINA 

MOSQUEIRA 

CONTRA LA 

DIRECCIÓN 

REGIONAL DE 

EDUCACIÓN, EN 

LA VÍA DE 

PROCESO 

ESPECIAL, Y 

REFORMÁNDOLA 

DECLARARON 

INFUNDADA LA 

MISMA. SU 
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de vista donde el colegiado 

decide revocar la sentencia 

N° 139-2016 contenida en 

la resolución número seis 

de fecha 04 de marzo del 

2016 (folios 176 a 179). 

conceptos remunerativos 

que perciben los 

funcionarios, directivos y 

servidores serán 

calculados en función de 

la remuneración total 

permanente. 

➢ Asimismo, en la 

impugnada no se ha 

hecho referencia a lo 

dispuesto por la Ley N° 

28411, ley general del 

sistema nacional de 

presupuesto que prohíben 

el reajuste o incremento 

de bonificaciones. 

➢ En la sentencia materia 

de apelación, se ha 

considerado 

equivocadamente que el 

cálculo de la bonificación 

a favor del demandante 

sobre la remuneración 

total permanente es 

incorrecto 

DECISIÓN SE 

FUNDAMENTA EN 

LO SIGUIENTE: 

➢ el demandante es 

docente cesante desde 

el 1 de octubre de 1985, 

es decir, antes de la 

dación de la norma 

(artículo 48° de la ley 

N° 24029, modificado 

por la Ley N° 25212, de 

fecha 20 de mayo de 

1990) que dispone el 

otorgamiento de la 

bonificación especial 

por preparación de 

clases y evaluación en 

el 30% de la 

remuneración total o 

íntegra; no pudiendo 

tener efectos 

retroactivos al caso del 

demandante. 

➢ siendo entonces así, al 

demandante, no le 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
 

 

132  

➢ La administración ha 

actuado conforme a 

derecho al emitir los 

actos administrativos que 

no adolecen de causal de 

nulidad alguna, que han 

sido emitidos conforme a 

ley teniendo en cuenta las 

restricciones 

presupuestales que la ley 

impone a la 

administración pública. 

• EL 

REPRESENTANTE 

DE LA DIRECCIÓN 

REGIONAL DE 

EDUCACIÓN DE 

CAJAMARCA 

FUNDAMENTA SU 

RECURSO DE 

APELACIÓN EN LO 

SIGUIENTE: 

➢ El A quo no ha tomado en 

cuenta que al otorgarse la 

pretensión se está 

corresponde los 

reintegros reclamados 

por no corresponderle 

la bonificación especial 

por preparación de 

clases y evaluación a 

los cesantes antes de la 

vigencia del referido 

beneficio.  

➢ Además, refiere que los 

actos administrativos 

impugnados no se 

encuentran dentro de 

las causales de nulidad 

prevista por el artículo 

10° de la Ley N° 27444. 
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contraviniendo lo 

dispuesto por la ley N° 

23084 que dicta medidas 

complementarias de 

racionalidad en el gasto 

público, siendo un grave 

error que el quo haya 

ordenado el pago de 

sumas de dinero no 

disponible del 

presupuesto anual. 

➢ Al disponerse que se 

cumpla con el pago según 

lo ordenado en la 

sentencia impugnada, se 

estaría incurriendo en el 

ilícito penal de 

malversación de fondos, 

debido que, al estar en 

graves problemas para 

cumplir con la deuda, los 

obligaría a tener que 

pagar con otra partida que 

no corresponde. 
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CASACION 

CONSIDERANDOS FUNDAMENTOS DECISION DE LA 

PRIMERA SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y 

SOCIAL 

TRANSITORIA DE LA 

CORTE SUPREMA DE 

LA REPUBLICA 

➢ Mediante resolución 

número doce de fecha 

12/04/2017, el 

demandante Hirohito 

Medina Mosqueira 

interpone recurso de 

casación contra la 

sentencia de vista, emitida 

mediante resolución 

número once de fecha 23-

03-2017, mediante la cual 

el colegiado declara 

revocar, la sentencia N° 

139-2016 contenida en la 

resolución número seis de 

fecha 04 de marzo del 

➢ La infracción normativa 

que incide directamente 

sobre la decisión 

contenida en la 

resolución impugnada 

deriva esta de la 

inaplicación de una 

norma de derecho materia 

siendo en el caso en 

concreto la referida 

norma en el artículo 2° de 

la ley N° 24029 

modificado por ley N° 

25212. Interpretándose 

que las bonificaciones 

reclamadas por el 

➢ la primera sala de 

derecho Constitucional 

y social transitoria de la 

Corte Suprema de 

Justicia de la 

República; declarando 

fundado el recurso de 

casación, en 

consecuencia, casaron 

la sentencia de vista y 

actuando en sede de 

instancia, confirmaron 

la sentencia apelada, 

ordenando el pago de la 

bonificación por 
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2016 (folios 176 a 179), 

que declaró fundada la 

demanda contenciosa 

administrativa interpuesta 

por Hirohito Medina 

Mosqueira contra la 

dirección regional de 

educación, en la vía de 

proceso especial, y 

reformándola declararon 

infundada la misma. 

➢ Mediante resolución 

numero de 12 de fecha 19-

04-2017 el juzgado remite 

el presente expediente a la 

primera o segunda sala de 

derecho constitucional y 

social transitoria de la 

corte suprema de justicia 

de la república con la 

debida nota de atención. 

➢ Mediante decreto S/N de 

fecha 20-01-2020, se tiene 

por recibido el oficio y 

resolución de folios 12, 

accionante no les son 

aplicadas por detentar la 

calidad de cesante. 

➢ La infracción normativa 

que incide directamente 

sobre la decisión 

contenida en la 

resolución impugnada 

derivada esta de la 

inaplicación de una 

norma de derecho 

material 

preparación de clases y 

evaluación. 

➢ La sala toma como 

principal fundamento 

que, para determinar la 

base del cálculo de la 

bonificación por 

preparación de clases y 

evaluación se deberá 

tener en cuenta la 

remuneración total o 

integra establecida en el 

artículo 48 de la ley N° 

24029, y no la 

remuneración total 

permanente establecido 

en el artículo 10 del 

decreto supremo N° 

051- 91-PCM, teniendo 

su sustento en la 

casación N° 6871-2013 

Lambayeque. 

Sustentando que la sala 

a adoptado la línea 

jurisprudencial 
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que antecede, esta última 

de fecha 07 de mayo de 

2019, correspondiente a la 

casación N° 9901-2017. 

(doctrina 

jurisprudencial). 

    EJECUCION DE SENTENCIA 

CALCULO DE LO 

RECLAMADO 

              TRAMITE ADMINISTRATIVO 

➢ Una vez consentida la sentencia de 

segunda instancia, por CAS. N° 9901-

2017, la sala constitucional y social 

transitoria Corte Suprema de Justicia de la 

República devuelve el presente proceso. 

➢ Mediante resolución número trece de fecha 

04 de noviembre del 2020, una vez 

recepcionado el proceso por el juzgado 

especializado de trabajo se remite el 

mismo a la oficina de pericias a fin de que 

proceda a realizar el cálculo de la deuda no 

pagada más los intereses legales. 

➢ Mediante resolución número catorce 

notificada a las partes el 25 de febrero del 

2021, se les corrió traslado para que 

formulen sus observaciones al informe 

remitido de la oficina de pericias, por el 

plazo de 5 días. 

➢ Una vez notificado con la aprobación 

del informe pericial al demándate 

corresponde realizar el trámite 

administrativo para que sea 

considerado en la lista del MEF. 

➢ Petitorio del demandante: que, 

ejerciendo mi derecho constitucional de 

petición, solicita se me considere en el 

cuadro de priorización de pagos del 

MEF de mi bonificación Por 

preparación de clases y evaluación 

equivalente al 30% de conformidad al 

mandato judicial, adjuntando como 

anexos todos los primeros actuados, 

como sentencia de primera instancia, 

sentencia de vista, dictamen pericial, 

aprobación del informe pericial. 
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➢ Mediante resolución número quince de 

fecha 25 de marzo del 2021, la parte 

demandada formula observación al 

informe pericial. 

➢ Mediante resolución número dieciséis de 

fecha 08 de abril de 2021, se declara 

infundada la observación al informe 

pericial, en consecuencia, se procede a 

aprobar el referido informe pericial 

contable por el monto total adeudado 

ascendente a ciento cinco mil 

cuatrocientos diecisiete con 86/100 soles 

(S/105,417.86 soles). 

 

 

• RESULTADOS Y COMENTARIO DEL PROCESO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO RECAIDO EN EL EXPEDIENTE: 01301-2014-

0-0601-JR-LA-02. 

➢ RESULTADOS: 

            la entidad demandada administrativamente declaro 

improcedente la solicitud, argumentando que las bonificaciones 

reclamadas ya se encuentran dentro de la remuneración integra mensual, 

establecido en el decreto supremo N°051-91-PCM y debido a ello 

declararon improcedente la solicitud; el demandante una vez agotada la 

vía administrativa presenta demanda ante el segundo juzgado de trabajo  
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de Cajamarca, reclamando la bonificación por preparación de clases y 

evaluación equivalente al 30% argumentando que al calcular se debe 

tener en cuenta la remuneración total o integra establecida en el artículo 

48 de la ley N° 24029, y no la remuneración total permanente 

establecido en el artículo 10 del decreto supremo N° 051-91-PCM, el 

juez de dicho juzgado luego de realizar un análisis detallado de la ley y 

en base a los argumentos y pruebas de las partes declara: fundada la 

demanda interpuesta por el demandante; ante esta decisión la parte 

demandada mediante su representante formulan recurso de apelación de 

dicha sentencia, argumentando que en la sentencia impugnada no se ha 

tenido en cuenta el artículo 9° del decreto supremo N° 051-91-PCM que 

establece que las bonificaciones, beneficios y demás conceptos 

remunerativos que perciben los funcionarios, directivos y servidores 

serán calculados en función de la remuneración total permanente; 

asimismo, agrega que en la sentencia materia de apelación, se ha 

considerado equivocadamente que el cálculo de la bonificación a favor 

del demandante sobre la remuneración total permanente es incorrecto: 

una vez declarado procedente el recurso de apelación el colegiado toma 

el caso y luego de un breve análisis decide revocar la sentencia de 

primera instancia y reformulándolo lo declara: infundada argumentando 

que la demandante ha cesado con fecha anterior a la promulgación de la 

ley 24029, asimismo refiere que la ley no tiene efecto retroactivo al caso 

de la demandante; luego de tomar conocimiento el demandante de dicha 

resolución y al ver perjudicado su derecho formula recurso de casación  
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contra la sentencia de vista, sustentando su recurso en el artículo 386 del 

código procesal civil modificado por la ley N° 29364; la primera sala de 

derecho constitucional y social transitoria de la corte suprema de la 

república luego de tomar el caso y realizar un minucioso estudio al caso 

en concreto, resuelve declarar: fundado el recurso de casación, 

argumentando su decisión en la línea jurisprudencial, toma de 

fundamento la casación N° 6871-2013 Lambayeque la cual refiere que 

para calcular la bonificación por preparación de clases y evaluación se 

debe tener en cuenta la remuneración total o integra establecida en el 

artículo 48 de la ley N° 24029, y no la remuneración total permanente 

establecido en el artículo 10 del decreto supremo N° 051-91-PCM. 

➢ COMENTARIO 

               Luego de realizar todo el análisis del caso se puede concluir 

que existe una deficiencia normativa por parte de la ley 24029 – ley del 

profesorado, esto debido a que no estable con claridad cual es la manera 

que se debe tener en cuenta para realizar el cálculo de la bonificación 

preparación de clases y evaluación ya que solamente hace mención de 

manera genérica “Articulo 48. El profesor tiene derecho a percibir una 

bonificación especial mensual por preparación de clases y evaluación 

equivalente al 30% de su remuneración total.” Mas por el contrario el 

“artículo 10. del decreto supremo N° 051-91-PCM, precisa que lo 

dispuesto en el artículo 48 de la ley del profesorado N° 24029, 

modificada por Ley N° 25212, se aplica sobre la remuneración total 

permanente establecida en el presente decreto supremo” existiendo de  
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esta manera un conflicto de normas y asimismo existe deficiencia 

normativa y para solucionar el caso es deficiente por lo que el tribunal 

constitucional tuvo que requerir a otras fuentes del derecho como es la 

jurisprudencia y poder dar solución al caso en concreto. 

2° JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO - SEDE BAÑOS DEL INCA - 

CAJAMARCA 

EXPEDIENTE: 01301-2014-0-0601-JR-LA-02 

DEMANDANTE: Violeta del Socorro Muñoz de Vigo 

DEMANDADO: Dirección regional de educación y otros 

MATERIA: ACCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

SEDE ADMINISTRATIVA 

FUNDAMENTOS 

DE HECHO 

FUNDAMENTOS DE 

DERECHO 

MEDIOS 

PROBATORIOS 

RESPUESTA 

ADMINISTRATI

VA 

• PETITORIO:  

➢ solicita el 

reajuste de la 

bonificación por 

preparación de 

clases y 

evaluación 

retroactivamente 

al 01 de febrero 

• CONSTITUCION 

POLITICA DEL 

PERÚ: 

➢ Artículo 2. Inciso 20, 

que establece el 

derecho de petición, 

por el cual merezco 

una repuesta por 

escrito, dentro del 

• RESOLUCIO

N DE CESE: 

mediante el 

cual se acredita 

el vínculo 

laboral con la 

UGEL. 

• BOLETA DE 

PAGO DEL 

Mediante OFICIO 

N° 2593-2013/ED-

CAJ. La UGEL 

emite respuesta 

declarando 

improcedente la 

solicitud del 

recurrente 

estableciendo que 
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de 1991 y de la 

bonificación por 

desempeño del 

cargo y 

preparación de 

documentos de 

gestión 

retroactivamente 

al 01 de febrero 

de 1991, el 

reintegro de las 

pensiones 

devengadas más 

intereses legales. 

• FUNDAMENT

OS: 

➢ De acuerdo al 

artículo 48 de la 

ley 24029 ley de 

profesorado, se 

le reconoce una 

bonificación por 

preparación de 

clases y 

evaluación 

plazo de ley, bajo 

responsabilidad. 

• LEY N° 27444, 

LEY DEL 

PROCEDIMEINE

TO 

ADMINISTRATIV

O GENERAL 

➢ Articulo IV, del 

título preliminar 

inciso 1.6. que regula 

el principio de 

informalismo. 

➢ Articulo N° 106, que 

regula el derecho de 

petición 

administrativa. 

➢ Artículo N° 113, que 

regula los requisitos 

de los escritos. 

➢ Articulo N° 131 

inciso 3, que regula 

el derecho a exigir el 

cumplimiento de los 

RECURREN

TE: mediante 

la cual se 

prueba que el 

recurrente no 

está 

percibiendo la 

bonificación 

por 

preparación de 

clases y 

evaluación de 

acuerdo a ley.  

las bonificaciones 

reclamadas ya se 

encuentran dentro 

de la remuneración 

integra mensual, es 

por ello que a partir 

del 01 de enero del 

2013 el pago en 

planilla continua 

por concepto de 

preparación de 

clases equivalente 

al 30% y cargo 

directivo 

equivalente al 5% 

de la remuneración 

total o integra 

según corresponda 

deja de 

corresponderles; 

por las tales 

consideración que 

la UGEL considera 

que, ya no le 
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equivalente al 

30% de la 

remuneración 

total del 

profesor, 

asimismo en el 

mismo artículo 

se le reconoce 

una bonificación 

a los docentes 

que desempeñan 

cargo directivo o 

jerárquico 

denominada 

bonificación por 

desempeño del 

cargo y 

preparación de 

documentos de 

gestión 

equivalente al 

5% de la 

remuneración 

total , en este 

caso la 

plazos por la 

administración. 

• LEY N° 24029; 

LEY DE 

PROFESORADO 

MODIFICADO 

POR LEY N° 25212 

➢ Artículo 48, el cual 

establece que el 

profesor tiene 

derecho a percibir 

una bonificación 

especial mensual por 

preparación de clases 

y evaluación 

equivalente al 30% 

de su remuneración 

total. El personal 

directivo y 

jerárquico, así como 

el personal docente 

de la administración 

de educación 

perciben una 

bonificación 

corresponde dicha 

bonificación. 

Basando su 

respuesta en, 

El oficio múltiple 

N° 008-2013-

MINEDU/SG-

OGAUPER de 

fecha 18 de enero 

del 2013; también 

en el DS N° 051-

91-PCM, que 

establece en forma 

transitoria las 

normas 

reglamentarias 

orientadas a 

determinar los 

niveles 

remunerativos de 

los funcionarios, 

directivos, 

servidores y 

pensionarios del 

estado, en su art.10 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
 

 

143  

solicitante se ha 

desempeñado 

como profesor de 

aula, asimismo 

se ha 

desempeñado 

como directora 

de centro 

educativo, al 

entrar en 

vigencia el 01 de 

febrero de 1991 

decreto supremo 

N° 051-91-PCM, 

la UGEL a su 

cargo desconoce 

el correcto pago 

de dicha 

bonificación 

vulnerando de 

esta manera los 

derechos 

adquiridos de los 

profesores. 

Asimismo, se 

adicional por 

desempeño del cargo 

y preparación de 

documentos de 

gestión equivalente 

al 5 % de la 

remuneración total. 

norma precisar que 

la bonificación 

reclamada se aplica 

sobre la 

remuneración total 

permanente. 
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reclama el pago 

de interés legales 

se deriva del 

incumplimiento 

del pago en las 

obligaciones de 

acuerdo a lo 

establecido en el 

artículo N° 1244 

del código civil, 

en el caso la 

UGEL al no 

pagar al docente 

oportunamente 

dicha 

bonificación se 

encuentra 

obligada al 

correspondiente 

pago de intereses 

legales.  

SEDE JUDICIAL 

          PRIMERA INSTANCIA 
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CONSIDERENADOS PRINCIPALES 

ARGUMENTOS 

DECISION DEL JUEZ 

DE PRIMERA 

INSTANCIA 

➢ Por resolución número uno 

de fecha del 07-10-2014 

(folio 35) se admitió la 

demanda.  

➢ Por resolución número dos 

de fecha 11-11-2014 (folio 

65) se tuvo por contestada 

la demanda, se declaró 

saneado el proceso, se 

fijaron puntos 

controvertidos, se 

admitieron y actuaron los 

medios probatorios.  

➢ Por resolución número 

cinco del 24-07-2015 de 

folios 120 a 128 obra el 

dictamen de la Tercera 

fiscalía provincial civil y 

familia. Por resolución 

número cinco (folio 129) 

se dispuso que se expida 

sentencia. 

• FUNDAMENTOS DE 

LA DEMANDANTE: 

➢ La parte demandante 

solicita se declare la 

nulidad total de la 

resolución directoral 

UGEL N°2593-

2013/ED-CAJ. Se emita 

nueva resolución 

reajustando la 

bonificación por 

preparación de clases y 

evaluación en base al 

30%, asimismo el 

reajuste de la 

bonificación por 

desempeño del cargo y 

preparación de 

documentos de gestión 

equivalente al 5%, de la 

remuneración total o 

integra, deduciendo lo 

➢ EL JUEZ DEL 

JUZGADO, 

DECLARO 

FUNDADA LA 

DEMANDA, 

interpuesta por Violeta 

del Socorro Muñoz de 

Vigo, contra la 

dirección regional de 

educación de 

Cajamarca. 

➢ Declaro la nulidad total, 

de la resolución 

directoral UGEL N° 

2593-2013/ED-CAJ.  

➢ Ordeno, al 

representante de la 

demandada que, en el 

plazo de tres días de 

notificado su 

Procurador Público, 

cumpla con emitir la 
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indebidamente pagado 

por la incorrecta 

aplicación del DS N° 

051-91-PCM, 

retroactivamente al 01 de 

febrero de 1991, el 

reintegro de las 

pensiones devengadas 

más intereses legales. 

➢ La accionante afirma que 

es docente cesante; y no 

se le pagó las 

bonificaciones 

demandadas en base a la 

remuneración total o 

integra; con resolución 

directoral UGEL N° 

2593-2013/ED-CAJ, se 

declaró infundada su 

solicitud de reintegro, 

ante ello interpuso 

recurso administrativo de 

apelación el mismo que 

no tuvo respuesta. 

resolución 

administrativa 

disponiendo: a) el 

reintegro de la 

bonificación especial 

mensual por 

preparación de clases y 

evaluación equivalente 

al 30% de su 

remuneración y/o 

pensión total, así como 

del íntegro de la 

bonificación adicional 

por desempeño del 

cargo y preparación de 

documentos de gestión 

equivalente al 5% de su 

remuneración y/o 

pensión total, desde 

mayo de 1990, más 

intereses legales; y b) el 

pago continúo de las 

tales bonificaciones en 

base a la pensión total. 
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➢ Alegó que las 

bonificaciones por 

preparación de clases y 

desempeño del cargo y 

preparación de 

documentos de gestión, 

se debió pagar en base a 

la remuneración total 

permanente porque así lo 

dispone el decreto 

supremo N° 051-91-

PCM; asimismo alego 

que la pretensión de 

reintegro de dicho 

beneficio se debe 

amparar desde febrero de 

1991; y de manera 

continua porque ha 

acreditado su condición 

de pensionista 

comprendido en el 

régimen del decreto ley 

N° 20530. 

➢ La exigibilidad de tal 

reintegro opera desde la 
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fecha en que la 

demandante adquirió el 

derecho legal; siendo así, 

la demandada ha 

incurrido en mora y por 

tanto el monto a 

reintegrar genera 

intereses legales, 

conforme a la parte final 

del artículo 1246° del 

código civil. 

• FUNDAMENTOS DE 

LA DEMANDADA: 

➢ El Procurador Público 

Regional del Gobierno 

Regional de Cajamarca 

afirma que para otorgar 

las bonificaciones en 

cuestión se pagan en 

función a la 

remuneración total 

permanente; la Ley N° 

30114, Ley de 

Presupuesto del Sector 

Público del año fiscal 
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2014 prohíbe el reajuste o 

incremento de 

remuneraciones, 

bonificaciones, dietas, 

asignaciones, 

retribuciones, estímulos, 

incentivos y beneficios 

de toda índole, cualquiera 

sea su forma, modalidad, 

mecanismo y fuente de 

financiamiento, por lo 

tanto se le debe declarar 

infundada la demanda. 

SEGUNDA INSTANCIA 

CONSIDERANDO PRINCIPALES 

FUNDAMENTOS 

DECISION DEL 

COLEGIADO 

➢ Mediante resolución 

número siete de fecha 

22/03/2016, se concede 

con efecto suspensivo la 

apelación interpuesta por 

interpuesta por la 

Procuradora Pública del 

Gobierno Regional de 

Cajamarca y la Dirección 

• LA APELACIÓN 

INTERPUESTA POR 

LA PROCURADORA 

PÚBLICA DEL 

GOBIERNO 

REGIONAL DE 

CAJAMARCA SE 

FUNDAMENTA EN 

LO SIGUIENTE: 

➢ EL COLEGIADO 

RESUELVE: Revocar, 

la sentencia N° 003-

2016 contenida en la 

resolución número seis 

de fecha 05 de enero del 

2016 (folios 133 a 138), 

que declaró fundada la 

demanda contenciosa 
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Regional de Educación, 

contra la Sentencia N° 

003-2016, contenida en la 

resolución número seis 

(folios 133 a 138) de fecha 

cinco de enero de dos mil 

dieciséis. 

➢ Mediante resolución 

número once de fecha 

21/11/2016, señalaron 

como fecha para la 

realización de la vista de la 

causa el día miércoles 

ocho de marzo del año dos 

mil diecisiete, a horas diez 

y cinco minutos de la 

mañana. 

➢ Mediante resolución 

número doce de fecha 05-

07-2017, se emite 

sentencia de vista donde el 

colegiado decide evocar la 

sentencia N° 003-2016 

contenida en la resolución 

número seis de fecha 05 de 

➢ El juzgado ha 

argumentado 

esencialmente el 

principio de jerarquía 

normativa, sin embargo, 

no ha tenido en cuenta 

que el decreto supremo 

N° 051-91-PCM es un 

decreto supremo 

ordinario y por ende es de 

menor jerarquía a la Ley 

N° 24029, ley del 

profesorado. Resultando 

por tanto aplicable al 

presente caso lo 

dispuesto por el artículo 

48 de la ley del 

profesorado y no lo 

prescrito por los artículos 

8, 9 y 10 del DS. N° 051-

91-PCM, en 

consecuencia, a la 

recurrente se le asiste 

percibir por preparación 

de clases en base a la 

administrativa 

interpuesta por 

Consuelo Violeta del 

Socorro Muñoz de 

Vigo contra la 

Dirección Regional de 

Educación, en la vía de 

proceso especial, y 

reformándola 

declararon infundada la 

misma. El colegido 

fundamenta su decisión 

en los siguientes 

fundamentos: 

➢ La demandante es 

docente cesante desde 

el 27 de abril de 1984, 

es decir, antes de la 

dación de la norma 

(artículo 48° de la Ley 

N° 24029, modificado 

por la ley N° 25212 de 

fecha 20 de mayo de 

1990) que dispone el 

otorgamiento de la 
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enero del 2016 (folios 133 

a 138), que declaró 

fundada la demanda 

contenciosa administrativa 

interpuesta por consuelo 

Violeta del Socorro 

Muñoz de Vigo contra la 

dirección regional de 

educación, en la vía de 

proceso especial, y 

reformándola declararon 

infundada la misma. 

remuneración total 

permanente. 

➢ El juzgado ha tomado en 

cuenta que el decreto 

supremo N° 051-91-

PCM establece en su 

artículo 9° que las 

bonificaciones, 

beneficios y demás 

conceptos remunerativos 

que perciben los 

funcionarios, directivos y 

servidores otorgado en 

base al sueldo, 

remuneración o ingreso 

total serán calculados en 

función a la 

remuneración total 

permanente. 

➢ Asimismo, en la 

impugnada no se ha 

hecho referencia a lo 

dispuesto por la Ley N° 

28411, ley general del 

sistema nacional de 

bonificación especial 

por preparación de 

clases y evaluación en 

el 30% de la 

remuneración total o 

íntegra; no pudiendo 

tener efectos 

retroactivos al caso de 

la demandante; siendo 

así, a la demandante no 

le corresponde los 

reintegros reclamados 

por no corresponderle 

la bonificación especial 

por preparación de 

clases y evaluación ni 

tampoco la 

bonificación adicional 

por desempeño de 

cargo y preparación de 

documentos de gestión 

a los cesantes antes de 

la vigencia del referido 

beneficio. 
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presupuesto que prohíben 

el reajuste o incremento 

de bonificaciones. 

➢ En la sentencia materia 

de apelación, se ha 

considerado 

equivocadamente que el 

cálculo de la bonificación 

a favor del demandante 

sobre la remuneración 

total permanente es 

incorrecto. 

➢ En la sentencia no se ha 

tenido en cuenta que con 

fecha 25 de noviembre de 

2012, se publica la ley N° 

29944-ley de reforma 

magisterial, en la cual en 

su décima sexta 

disposición 

complementaria, 

transitoria y final 

manifiesta la derogatoria 

de las leyes N° 24029, 

25212, 26269, 28718, 

➢ siendo entonces así, al 

demandante, no le 

corresponde los 

reintegros reclamados 

por no corresponderle 

las bonificaciones, por 

preparación de clases y 

evaluación así también 

la bonificación por 

desempeño del cargo y 

preparación de 

documentos de gestión 

a los docentes cesantes 

antes de la vigencia del 

referido beneficio.  

➢ Además, refiere que los 

actos administrativos 

impugnados no se 

encuentran dentro de 

las causales de nulidad 

prevista por el artículo 

10° de la Ley N° 27444. 
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29762 y se deja sin efecto 

todas las disposiciones 

que se opongan a la 

presente ley. 

➢ La administración ha 

actuado conforme a 

derecho al emitir los 

actos administrativos que 

no adolecen de causal de 

nulidad alguna, que han 

sido emitidos conforme a 

ley teniendo en cuenta las 

restricciones 

presupuestales que la ley 

impone a la 

administración pública. 

• EL 

REPRESENTANTE 

DE LA DIRECCIÓN 

REGIONAL DE 

EDUCACIÓN DE 

CAJAMARCA 

FUNDAMENTA SU 

RECURSO DE 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
 

 

154  

APELACIÓN EN LO 

SIGUIENTE: 

➢ La sentencia contraviene 

lo dispuesto en la ley N° 

23084 – ley que dicta 

medidas 

complementarias de 

racionalidad en el gasto 

público, pues las 

direcciones regionales, 

entre ellas la de 

educación dependen 

presupuestalmente del 

ministerio de economía y 

finanzas frente a ello 

resulta un grave error que 

el quo haya ordenado el 

pago de sumas de dinero 

no disponible del 

presupuesto anual. 

➢ Al disponerse que se 

cumpla con el pago según 

lo ordenado en la 

sentencia impugnada, se 

estaría incurriendo en el 
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ilícito penal de 

malversación de fondos, 

debido que, al estar en 

graves problemas para 

cumplir con la deuda, los 

obligaría a tener que 

pagar con otra partida 

que no corresponde. 

 

CASACION 

CONSIDERANDOS FUNDAMENTOS DECISION DE LA 

PRIMERA SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y 

SOCIAL 

TRANSITORIA DE LA 

COIRTE SUPREMA DE 

LA REPUBLICA 

➢ Mediante resolución 

número trece de fecha 14-

072-017 (fojas 196-200), 

la accionante interpone 

recurso de casación de 

sentencia de vista 

sentencia de vista N° 86 -

➢ Con fecha 14-07-2017, la 

accionante interpuso 

recurso de casación, 

contra la sentencia de 

vista de fecha 15-05-

2017 (fojas 196-200). 

➢ LA PRIEMRA SALA 

DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL 

Y SOCIAL 

TRANSITORIA, 

RESUELVEN 

DECLARAR 
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2017. Mediante la cual el 

colegiado ha decidido 

revocar la sentencia de 

primera instancia. 

➢ Mediante resolución 

número trece de fecha 20-

07-2017, téngase por 

interpuesto el recurso de 

casación presentado por la 

demandante Violeta del 

Socorro Muñoz de Vigo, 

debidamente representada 

por su abogado defensor, 

asimismo se remite el 

presente proceso, a la sala 

de derecho constitucional 

y social transitoria 

(primera o segunda) de la 

corte suprema de justicia 

de la república. 

➢ Mediante resolución 

número 14 de fecha 24-01-

2018 (fojas 23-27) del 

cuaderno de casación se 

declara procedente el 

➢ La accionante sustenta el 

recurso de casación en la 

causal prevista en el 

artículo 386 del código 

procesal civil modificado 

por la ley N° 29364.  

➢ La infracción normativa 

que incide directamente 

sobre la decisión 

contenida en la 

resolución impugnada 

deriva esta de la 

inaplicación de una 

norma de derecho 

materia siendo en el caso 

en concreto la referida 

norma en sus artículos 2° 

de la ley N° 24029 y 

artículo 48° del citado 

cuerpo normativo 

modificado por ley N° 

25212. Interpretándose 

que las bonificaciones 

reclamadas por la 

accionante no les son 

FUNDADO EL 

RECURSO DE 

CASACIÓN de fecha 

14-07-2017 (fojas 209-

214), interpuesta por la 

demandante Violeta del 

Socorro Muñoz de 

Vigo, en consecuencia, 

confirmaron la 

sentencia de primera 

instancia. 

➢ La sala toma como 

principal fundamento 

que, para determinar la 

base del cálculo de la 

bonificación por 

preparación de clases y 

evaluación se deberá 

tener en cuenta la 

remuneración total o 

integra establecida en el 

artículo 48 de la ley N° 

24029, y no la 

remuneración total 

permanente establecido 
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recurso de casación por la 

causal normativa de los 

artículos 2° de la ley N° 

24029 y del artículo 48° 

del citado cuerpo 

normativo modificado por 

ley N° 25212. 

aplicadas por detentar la 

calidad de cesante. 

➢ La sala suprema en el 

considerando sexto 

advierte que la situación 

jurídica en debate 

consiste en determinar si 

corresponde reintegrar y 

otorgar de manera 

continua a la demandante 

la bonificación por 

preparación de clases y 

evaluación sobre el 30%, 

asimismo la bonificación 

por desempeño del cargo 

y preparación de 

documentos de gestión 

sobre el 5%; de su 

remuneración total 

(pensión total), en 

cumplimiento del 

artículo 48 de la ley de 

profesorado modificado 

por ley N° 25212. 

en el artículo 10 del 

decreto supremo N° 

051-91-PCM, teniendo 

su sustento en la 

casación N° 6871-2013 

Lambayeque. 

Sustentando que la sala 

a adoptado la línea 

jurisprudencial 

(doctrina 

jurisprudencial) para 

efectos de evaluar los 

casos referidos a las 

bonificaciones por 

preparación de clases y 

evaluación, asimismo 

para la bonificación 

adicional por 

desempeño de cargo y 

preparación de 

documentos de gestión. 

EJECUCION DE SENTENCIA 
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CALCULO DE LO RECLAMADO TRAMITE ADMINISTRATIVO 

➢ Mediante CAS. NRO 17094-2017, se 

remite los actuados al juzgado 

especializado de trabajo para continuar 

con el trámite respectivo. 

➢ Una vez recepcionado el proceso por el 

juzgado especializado de trabajo se remite 

el mismo a la oficina de pericias a fin de 

que proceda a realizar el cálculo de la 

deuda no pagada más los intereses legales. 

➢ Mediante resolución número dieciséis 

notificada a las partes el 23 de diciembre 

de 2020, se les corrió traslado a las partes 

para que formulen sus observaciones al 

Informe remitido de la oficina de pericias, 

por el plazo de 5 días. 

➢ Mediante resolución número diecisiete de 

fecha 14 de enero del 2021, la parte 

demandada formula observación al 

informe pericial. 

➢ Mediante resolución número dieciocho de 

fecha 29 de enero del 2021, se declara 

infundada la observación al informe 

pericial, en consecuencia, se procede a 

aprobar el referido informe pericial 

➢ Una vez notificado con la aprobación 

del informe pericial al demándate 

corresponde realizar el trámite 

administrativo para que sea considerado 

en la lista del MEF. 

➢ Petitorio del demandante: que, 

ejerciendo mi derecho constitucional de 

petición, solicita se me considere en el 

cuadro de priorización de pagos del 

MEF de mi bonificación por 

preparación de clases y evaluación y la 

bonificación por desempeño del cargo y 

preparación de documentos equivalente 

al 35% de conformidad al mandato 

judicial, adjuntando como anexos todos 

los primeros actuados, como sentencia 

de primera instancia, sentencia de vista, 

dictamen pericial, aprobación del 

informe pericial. 
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contable por el monto total adeudado 

ascendente a ciento veintiséis mil ciento 

treinta con 07/100 soles (S/126,130.07 

soles). 

 

 

• RESULTADOS Y COMENTARIO 

DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

RECAIDO EN EL EXPEDIENTE: 01301-2014-0-0601-JR-LA-02. 

➢ RESULTADOS: 

            la entidad demandada administrativamente declaro 

improcedente la solicitud, argumentando que las bonificaciones 

reclamadas ya se encuentran dentro de la remuneración integra 

mensual; y debido a ello declararon improcedente la solicitud; el 

demandante una vez agotada la vía administrativa presenta demanda 

ante el segundo juzgado de trabajo de Cajamarca reclamando dicha 

bonificación argumentando que para calcular la bonificación por 

preparación de clases y evaluación, y la bonificación por desempeño 

del cargo y preparación de documentos se debe tener en cuenta la 

remuneración total o integra establecida en el artículo 48 de la ley 

N° 24029, y no la remuneración total permanente establecido en el 

artículo 10 del decreto supremo N° 051-91-PCM, el juez de dicho 

juzgado luego de realizar un análisis detallado de la ley y en base a 

los argumentos y pruebas de las partes declara: fundada la demanda 

interpuesta por el demandante; ante la sentencia expedida por el juez  
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del juzgado de trabajo la parte demandada plantea un recurso de 

apelación de dicha sentencia argumentando que el juez no ha tomado 

en cuenta que el decreto supremo N° 051-91-PCM establece en su 

artículo 9° que las bonificaciones, beneficios y demás conceptos 

remunerativos que perciben los funcionarios, directivos y servidores 

otorgado en base al sueldo, remuneración o ingreso total serán 

calculados en función a la remuneración total permanente, siendo así 

el colegiado en su decisión resuelve en revocar la sentencia de 

primera instancia reformándolo declara: infundada la demanda, 

argumentando que la demandante ha cesado con fecha anterior a la 

promulgación de la ley 24029, asimismo refiere que la ley no tiene 

efecto retroactivo al caso de la demandante; una vez notificada con 

la sentencia de vista la demandante ve perjudicado su derecho 

reclamado y por tanto formula recurso de casación contra la 

sentencia de vista, sustentando su recurso en el artículo 386 del 

código procesal civil modificado por la ley N° 29364, una vez 

interpuesto el recurso de casación toma conocimiento del caso la 

primera sala de derecho constitucional y social transitoria, luego de 

realizar un minucioso estudio al caso en concreto la sala resuelve 

declarar: fundado el recurso de casación, la sala argumenta su 

decisión en la línea jurisprudencial, y en el caso en concreto toma de 

fundamento la casación N° 6871-2013 Lambayeque la cual refiere 

que para calcular la bonificación por preparación de clases y 

evaluación se debe tener en cuenta la remuneración total o integra  
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establecida en el artículo 48 de la ley N° 24029, y no la remuneración 

total permanente establecido en el artículo 10 del decreto supremo 

N° 051-91-PCM. 

➢ COMENTARIO: 

             En el caso en concreto existe una deficiencia normativa, pues se 

pudo advertir que hubo bastantes contradicciones tanto entre los 

argumentos de las partes como entre la sala y el primer juzgado de 

trabajo ya que en primera instancia se declaró fundado en segunda 

instancia declararon infundada la demanda, pues podemos advertir que 

existe una contradicción entre el “Articulo 48. El profesor tiene derecho 

a percibir una bonificación especial mensual por preparación de clases 

y evaluación equivalente al 30% de su remuneración total; el personal 

directivo y jerárquico, así como el personal docente de la administración 

de educación, así como el personal docente de educación superior 

incluidos en la presente Ley, perciben, además, una bonificación 

adicional por el desempeño del cargo y por la preparación de 

documentos de gestión equivalente al 5% de su remuneración total.”  Y 

el “artículo 10. del decreto supremo N° 051-91-PCM, precisa que lo 

dispuesto en el artículo 48 de la ley del profesorado N° 24029, 

modificada por ley N° 25212, se aplica sobre la Remuneración Total 

Permanente establecida en el presente Decreto Supremo”  no existiendo 

una claridad para aplicar la norma en el caso en concreto, es así que se 

tuvo que llegar hasta la corte suprema para en última instancia declare 

fundada la demanda, pero tomando en cuenta una línea jurisprudencial,  
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es como aquí podemos notar que para dar solución al caso no 

simplemente baso la aplicación de la norma, sin o que por el contrario 

debido a la deficiencia normativa se tuvo que requerir a otras fuentes del 

derecho y que en este caso la corte aplicó la jurisprudencia. 

 

2° JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO - SEDE BAÑOS DEL INCA - CAJAMARCA 

EXPEDIENTE: 00778-2020-0-0601-JR-LA-02 

DEMANDANTE: María Luisa Huamán de Ascurra. 

DEMANDADO: Dirección regional de educación (DRE) y otros 

MATERIA: ACCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

SEDE ADMINISTRATIVA 

FUNDAMENTOS DE 

HECHO 

FUNDAMENTOS DE 

DERECHO 

MEDIOS 

PROBATORIOS 

RESPUESTA 

ADMINISTRATIVA 

• PETITORIO:  

➢ solicita el reajuste de 

la bonificación por 

preparación de clases 

y evaluación 

retroactivamente al 01 

de febrero de 1991 y 

de la bonificación por 

desempeño del cargo 

y preparación de 

• CONSTITUCION 

POLITICA DEL 

PERÚ: 

➢ Artículo 2. Inciso 20, 

que establece el 

derecho de petición 

ante la autoridad 

competente. 

• LEY N° 27444, LEY 

DEL 

• RESOLUCION 

DE CESE: 

mediante el cual 

se acredita el 

vínculo laboral 

con la UGEL. 

• BOLETA DE 

PAGO DEL 

RECURRENTE: 

mediante la cual 

Mediante OFICIO N° 

6475-2019-

GR.CAJ/DRE-

CAJ/D-UGEL-

CAJ/OPER. La 

entidad administrativa 

baso su decisión en el 

artículo 9° del decreto 

supremo N° 051-91-

PCM, el cual establece 
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documentos de 

gestión 

retroactivamente al 01 

de febrero de 1991, el 

reintegro de las 

pensiones devengadas 

más intereses legales. 

• FUNDAMENTOS: 

➢ La recurrente reclama 

que mediante la ley 

24029, ley del 

profesorado en su 

artículo 48°, establece 

que: se le reconoce el 

derecho a la obtención 

la bonificación por 

preparación de clases 

y evaluación 

equivalente al 30%, 

de la remuneración 

total. 

➢  la recurrente en este 

caso manifiesta que; 

se ha desempeñado 

como auxiliar de 

PROCEDIMEINETO 

ADMINISTRATIVO 

GENERAL 

➢ Articulo IV, del título 

preliminar inciso 1.6. 

que regula el principio 

de formalismo. 

➢ Articulo N° 106, que 

regula el derecho de 

petición administrativa. 

➢ Artículo N° 131 inciso 

3, que regula el derecho 

a exigir el 

cumplimiento de los 

plazos por la 

administración. 

• LEY N° 24029; LEY 

DE PROFESORADO 

MODIFICADO POR 

LEY N° 25212 

➢ Artículo 48, el cual 

establece que el 

profesor tiene derecho 

a percibir una 

bonificación especial 

se prueba que el 

recurrente no está 

percibiendo la 

bonificación por 

preparación de 

clases y 

evaluación de 

acuerdo a ley.  

que las bonificaciones 

y los demás conceptos 

remunerativos que 

perciben los 

funcionarios, 

directivos y servidores 

otorgados en base al 

sueldo, remuneración 

o ingreso total serán 

calculados en base a la 

remuneración total 

permanente y en las 

restricciones 

presupuestarias que 

impone el sistema de 

la administración 

pública. 
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educación, pero al 

entrar en vigencia el 

01 de febrero de 1991 

decreto supremo N° 

051-91-PCM, la 

UGEL a su cargo 

desconoce el correcto 

pago de dicha 

bonificación, 

vulnerando de esta 

manera los derechos 

adquiridos de los 

auxiliares de 

educación.  

➢ Asimismo, se reclama 

el pago de interés 

legales que deriva del 

incumplimiento del 

pago en las 

obligaciones de 

acuerdo a lo 

establecido en el 

artículo N° 1244 del 

código civil, en el 

caso la entidad 

mensual por 

preparación de clases y 

evaluación equivalente 

al 30% de su 

remuneración total.  
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demandada al no 

pagar al docente 

oportunamente dicha 

bonificación se 

encuentra obligada al 

correspondiente pago 

de intereses legales.  

SEDE JUDICIAL 

          PRIMERA INSTANCIA 

CONSIDERENADOS PRINCIPALES 

ARGUMENTOS 

DECISION DEL JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA 

➢ Por resolución número uno de 

fecha 09 de febrero del 2021 

(folio 37 a 39), se admitió a 

trámite la demanda. 

➢ mediante resolución número dos 

de fecha 08 de abril del año 2021 

se declaró rebelde a la dirección 

regional de educación 

Cajamarca, se tuvo por 

contestada la demanda respecto 

del gobierno regional de 

Cajamarca, se declaró saneado el 

proceso, se fijaron puntos 

controvertidos; se admitieron y 

• FUNDAMENTOS DE LA 

DEMANDANTE: 

➢ La parte demandante solicita 

se declare la nulidad total de la 

resolución directoral UGEL 

N°6475-2019-

GR.CAJ/DRE-CAJ/D-

UGEL-CAJ/OPER. Se emita 

nueva resolución reajustando 

la bonificación por 

preparación de clases y 

evaluación en base al 30% de 

su remuneración total, 

deduciendo lo indebidamente 

➢ EL JUEZ DEL 

JUZGADO, 

DECLARO FUNDADA 

LA DEMANDA, 

interpuesta por MARÍA 

LUISA HUAMÁN DE 

ASCURRA contra la 

DIRECCIÓN 

REGIONAL DE 

EDUCACIÓN 

CAJAMARCA y otros.  

➢ Declaro la nulidad total, 

de la resolución directoral 

UGEL N°6475-2019-
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actuaron medios probatorios y 

por último mediante se dispuso 

dar cuenta para la emisión de la 

sentencia. 

pagado por la incorrecta 

aplicación del DS N° 051-91-

PCM, retroactivamente al 01 

de febrero de 1991, el 

reintegro de las pensiones 

devengadas más intereses 

legales. 

➢ La accionante afirma que es 

auxiliar de educación cesante; 

y no se le pagó las 

bonificaciones demandadas en 

base a la remuneración. 

➢ Con resolución directoral 

UGEL N° 6475-2019-

GR.CAJ/DRE-CAJ/D-UGEL-

CAJ/OPER, se declaró 

infundada su solicitud de 

reintegro, ante ello interpuso 

recurso administrativo de 

apelación el mismo que no 

tuvo respuesta. 

➢ La recurrente alego que la 

pretensión de reintegro de 

dicho beneficio se debe 

GR.CAJ/DRE-CAJ/D-

UGEL-CAJ/OPER.  

➢ Ordeno, al representante 

de la demandada que, en 

el plazo de tres días de 

notificado, cumpla con 

emitir la resolución 

administrativa 

disponiendo: a)el 

reintegro de la 

bonificación reclamada 

en base a su 

remuneración y/o pensión 

total 

➢ Su decisión lo 

fundamenta en base al 

principio de jerarquía en 

donde establece que en 

merito a este principio la 

ley N° 24029 es de mayor 

jerarquía que el DS N° 

051-91-PCM, y por tanto 

la bonificación reclamada 

se le debe calcular en base 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
 

 

167  

amparar desde febrero de 

1991. 

➢ La exigibilidad de tal reintegro 

opera desde la fecha en que la 

demandante adquirió el 

derecho legal; siendo así, la 

demandada ha incurrido en 

mora y por tanto el monto a 

reintegrar genera intereses 

legales, conforme a la parte 

final del artículo 1246° del 

Código Civil. 

• FUNDAMENTOS DE LA 

DEMANDADA: 

➢ La defensa de la demandada 

afirma que para otorgar las 

bonificaciones en cuestión se 

pagan en función a la 

remuneración total 

permanente, esto de acuerdo al 

artículo 9° del decreto 

supremo N° 051-91-PCM; 

asimismo, la del presupuesto 

del sector público del año 

fiscal prohíbe el reajuste o 

a la remuneración total 

integra.  

➢ Asimismo, refiere que el 

artículo 10°, de la ley del 

procedimiento 

administrativo general 

establece, entre otras, que 

constituye causal de 

nulidad, la contravención 

a la Constitución, a las 

leyes o a las normas 

reglamentarias. en 

consecuencia, la 

resolución administrativa 

cuestionada al haberse 

emitido sin arreglo a 

derecho deviene en causal 

de nulidad. 
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incremento de 

remuneraciones, 

bonificaciones, dietas, 

asignaciones, retribuciones, 

estímulos, incentivos y 

beneficios de toda índole, 

cualquiera sea su forma, 

modalidad, mecanismo y 

fuente de financiamiento, por 

lo tanto se le debe declarar 

infundada la demanda. 

SEGUNDA INSTANCIA 

CONSIDERANDO PRINCIPALES 

FUNDAMENTOS 

DECISION DEL 

COLEGIADO 

➢ Mediante resolución número 

cuatro de fecha 25 de junio del 

2021, se concede con efecto 

suspensivo la apelación 

interpuesta por interpuesta por la 

defensa de la demandada, contra 

la sentencia N° 309-2021, 

contenida en la resolución 

número tres de fecha 24 de mayo 

de 2021. 

• LA APELACIÓN 

INTERPUESTA POR LA 

DEFENSA DE LA 

DEMANDADA SE 

FUNDAMENTA EN LO 

SIGUIENTE: 

➢ En la sentencia no se indica el 

razonamiento en virtud del 

cual se prefiere a la ley N° 

24029, modificada por ley N° 

➢ EL COLEGIADO 

RESUELVE: declarar 

nulo el concesorío de 

apelación improcedentes 

las apelaciones 

formuladas por la 

dirección regional de 

educación de Cajamarca 

y la Procuraduría Pública 

del Gobierno Regional, 

contra la sentencia N° 
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➢ Mediante resolución número 

cinco de fecha 16 de agosto del 

2021, señalaron como fecha para 

la realización de la vista de la 

causa para el día viernes 22 de 

abril del año 2022 a horas 1:10 

p.m. 

➢ Mediante resolución número seis 

de fecha 30 de junio del 2022, se 

emite sentencia de vista donde el 

colegiado decide declarar nulo el 

concesorio de apelación 

interpuesto por la parte 

demandada en contra de la 

sentencia N° 309-2021 por no 

cumplir con los requisitos 

legales. 

25212, ante el decreto 

supremo N° 051-91-PCM.  

➢ En la sentencia no se ha 

tomado en cuenta lo 

establecido en los artículos 8° 

y 9° del decreto supremo N° 

051-91-PCM, que establece 

que las bonificaciones, 

beneficios y demás conceptos 

remunerativos se otorgan en 

base a la remuneración total 

permanente.  

➢ En la sentencia no se ha tenido 

en cuenta la prohibición 

presupuestal prevista en la ley 

N° 28411 –ley general del 

sistema nacional de 

presupuesto– y demás normas 

presupuestales. 

➢ En la sentencia no se ha tenido 

en cuenta la inobservancia al 

principio de motivación de las 

resoluciones judiciales 

309-2021; exhortar a los 

apelantes para que en lo 

sucesivo formulen el 

recurso correspondiente, 

con la debida seriedad 

argumental, identificando 

correctamente los vicios, 

errores y /o defectos que 

realmente se evidenciaren 

en el criterio del juez de 

primera instancia, bajo 

expreso apercibimiento 

de imponer multas 

compulsivas y 

progresivas en caso de 

incumplimiento. 

➢ Argumentando que: No 

cumplen los requisitos 

impuestos por los 

artículos 356°, 358° y 

366° del Código procesal 

civil, además debido a 

que imposibilita a la 

instancia revisora 

apreciar cuáles son los 
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vicios o errores 

cometidos por el juez de 

primera instancia, puesto 

que tales, con la debida 

seriedad y sin caer en 

reiterancia sobre asuntos 

antes resueltos, deben ser 

identificados por quien 

apela. 

EJECUCION DE SENTENCIA 

CALCULO DE LO RECLAMADO TRAMITE ADMINISTRATIVO 

➢ Mediante oficio N° 01370-2022-SCP, 

remitido por la señora presidenta de la sala 

especializada civil permanente de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca, se remite 

los actuados a la secretaría de ejecución para 

el trámite respectivo. 

➢ Mediante oficio N° 967-2022-JTT-CSJC-PJ, 

se remite los actuados al juzgado especializado 

de trabajo para la redistribución al área de 

ejecución 

➢ Una vez recepcionado el proceso por el 

juzgado especializado de trabajo se remite el 

mismo a la oficina de pericias a fin de que 

➢ Una vez notificado con la aprobación del informe 

pericial al demándate corresponde realizar el 

trámite administrativo para que sea considerado 

en la lista del MEF. 

➢ Petitorio del demandante: que, ejerciendo mi 

derecho constitucional de petición, solicita se me 

considere en el cuadro de priorización de pagos 

del MEF de mi bonificación por preparación de 

clases y evaluación de conformidad al mandato 

judicial, adjuntando como anexos todos los 

primeros actuados, como sentencia de primera 

instancia, sentencia de vista, dictamen pericial, 

aprobación del informe pericial. 
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proceda a realizar el cálculo de la deuda no 

pagada más los intereses legales. 

➢ Mediante resolución número nueve notificada 

a las partes el 24 de noviembre de 2022, se les 

corrió traslado a las partes para que formulen 

sus observaciones al informe N°025-2022-

LVETL-OPC-CSJR-USJ-CSJCA-PJ, 

remitido de la oficina de pericias, por el plazo 

de 5 días. 

➢ Mediante resolución número diez de fecha 16 

de diciembre del 2022, se procede a aprobar el 

referido informe pericial contable por el monto 

total adeudado ascendente a ochenta y cuatro 

mil ciento veintidós con 74/100 soles (84 

122.75). 

 

➢ El proceso actualmente está en etapa de ejecución 

esperando pago. 

 

• RESULTADOS Y COMENTARIO DEL PROCESO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO RECAIDO EN EL EXPEDIENTE: 00778-2020-0-

0601-JR-LA-02 

➢ RESULTADOS: 

           El proceso inicia con la presentación de la solicitud a la entidad 

demandada; la entidad demandada declaro improcedente la solicitud, 

argumentando que su decisión en el artículo 9° del decreto supremo N° 

051-91-PCM, el cual establece que las bonificaciones y los demás  
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conceptos remunerativos que perciben los funcionarios, directivos y 

servidores otorgados en base al sueldo, remuneración o ingreso total 

serán calculados en base a la remuneración total permanente y en las 

restricciones presupuestarias que impone el sistema de la administración 

pública. El demandante una vez agotada la vía administrativa presenta 

demanda ante el segundo juzgado de trabajo de Cajamarca reclamando 

dicha bonificación argumentando que para calcular la bonificación por 

preparación de clases y evaluación, se debe tener en cuenta la 

remuneración total o integra establecida en el artículo 48 de la ley N° 

24029, y no la remuneración total permanente establecido en el artículo 

10 del decreto supremo N° 051-91-PCM, el juez de dicho juzgado luego 

de realizar un análisis detallado de la ley y en base a los argumentos y 

pruebas de las partes declara: fundada la demanda interpuesta por el 

demandante teniendo como criterio el principio de jerarquía. Ante la 

sentencia expedida por el juez del juzgado de trabajo la parte demandada 

plantea un recurso de apelación de dicha sentencia argumentando que el 

juez no ha tomado en cuenta que: En la sentencia no se indica el 

razonamiento en virtud del cual se prefiere a la ley N° 24029, modificada 

por ley N° 25212, ante el decreto supremo N° 051-91-PCM; asimismo 

no se ha tomado en cuenta lo establecido en los artículos 8° y 9° del 

decreto supremo N° 051-91-PCM, que establece que las bonificaciones, 

beneficios y demás conceptos remunerativos se otorgan en base a la 

remuneración total permanente; de igual manera la sentencia no se ha 

tenido en cuenta la prohibición presupuestal prevista en la ley N° 28411  
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–ley general del sistema nacional de presupuesto– y demás normas 

presupuestales; también en la sentencia no se ha tenido en cuenta la 

inobservancia al principio de motivación de las resoluciones judiciales; 

el colegiado realiza un análisis a los argumentos de la parte demandada 

y luego de ello emite su decisión declarando nulo el concesorio de 

apelación e improcedentes las apelaciones formuladas por la dirección 

regional de educación de Cajamarca y la procuraduría pública del 

gobierno regional, contra la sentencia N° 309-2021, argumentando que 

no cumplen con los requisitos legales establecidos en el código procesal 

civil.  

➢ COMENTARIO: 

               Después del análisis del caso en concreto, se ha podido 

establecer que existe una deficiencia en la aplicación de la ley 24029 - 

le del profesorado, en donde la ley no determina expresamente cual es, 

el criterio para determinar la bonificación de preparación de clases, la 

problemática se genera si es que se debe tomar en cuenta la 

remuneración total permanente o la remuneración total integra, ya que 

existe una breve contradicción entre la ley 24029 artículo 48° y el DS 

051-91-PCM; pues podemos advertir que el artículo 48. refiere que: “el 

profesor tiene derecho a percibir una bonificación especial mensual por 

preparación de clases y evaluación equivalente al 30% de su 

remuneración total (…)1.”  Y el artículo 10. del decreto supremo N°  

 
1 Artículo 48.-El profesor tiene derecho a percibir una bonificación especial mensual por preparación de clases 
y evaluación equivalente al 30% de su remuneración total (…). 
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051-91-PCM refiere lo siguiente: Precisase que lo dispuesto en el 

artículo 48 de la ley del profesorado N° 24029, modificada por ley N° 

25212, se aplica sobre la remuneración total permanente establecida en 

el presente decreto supremo2”; es acá donde podemos advertir que la ley 

expresamente no establece si se trata de la remuneración total íntegra o 

de la remuneración total permanente; sin embargo, de una interpretación 

textual se tiene que si remuneración total permanente forma parte de la 

remuneración total íntegra, entonces la primera es una remuneración 

parcial y la ley citada al establecer que la bonificación por clases y 

evaluación que perciben los profesores, se calcula en base a la 

remuneración total evidentemente se entiende que se refiere a la 

remuneración total íntegra; es entonces que por el principio de jerarquía 

lo que prima en este caso es la ley debido a que tiene mayor jerarquía 

que un decreto también; asimismo el juez fundamento su decisión en la 

línea jurisprudencial exclusivamente la Casación N° 7019-2013-Callao 

al establecer que con el devenir del tiempo se ha forjado como criterio 

uniforme que el cálculo de la bonificación especial por preparación de 

clases y evaluación, debe realizarse teniendo como referencia la 

remuneración total íntegra de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 48 de 

la ley N° 24029, ley del profesorado. En conclusión, para la solución del 

caso en concreto el juez tuvo que realizar un análisis minucioso de la  

 

 
2 Artículo 10. Precisase que lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley del Profesorado N° 24029, modificada por 
Ley N° 25212, se aplica sobre la Remuneración Total Permanente establecida en el presente Decreto Supremo. 
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ley, los decretos supremos y la jurisprudencia; la sola aplicación de la 

ley no soluciona el caso en concreto. 

  

3.3 Formulación del problema. 

Deficiente aplicación de la bonificación personal y bonificación 

preparación de clases regulados en los artículos 52 y el 48 de la ley del 

profesorado N° 25212 por parte de la UGEL Cajamarca. 

3.4 Justificación. 

El estudio jurídico Atoche Sarmiento & Asociados, tiene como 

objetivo en primer lugar el de velar por la justicia así como el de proteger 

los derechos de las personas que se vean afectadas en sus derechos, es así 

que al realizar un estudio de las normas jurídicas relacionadas con las 

bonificaciones de los maestros de educación se pudo observar una 

deficiente aplicación de las normas antes mencionadas, es por ello que se 

les asesoro a los profesores pertenecientes a la Asociación Regional de 

Cesantes y Jubilados de Educación de Cajamarca (ARCYJEC). 

De igual forma se justifica económicamente, al ser beneficiados los 

docentes con la correcta aplicación de la ley del profesorado para poder 

cobrar correctamente sus beneficios laborales en la medida que lo permita 

el presupuesto anual del estado para los docentes cesantes. 

3.5 Objetivo 

Lograr el correcto pago por derechos adquiridos de las bonificaciones: 

personal, TPH y bonificación de preparación de clases y evaluación. 
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3.6 Estrategias de desarrollo. 

 

Se desarrolló las siguientes estrategias para llegar a cumplir mi objetivo 

asesorando a los docentes de la Asociación Regional de Cesantes y 

Jubilados de Educación de Cajamarca “ARCYJEC” bajo la ley N° 25212 

“ley del profesorado” 

Etapa 1. 

             En vista de la problemática señalada es que se llega a un 

convenio para brindar asesoría jurídica legal sobre los beneficios 

laborales que enmarca la ley del profesorado N° 25212. 

Etapa 2. 

Firmado el convenio entre el estudio jurídico Atoche Sarmiento 

y la Asociación Regional de Cesantes de Educación de Cajamarca 

“ARCYJEC”, en el año 2014 se inicia con la presentación de solicitudes 

ante la entidad administrativa, las mismas que son denegadas, ante esta 

denegatoria, es que se toma la decisión de iniciar procesos contenciosos 

administrativos laborales en contra de la UGEL y Gobierno Regional de 

Cajamarca, es así que en este mismo año se presentan las primeras 

demandas ante el poder judicial de Cajamarca, como evidencia anexo a 

la presente el convenio en mansión. 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS. 

Los resultados obtenidos, se presentan a continuación: 

1) Como resultado, se obtuvo, que el estudio jurídico “Atoche 

Sarmiento & Asociados” desde su creación en el año 2014 hasta la 

actualidad ha realizado la asesoría de 900 procesos de los cuales 

600 expedientes se encuentran en ejecución de sentencia, es decir 

que ya les están pagando en armadas cada año de acuerdo al 

presupuesto asignado para la deuda social, es necesario señalar que 

de estos 600 procesos 200 corresponden a la bonificación personal 

y 200 corresponden a la bonificación de preparación de clases y 200 

expedientes corresponden a la bonificación TPH, y los 300 

expedientes que se encuentran en trámite que  corresponde 100 a la 

bonificación personal 100 a la bonificación preparación de clases y 

100 a la bonificación TPH, teniendo en cuenta que de conformidad 

a sus boletas de pago de los docentes cesantes estas 3 bonificaciones 

les han venido pagando de forma incorrecta y los profesores inician 

sus procesos de estas tres bonificaciones, así mismo, así mismo 

adjunto a la presente los numero de expedientes tramitados en el 

juzgado laboral de Cajamarca en la presente tabla número 1 y tabla 

número 2. 

4.1 Procesos en trámite y concluidos. 

Figura N° 1. 

Que corresponde 600 expedientes en ejecución de sentencia. 

Que corresponde 100 expedientes en trámite bonificación personal. 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
 

 

178  

Que corresponde 100 expedientes en trámite bonificación TPH. 

Que corresponde 100 expedientes en trámite bonificación preparación de clases. 

 

 

 

Estudio 
Jurídico "Atoche 
Sarmiento & Asociados" 

 

                                                    100 

 
                                                           100 

 

 
                      100 

                                                                                           600 

Concluidos y en pago. 

       TPH 
 

        Preparación de clases. 

Personal 
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Procesos de bonificación en tramite 

120 
 

100 

 

8
0 

 

6
0 

 

4
0 

 

2   

Pre- Clas                                                T.P.H                                               Personal                                                          

 

                        4.2. Procesos en trámite.  

Figura N° 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Que corresponde 100 procesos a la bonificación personal, 100 procesos 

a la bonificación TPH y 100 procesos a la bonificación de preparación de 

clases. 

4.3. POBLACIÓN Y MUESTRA DE LOS RESULTADOS. 

4.3.1. La Población. 

       La obtención de la población del presente trabajo se obtuvo de los 

expedientes que se han tramitado desde que inicie en dicho estudio desde el 

2014 hasta 2022 los cuales son una población de 900 expedientes los cuales 

600 proceso se encuentra en ejecución de sentencia y 300 procesos en 

trámite tal como se muestra en la figura número N° 1 y la figura número 2 

de la presente. 

4.3.2. La muestra. 
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La muestra es tipo no probabilística toda vez que su elección es a criterio del investigador, se observa, los 

600 procesos en ejecución de sentencia y 300 proceso en trámite sobre las bonificaciones antes indicadas 

tramitados en el juzgado laboral de Cajamarca en los años 2014 al 2022. 

 

 

4.3.3. Tabla de selección de muestra. 

Población. Muestra. Criterio. 

 

La población es de 900 

procesos que se ha obtenido 

de la data personal de 

estudio jurídico Atoche 

Sarmiento & Asociados de 

los procesos tramitados en el 

juzgado laboral de 

Cajamarca en los años 2014 

al 2022 en lo que respecta a 

las bonificaciones 

mencionadas. 

 

 

La muestra es de tipo no 

probabilística toda vez que 

su elección es a criterio del 

investigador, se observa 600 

procesos en ejecución de 

sentencia y 300 procesos en 

trámite sobre las 

bonificaciones tramitas en el 

juzgado laboral de 

Cajamarca en los años 2014 

al 2022 en lo que respecta a 

la bonificación personal , 

bonificación TPH y 

bonificación preparación de 

clases. 

 

La muestra se eligió por 

encontrarse ahí la 

problemática de esta 

investigación. 

 

Tabla de procesos en trámite que corresponden a la bonificación personal, 

bonificación TPH y bonificación preparación de clases. 
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TABLA N° 01 

N

° 

N° de expediente Bonificaciones Dependencia y 

especialidad 

Estado 

1 1616-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH 

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

2 1620-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

3 1618-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

4 475-2016-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

5 655-2016-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

6 466-2016-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de tramite 

7 527-2016-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

8 1127-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

9 1082-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

10 1097-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

11 1085-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 
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12 1031-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

13 1030-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

14 528-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

15 573-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

16 531-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

17 1277-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

18 1238-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

19 522-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

20 524-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

 

 

21 1586-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

22 2020-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

23 2043-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

24 970-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 
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26 968-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

27 971-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

28 3617_17-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

29 1731-2011-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

30 1302-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

31 1319-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

32 184-2017-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

33 114-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso 

de 

tramite 

34 360-2016-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

35 362-2016-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

36 2265-17-0-0601-JR-

LA- 

02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

37 479-2016-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

38 1910-2017-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 
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39 2062-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

40 1011-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

41 3588-2017-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

42 1022-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

43 2043-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

44 996-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

45 1000-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

46 1001-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

47 2942-2017-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

48 1070-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

49 1073-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

50 3207-2018-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

51 303-2018-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 
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52 1397-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

53 3204-2018-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

54 410-2016-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

55 3195-2018-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

56 3107-17-0-0601-JR-

LA- 

02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

57 1531-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

 

 

58 3176-2018-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

59 1688-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

60 2491-2018-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

61 1143-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

62 1146-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

63 1993-18-0-0601-JR-

LA- 

02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

64 1008-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 
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profesorado. 
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65 652-2019-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

66 38-2019-0-0601-JR-

LA- 

02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

67 114-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

68 292-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

69 1284-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

70 773-2019-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

71 1247-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

72 865-2020-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

73 1899-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

74 1905-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

75 3182-2018-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

76 338-2021-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
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77 864-2020-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

78 1853-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

79 1900-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

80 2735-2019-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

81 273-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

82 1621-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

83 965-2020-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

84 280-2022-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

85 1513-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

86 1262-2014--0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

87 1069-2020--0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

88 132-2015--0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
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89 272-2015--0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

90 1078-2017--0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

91 865-2016--0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

92 1286-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

93 479-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

94 475-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

95 1612-2015-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

96 3206-2018-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

97 1326-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

98 1316-2014-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

99 327-2020-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 

100 3395-2018-0-0601-

JR- LA-02 

TPH-

Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

En Proceso de 

tramite 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
 

 

189  

Nota. Elaboración propia del cuadro de estadísticas del estudio en 

mención. 

 

Tabla de procesos en ejecución se sentencia que corresponden a la bonificación 

personal   bonificación TPH y bonificación preparación de clases. 

Tabla N° 02: 

 

N

° 

N° de expediente Bonificaciones Dependencia y 

especialidad 

Estado 

1  

 

1297-20221--0-0601-

JR-LA- 

02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

2  

 

 

1296-2022-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

3  

 

 

1298-2022-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

4  

 

 

1300-2022-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

5  

 

 

1302-2022-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

6  

 

 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 
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profesorado. 
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1299-2022-0-0601-JR-

LA-02 

7  

 

 

998-2022-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

8  

 

 

924-2022-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

9  

 

 

1043-2022-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

10  

 

 

952-2022-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

11  

 

 

988-2022-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

12  

 

 

992-2022-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

13  

 

 

836-2022-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

14  

 

 

841-2022-0-0601-JR-

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
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LA-02 

15  

 

 

840-2022-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

16  

 

444-2022-0-0601-JR-

LA- 

02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

17  

 

 

789-2022-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

18  

 

 

863-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

19  

 

 

68-2022-0-0601-JR-LA-

02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

20  

 

 

69-2022-0-0601-JR-LA-

02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

21  

 

 

64-2022-0-0601-JR-LA-

02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

22  

 

 

56-2022-0-0601-JR-LA-

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
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02 

23  

 

 

21-2022-0-0601-JR-LA-

02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

24  

 

 

22-2022-0-0601-JR-LA-

02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

26  

 

 

28-2022-0-0601-JR-LA-

02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

27  

 

 

773-2021-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

28  

 

 

762-2021-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

29  

 

 

772-2021 -0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

30  

 

 

763-2021-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

31  

 

 

811-2021-0-0601-JR-

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 
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profesorado. 
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LA-02 

32  

 

 

932-2022-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

33  

 

 

819-2021-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

34  

 

 

818-2021-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

35  

 

 

817-2021-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

36  

 

 

733-2021 -0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

37  

 

 

732-2021-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

38  

 

 

741-2021-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

39  

 

 

672-2021-0-0601-JR-

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
 

 

194  

LA-02 

40  

 

 

657-2021-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

41  

 

 

643-2021-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

42  

 

 

642-2021-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

43  

 

 

644-2021-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

44  

 

 

968-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

45  

 

 

970-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

46  

 

 

2172-2018-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

47  

 

 

1313-2018-0-0601-JR-

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
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LA-02 

48  

 

 

2167-2018-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

49  

 

 

502-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

50  

 

 

875-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

51  

 

 

482-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

52  

 

 

219-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

53  

 

 

221-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

54  

 

 

222-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

55  

 

 

864-2020-0-0601-JR-

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
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LA-02 

56  

 

 

865-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

57  

 

 

863-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

58  

 

 

862-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

59  

 

 

846-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

60  

 

 

948-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

61  

 

 

1068-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

62  

 

 

1074-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

63  

 

 

850-2020-0-0601-JR-

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
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LA-02 

64  

 

 

849-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

65  

 

 

947-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

66  

 

 

874-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

67  

 

 

2969-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

68  

 

 

3001-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

69  

 

 

502-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

70  

 

 

327-3020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

71  

 

 

3005-2019-0-0601-JR-

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
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LA-02 

72  

 

 

2992-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

73  

 

 

2970-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

74  

 

 

3006-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

75  

 

 

3004-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

76  

 

 

2999-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

77  

 

 

0007-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

78  

 

 

3003-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

79  

 

 

3002-2019-0-0601-JR-

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 
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LA-02 

80  

 

 

2790-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

81  

 

 

2789-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

82  

 

 

2924-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

83  

 

 

2788-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

84  

 

 

2735-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

85  

 

 

2791-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

86  

 

 

473-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

87  

 

 

472-2019-0-0601-JR-

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 
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LA-02 

88  

 

 

414-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

89  

 

 

127-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

90  

 

 

131-2109-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

91  

 

 

965-2020-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

92  

 

 

1904-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

93  

 

 

60-2019-0-0601-JR-LA-

02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

94  

 

 

33-2019-0-0601-JR-LA-

02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

95  

 

 

37-2019-0-0601-JR-LA-

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 
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02 

9

6 

 

 

 

650-2019-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

9

7 

 

 

 

3602-2018-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

9

8 

 

 

 

3598-2018-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

9

9 

 

 

 

3597-2018-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

100  

 

 

3596-2018-0-0601-JR-

LA-02 

TPH-Personal- 

Preclass 

2° JUZGADO 

LABORAL- 

CAJAMARCA 

Concluidos 

 

Nota. Elaboración propia del cuadro de estadísticas del Estudio Jurídico Atoche 

Sarmiento & Asociado. 

 

 

 

 

 



Deficiente aplicación de la ley del 

profesorado. 
 

 

202  

CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

5.1 Conclusiones: 

Las conclusiones son la siguientes. 

1.- Del análisis de los expedientes se puede apreciar una 

deficiente  aplicación del artículos 48 de la ley del 

profesorado ley 25212, por parte de la (UGEL- Cajamarca ) 

en lo que respecta a la bonificación de preparación de clases 

y evaluación, pues señala lo establecido en el D.S. 051-91-

PCM, el cual establece en el artículo N° 8 que el cálculo de 

dicha bonificación se debe de hacer en función a la 

remuneración permanente, y no lo señalado en la ley del 

profesorado en su artículo 48 y su reglamento D.S.N°19-90-

ED, el cual establece que el cálculo de la bonificación en 

mención se debe de hacer en función a la remuneración total 

integra, el juez  aplica lo establecido en la ley del profesorado 

y su reglamento teniendo en cuenta que la ley prevalece ante 

un decreto supremo es por este motivo que el 100% cien por 

ciento de procesos llevados en el estudio han sido declarados 

fundados. 

2.- En lo que respecta a la bonificación personal el reajuste 

que se les debió de hacer a los docentes cesantes es clara 

teniendo en cuenta que a la entrada en vigencia del DU. 105-

2001-EF se debió hacer su reajuste de forma automática por 

parte de la entidad demandada, es por este dispositivo legal 
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que los Magistrado resuelven las sentencias fundadas en lo 

que respecta a la bonificación personal. 

3.- En lo que respecta a la bonificación TPH, establecida en 

el D.S 154-91-EF, el decreto en mención es claro al establecer 

los incrementos a pagar a los docentes cesantes de 

conformidad a su número de horas y su nivel magisterial, se 

trata de reintegrar al docente solamente el monto que percibía 

antes de la entrada en vigencia del decreto 154-91-EF, ya que 

la entidad demanda dejó de sumar lo que el profesor percibía 

antes de la entrada en vigencia de dicho decreto, teniendo en 

cuenta los medios probatorios por parte del docente y el 

dispositivo legal que lo sustenta es que el juez emite las 

sentencia fundadas 

5.2 Recomendaciones: 

1.- Debe existir una mayor efectividad en la aplicación 

normativa, por parte de la UGEL Cajamarca y la Dirección 

Regional de Cajamarca, cumpliendo con pagar de forma 

correcta la bonificación personal, la bonificación TPH y la 

bonificación preparación de clases, generando una partida 

presupuestal para que se cumpla con dichos pagos.  
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ANEXOS 

 

 

ANEXO N° 1 SOLICITUD DE LA BONIFICACION PERSONAL 

MEDIALTE LA CUAL SE INICIO AL TRAMITE 

ADMINISTRATIVO DEL PROCESO DE LA BONIFICACION 

PERSONAL RECAIDO EN EL EXP: 00805-2020-0-0601-JR-LA-02 
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ANEXO N° 2. OFIO N°7660-2019-GR.CAJ/D-UGRL.CAJ/OPER, 

MEDIANTE EL CUAL LA UGEL DECLARA IMPROCEDENTE 

LA SOLICITUD
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              ANEXO N° 3. RECURSO DE APELACION CONTRA EL OFICIO QUE DECLARA 

IMPROCEDENTE LA SOLICITUD Y MEDIANTE EL CUAL SE TERMINO AL TRAMITE 

ADMINISTRATIVO DE LA BONIFICACION PERSONAL. 
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ANEXO N° 4. DEMANDA, MEDIANTE LA CUAL SE DA INICIO 

AL PROCESO JUDICIAL DE LA BONIFICACION PERSONAL 
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ANEXO N° 5: MEDIANTE EL CUAL SE LE RECONOCE EL MONTO DE S/. 

7,864.64, A FAVOR DEL DEMANDANTE DE LA BONIFICACION 

PERSONAL. 

 

2° JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO - Sede Baños del Inca 

EXPEDIENTE : 00805-2020-0-0601-JR-LA-02 

MATERIA : ACCION CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA JUEZ : ASMAD 

CORCUERA MARCO ANTONIO 

ESPECIALISTA : HOYOS 

ALVARADO ROXANA 

DEMANDADO : DIRECCION REGIONAL DE 

EDUCACION DE CAJAMARCA, 

GOBIERNO REGIONAL DE 

CAJAMARCA, 

PROCURADURIA PUBLICA DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE CAJAMARCA, DEMANDANTE : BAZAN 

ROJAS, VICTOR MANUEL 

 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO DIEZ 

Baños del Inca, veintiocho de 

diciembre. Del año dos mil 
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veintidós. 

 

 

 

AUTOS y VISTOS, dado cuenta con el escrito que antecede, y 

CONSIDERANDO: Primero. El Procurador Público del Gobierno Regional de 

Cajamarca observa el Informe N° 061- 2022-JAPA-OPC-CSJR-USJ-CSJCA-PJ, 

indicando que en dicho informe, no hace mención a las normas legales que lo amparan 

ni ha precisado la tasa aplicable en moneda nacional, que se han capitalizado los 

intereses, que no se han establecido los conceptos remunerativos que forman parte de 

la remuneración total del actor, así como tampoco se ha considerado el artículo 1° de la 

Ley N° 25920 que señala que el interés que corresponda pagar por adeudos de carácter 

laboral, es el interés legal fijado por el Banco Central de Reserva del Perú; Segundo. 

En relación a las indicadas alegaciones se debe tener presente lo siguiente: a) Aunque 

no era necesario, en el ítem III Examen Pericial se ha indicado que el cálculo de los 

devengados de la bonificación personal, equivalente al 2% de su remuneración básica 

por cada año de servicios cumplidos de acuerdo al D. U. N° 105-2001, se realizó de 

acuerdo a las boletas de pago que han sido anexadas al expediente y de acuerdo a lo 

dispuesto en sentencia, del mismo modo sucede con el cálculo de los intereses legales 

laborales que se realizó de conformidad con lo dispuesto por el D. L. N° 25920, el 

mismo que se encuentra detallado en el detallado en el Anexo 01 (que obra a folios 332 

de autos y se encuentra digitalizado con el número 442230- 2022), por lo que resulta 

temerario afirmar que no se ha mencionado la normatividad en función del cual se ha 

elaborado el dictamen; de otro lado b) Como se aprecia del Anexo 01, lo que se 

acumula es la deuda dejados de percibir para determinar el monto total adeudado de / 
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7, 825.64, pero no los intereses, puesto que el gran factor (G.FACTOR) es la diferencia 

entre el factor final y el factor inicial publicados, como ya  

 

 

se ha dicho, por la SBS, por tanto la alegada capitalización de intereses carece de 

sustento alguno; asimismo c) Es temerario afirmar que no se han establecido los 

conceptos que forman parte de la remuneración total del actor, porque, en este caso, lo 

que se ha ordenado es el reintegro de los devengados del 2% de la bonificación 

personal, en base a la remuneración total o integra; finalmente d) Los intereses legales 

laborales se calculan de conformidad con lo establecido en el artículo 47° del Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 27584, Ley que regula el Proceso Contencioso 

Administrativo, así como los artículos 1244° y 1246° del Código Civil; es así que se 

han utilizado los factores de interés legal laboral fijado en el Banco Central de Reserva 

del Perú y publicados en el Diario Oficial El Peruano, aplicándose la metodología 

señalada por el Banco de Reserva del Perú; Tercero. Siendo que, no se ha observado 

el Informe N° 061-2022-JAPA-OPC-CSJR-USJ-CSJCA-PJ, dado el argumento falaz 

del procurador de la demandada, corresponde su aprobación y, disponer que la 

demandada cumpla con informar al Juzgado el procedimiento, de los establecidos en 

el artículo 46° del Decreto Supremo N° 011-2019-JUS1, que adoptará para honrar la 

obligación amparada al demandante, teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley N° 

30137 – Ley que establece criterios de priorización para la atención del pago de 

sentencias judiciales y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 001-2014-

JUS; Cuarto.- De otro lado, respecto a las apercibimientos decretados en las  

 

resoluciones que aprueban los Informes Periciales, se tiene que en más del 70% de 
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procesos que se tramitan en esta secretaria, siendo alguno de ellos los expedientes 

signados con N° 1920-2018-0- 0601-JR-LA-02, N° 1264-2018-0-0601-JR- LA-02, N° 

3256-2017-0-0601-JR-LA-02, N° 280-2022-0-0601-JR-LA-02 entre otros, se ha 

venido 

RECOMENDANDO al Procurador Público del Gobierno Regional de Cajamarca 

“evite la presentación de escritos con articulaciones injustificadas e improbadas que 

dilaten el proceso; bajo apercibimiento, en caso de reiterarse tal conducta, de 

imponerle multa progresiva a partir de tres unidades de referencia procesal; a fin de 

no dilatar el proceso. En consecuencia, se advierte que la conducta renuente del 

Procurador Público del Gobierno Regional de Cajamarca, evidencia que su actuación 

es temeraria y generadora de carga procesal innecesaria a este Juzgado, faltando al 

deber de colaborar con la impartición de justicia, de defender son sujeción a las leyes, 

la verdad de los hechos y las normas del Código de ética profesional, como se prevé 

en el artículo 288° del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

1 Artículo 46.- Ejecución de obligaciones de dar suma de dinero 

Las sentencias en calidad de cosa juzgada que ordenen el pago de suma de dinero, 

serán atendidas por el Pliego Presupuestario en donde se generó la deuda, bajo 

responsabilidad del Titular del Pliego, y su cumplimiento se hará de acuerdo con los 

procedimientos que a continuación se señalan: 

46.1 La Oficina General de Administración o la que haga sus veces del Pliego 

Presupuestario requerido deberá proceder conforme al mandato judicial y dentro del 

marco de las leyes anuales de presupuesto. 

46.2 En el caso de que para el cumplimiento de la sentencia el financiamiento ordenado 

en el numeral anterior resulte insuficiente, el Titular del Pliego Presupuestario, previa 

evaluación y priorización de las metas presupuestarias, podrá realizar las 
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modificaciones presupuestarias dentro de los quince días de notificada, hecho que 

deberá ser comunicado al órgano jurisdiccional correspondiente. 

46.3 De existir requerimientos que superen las posibilidades de financiamiento 

expresadas en los numerales precedentes, los pliegos presupuestarios, bajo 

responsabilidad del Titular del Pliego o de quien haga sus veces, mediante 

comunicación escrita de la Oficina General de Administración, hacen de conocimiento 

de la autoridad judicial su compromiso de atender tales sentencias de conformidad con 

el artículo 70 del Texto Único Ordenado de la Ley 28411, Ley General del Sistema 

Nacional de Presupuesto, aprobado mediante el Decreto Supremo 304-2012-EF. 

46.4 Transcurridos seis meses de la notificación judicial sin haberse iniciado el pago u 

obligado al mismo de acuerdo a alguno de los procedimientos establecidos en los 

numerales 46.1, 46.2 y 46.3 precedentes, se podrá dar inicio al proceso de ejecución 

de resoluciones judiciales previsto en el artículo 713 y siguientes del Código Procesal 

Civil. No 

conducta que da lugar a la sanción dispuesta por el artículo 292° de la precitada Ley. 

Por las razones expuestas: 1. DECLARO IMPROCEDENTE la observación al 

Informe N° 061-2022-JAPA- OPC-CSJR-USJ-CSJCA-PJ, formulada por el 

Procurador Público del Gobierno Regional de Cajamarca; 2. APRUEBO el Informe 

N° 061-2022-JAPA-OPC-CSJR-USJ-CSJCA-PJ; 3. ORDENO al 

representante legal de la entidad demandada y/o al funcionario correspondiente que 

cumpla con informar al Juzgado sobre el procedimiento, de los establecidos en el 

artículo 46° del Decreto Supremo N° 011-2019-JUS, que va a seguir para pagar la 

deuda total de SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON 64/100 SOLES (7  

 

825.64), a favor de la demandante; asimismo 
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4. IMPÓNGASE una multa de tres unidades de referencia procesal al Titular del 

Pliego Presupuestal (Gobierno Regional de Cajamarca) de la parte demandada, por 

incumplimiento a lo ordenado en una resolución judicial, en conformidad a lo dispuesto 

en el cuarto considerando de la presente resolución. Se resuelve en la fecha por la 

excesiva carga procesal que afronta este juzgado. NOTIFÍQUESE. 
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ANEXO N° 6: SOLICITUD, MEDIANTE LA CUAL SE SOLICITA LA INCLUSION EN EL 

CUADRO DEL MEF PARA QUE SE HAGA EFECTIVO LA DEUDA. BONIFICACION PERSONAL 

RECONOCIDA JUDICIALMENTE. 
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ANEXO: N°7 SOLICITUD, MEDIANTE LA CUAL SE DA INICIO DEL TRAMITE 

ADMINISTRATIVO DEL PROCESO DE LA BONIFICACION TRANSITORIA POR 

HOMOLOGACION. RECAIDO EN EL EXP: 00325-2020-0-0601-JR-LA-02 
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ANEXO N° 8: OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE EVIDENCIA 

QUE LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA DECLARA 

IMPROCEDENTE LA SOLICITUD. 
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ANEXO N° 9: RECURSO DE APELACION CONTRA 

EL OFICO Y MEDIANTE EL CUAL SE DA TERMINO 

AL TRAMITE ADMINISTRATIVO. 
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ANEXO N° 10: DEMANDA, MEDIANTE LA CUAL SE INICIA 

L TRAMITE JUDICAL 
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ANEXO N° 11: MEDIANTE EL CUAL SE LE RECONOCE EL 

MONTO DE 

S/ 7,533.62, A FAVOR DEL DEMANDANTE DE LA 

BONIFICACION TRANSITORIA POR HOMOLOGACION. 

 

 

2° JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO - Sede Baños del 

Inca 

EXPEDIENTE : 00325-2020-0-0601-JR-LA-02 

MATERIA : ACCION 

CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA 

JUEZ : ASMAD 

CORCUERA MARCO 

ANTONIO 

ESPECIALISTA : 

HOYOS ALVARADO 

ROXANA 

DEMANDADO : DIRECCION 

REGIONAL DE 

EDUCACION DRE 

CAJAMARCA, 

PROCURADOR 

PUBLICO 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
 

Notificaciones Electronicas SINOE 

 
SEDE URB MOLINOS DEL INCA II 
ETAPA, 
Secretario:HOYOS ALVARADO 
ROXANA /Servicio Digital - Poder 
Judicial del Perú 
Fecha: 22/12/2022 15:44:47,Razón: 
RESOLUCIÓN 
JUDICIAL,D.Judicial: CAJAMARCA 
/ CAJAMARCA,FIRMA DIGITAL 
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REGIONAL DE 

CAJAMARCA, 

GOBIERNO 

REGIONAL DE 

CAJAMARCA, 

DEMANDANTE : SARABIA DE QUEVEDO, MARIA DEL 

CARMEN 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOCE 

Baños del Inca, 

veintidós de 

diciembre. Del 

año dos mil 

veintidós. 

 

AUTOS y VISTOS, dado cuenta con el escrito que 

antecede, y CONSIDERANDO: Primero. El Procurador Público del 

Gobierno Regional de Cajamarca observa el Informe N° 763- 2022-

JPA-OPC-CSJR-USJ-CSJCA-PJ, indicando que en dicho informe, no 

hace mención a las normas legales que lo amparan ni ha precisado la 

tasa aplicable en moneda nacional, que se han capitalizado los 

intereses, que no se han establecido los conceptos remunerativos que  
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forman parte de la remuneración total del actor, así como tampoco se 

ha considerado el artículo 1° de la Ley N° 25920 que señala que el 

interés que corresponda pagar por adeudos de carácter laboral, es el 

interés legal fijado por el Banco Central de Reserva del Perú; 

Segundo. En relación a las indicadas alegaciones se debe tener 

presente lo siguiente: a) Aunque no era necesario, en el ítem III 

Examen Pericial se ha indicado que el cálculo del reintegro de la 

bonificación transitoria para homologación, se realizó de acuerdo a las 

boletas de pago que han sido anexadas al expediente y de acuerdo a 

lo dispuesto en sentencia, del mismo modo sucede con el cálculo de 

los intereses legales laborales que se realizó de conformidad con lo 

dispuesto por el D. L. N° 255920, el mismo que se encuentra detallado 

en el detallado en el Anexo 01 (que obra a folios 126 de autos y se 

encuentra digitalizado con el número 423697- 2022), por lo que 

resulta temerario afirmar que no se ha mencionado la normatividad en 

función del cual se ha elaborado el dictamen; de otro lado b) Como se 

aprecia del Anexo 01, lo que se acumula es la deuda dejados de 

percibir para determinar el monto total adeudado de S/ 7 533.62, pero 

no los intereses, puesto que el gran factor (G.FACTOR) es la 

diferencia entre el factor final y el factor inicial publicados, como ya 

se ha dicho, por la SBS, por tanto la alegada capitalización de intereses 

carece de sustento alguno; asimismo c) Es temerario afirmar que no 

se han establecido los conceptos que forman parte de la remuneración 

total del actor, porque, en este caso, lo que se ha ordenado  
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es el reintegro de los devengados de la bonificación transitoria para 

homologación, en base a la remuneración total o integra; finalmente 

d) Los intereses legales laborales se calculan de conformidad con lo 

establecido en el artículo 47° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27584, Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo, así 

como los artículos 1244° y 1246° del Código Civil; es así que se han 

utilizado los factores de interés legal laboral fijado en el Banco 

Central de Reserva del Perú y publicados en el Diario Oficial El 

Peruano, aplicándose la metodología señalada por el Banco de 

Reserva del Perú; Tercero. Siendo que, no se ha observado el Informe 

N° 763-2022-JPA-OPC-CSJR-USJ- CSJCA-PJ, dado el argumento 

falaz del procurador de la demandada, corresponde su aprobación y, 

disponer que la demandada cumpla con informar al Juzgado el 

procedimiento, de los establecidos en el artículo 46° del Decreto 

Supremo N° 011-2019-JUS1, que adoptará para honrar la obligación 

amparada al demandante, teniendo en cuenta las disposiciones de la 

Ley N° 30137 

– Ley que establece criterios de priorización para la atención del pago 

de sentencias judiciales y su Reglamento aprobado por Decreto 

Supremo N° 001-2014-JUS; Cuarto.- De otro lado, respecto a las 

apercibimientos decretados en las resoluciones que aprueban los 

Informes Periciales, se tiene que en más del 70% de procesos que se 

tramitan en esta secretaria, siendo alguno de ellos los expedientes 

signados con N° 1920-2018-0- 0601-JR- LA-02, N° 1264-2018-0- 
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0601-JR-LA-02, N° 3256-2017-0-0601-JR-LA-02, N° 280-2022-0-

0601-JR- 

LA-02 entre otros, se ha venido RECOMENDANDO al Procurador 

Público del Gobierno Regional de Cajamarca “evite la presentación 

de escritos con articulaciones injustificadas e improbadas que dilaten 

el proceso; bajo apercibimiento, en caso de reiterarse tal conducta, 

de imponerle multa progresiva a partir de tres unidades de referencia 

procesal; a fin de no dilatar el proceso. En consecuencia, se advierte 

que la conducta renuente del Procurador Público del Gobierno 

Regional de Cajamarca, evidencia que su actuación es temeraria y 

generadora de carga procesal innecesaria a este Juzgado, faltando al 

deber de colaborar con la impartición de justicia, de defender son 

sujeción a las leyes, la verdad de los hechos y las normas del Código 

de ética profesional, como se prevé en el artículo 288° del TUO de 

la Ley Orgánica del Poder 

1 Artículo 46.- Ejecución de obligaciones de dar suma de dinero 

Las sentencias en calidad de cosa juzgada que ordenen el pago de 

suma de dinero, serán atendidas por el Pliego Presupuestario en donde 

se generó la deuda, bajo responsabilidad del Titular del Pliego, y su 

cumplimiento se hará de acuerdo con los procedimientos que a 

continuación se señalan: 

46.1 La Oficina General de Administración o la que haga sus veces 

del Pliego Presupuestario requerido deberá proceder conforme al 

mandato judicial y dentro del marco de las leyes anuales de 

presupuesto. 
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46.2 En el caso de que para el cumplimiento de la sentencia el 

financiamiento ordenado en el numeral anterior resulte insuficiente, el 

Titular del Pliego Presupuestario, previa evaluación y priorización de 

las metas presupuestarias, podrá realizar las modificaciones 

presupuestarias dentro de los quince días de notificada, hecho que 

deberá ser comunicado al órgano jurisdiccional correspondiente. 

46.3 De existir requerimientos que superen las posibilidades de 

financiamiento expresadas en los numerales precedentes, los pliegos 

presupuestarios, bajo responsabilidad del Titular del Pliego o de quien 

haga sus veces, mediante comunicación escrita de la Oficina General 

de Administración, hacen de conocimiento de la autoridad judicial su 

compromiso de atender tales sentencias de conformidad con el 

artículo 70 del Texto Único Ordenado de la Ley 28411, Ley General 

del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante el Decreto 

Supremo 304-2012-EF. 

46.4 Transcurridos seis meses de la notificación judicial sin haberse 

iniciado el pago u obligado al mismo de acuerdo a alguno de los 

procedimientos establecidos en los numerales 46.1, 46.2 y 46.3 

precedentes, se podrá dar inicio al proceso de ejecución de 

resoluciones judiciales previsto en el artículo 713 y siguientes del 

Código Procesal Civil. 
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Judicial, conducta que da lugar a la sanción dispuesta por el artículo 

292° de la precitada Ley. Por las razones expuestas: 1. DECLARO 

IMPROCEDENTE la observación al Informe N° 763- 2022- JPA-

OPC-CSJR-USJ-CSJCA-PJ, formulada por el Procurador Público del 

Gobierno Regional de Cajamarca; 2. APRUEBO el Informe N° 763-

2022-JPA-OPC-CSJR-USJ-CSJCA-PJ; 3. ORDENO 

al representante legal de la entidad demandada y/o al funcionario 

correspondiente que cumpla con informar al Juzgado sobre el 

procedimiento, de los establecidos en el artículo 46° del Decreto 

Supremo N° 011-2019-JUS, que va a seguir para pagar la deuda total 

de SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES CON 62/100 

SOLES (7 533.62), a favor de la demandante; asimismo 

4. IMPÓNGASE una multa de tres unidades de referencia 

procesal al Titular del Pliego Presupuestal (Gobierno Regional de 

Cajamarca) de la parte demandada, por incumplimiento a lo ordenado 

en una resolución judicial, en conformidad a lo dispuesto en el cuarto 

considerando de la presente resolución. Se resuelve en la fecha por la 

excesiva carga procesal que afronta este juzgado. NOTIFÍQUESE. 
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ANEXO N° 12: SOLICITUD, MEDIANTE LA CUAL SE SOLICITA LA 

INCLUSION EN EL CUADRO DEL MEF PARA QUE SE HAGA 

EFECTIVO LA DEUDA DE LA BONIFICACION TRANSITORIA 

POR HOMOLOGACION RECONOCIDA JUDICIALMENTE. 
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ANEXO N° 13. SOLICITUD MEDIANTE LA 

CUAL SE DA INICIO AL TRAMITE 

ADMINISTRATIVO DE LA BONIFICACION 

PREPARACION DE LASES Y EVALUACION, 

RECAIDO EN EL EXP: 00129-2015-0-601-JR-

LA-02 
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ANEXO N° 14.- RECURSO DE APELACION 

EN CONTRA DE LA RESOLUCION 

DIRECTOPRAL N°3418-2014/ED-CAJ 

MEDIANTE EL CUAL SE DA TERMINO AL 

TRAMITE ADMINISTRATIVO 
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ANEXO N° 15: DEMANDA MEDIANTE LA CUAL SE 

DA INICIO AL TRAMITE JUDICAL 
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ANEXO N° 16: RECURSO DE CASACION MEDIANTE 

EL CUAL SE RECLAMA LA BONIFICACION 

PREPARACION DE CLASES DENEGADO POR LA 

SALA. 
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ANEXO N° 17: MEDIANTE EL CUAL SE LE RECONOCE EL MONTO DE S/. 

S/105,417.86, A FAVOR DEL DEMANDANTE DE LA BONIFICACION 

PREPARACION DE CLASES Y EVALUACION. 

 

2° JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO - Sede 

Qhapaq Ñan EXPEDIENTE : 00129-2015-0-0601-JR-LA-

02 

MATERIA : ACCION CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA JUEZ : ASMAD CORCUERA 

MARCO ANTONIO ESPECIALISTA : HOYOS 

ALVARADO ROXANA 

MINISTERIO PUBLICO : FISCAL SUPERIOR EN LO 

CIVIL Y FAMILIA , DEMANDADO : PROCURADOR 

PUBLICO REGIONAL , 

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION DRE 

CAJAMARCA , DEMANDANTE : MEDINA MOSQUEIRA, 

HIROHITO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO DIECISEIS 

Baños del Inca, primero de abril 

Del año dos mil veintiuno. 

AUTOS y VISTOS; dado cuenta con el presente proceso; y CONSIDERANDO: 

Primero. El Procurador Público del Gobierno Regional de Cajamarca observa el dictamen 

contable de folios 434 a 443 por: a) no haber mencionado  
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las normas legales que sustentan el examen pericial ni se ha precisado el porcentaje de la tasa 

aplicable en moneda nacional; y b) por haber capitalizado los intereses; Segundo. Según el 

artículo 262° del Código Procesal Civil, la pericia procede cuando la apreciación de los 

hechos controvertidos requiere de conocimientos especiales de naturaleza científica, 

tecnológica, artística u otra análoga; si bien, en tal disposición no se indican los requisitos 

del dictamen pericial-lo que tampoco ocurre en el artículo 28° de la Ley N° 29497- de la 

interpretación extensiva del artículo 263° del Código acotado se colige que dicho dictamen 

debe versar sobre los puntos ordenados por el Juez en relación al hecho que necesita de 

precisión; siendo así, según lo dispuesto en el artículo 266° del Código citado, será amparable 

la observación al dictamen pericial si acredita la ausencia de coherencia de lo dictaminado 

en relación a los puntos ordenados por el Juez, o cuando no se han aplicado los métodos o 

técnicas propios del examen pericial; Tercero. La falta de mención de las disposiciones 

legales que amparan la Pericia no es un argumento válido para observarla porque ella se 

dispone en atención a lo prescrito en los artículos 262° y 263° del CPC, los que no requieren 

ser mencionados a los efectos de la eficacia del informe pericial. No es amparable la 

observación referida a la ausencia de precisión del porcentaje de la tasa de interés aplicado, 

por cuanto en el rubro “Intereses legales laborales” del cuadro anexo al dictamen se ha 

cumplido con indicar los factores iniciales y finales publicados por el Banco Central de 

Reserva del Perú, por periodo detallado. Tampoco se puede acoger la observación según la 

cual se han capitalizado los intereses legales, pues en este caso se han aplicado correctamente 

los referidos factores por el periodo correspondiente, de modo que no se ha producido 

capitalización de intereses, Cuarto. Lo expuesto en el considerando anterior nos permite 
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concluir que ninguno de los cuestionamientos del Procurador Público, desvirtúan al Informe 

Pericial Contable precitado; resultando desestimable su observación al mismo. Quinto. El 

artículo 46° del D.S. N° 011-2019-JUS establece un procedimiento para la ejecución de las 

obligaciones de dar suma de dinero derivadas de sentencias firmes, cuyas pautas son: a) La 

deuda se atiende por el Pliego Presupuestario donde se generó, b) La Oficina General de 

Administración del Pliego Presupuestario procede conforme al mandato judicial en el marco 

de las leyes anuales presupuestarias, c) Si el requerimiento supera las posibilidades de 

financiamiento, se hará de conocimiento del Juez el compromiso de atender la sentencia en 

el ejercicio presupuestario siguiente del cual se obliga a destinar hasta el 3% de la asignación 

presupuestal del pliego de recursos ordinarios; el cálculo de tal 3% lo realiza el Ministerio 

de Economía y Finanzas o la Oficina de Normalización Previsional, deduciendo el valor para 

el pago del servicio de la deuda pública, la reserva de contingencias y las obligaciones 

previsionales, d) Transcurridos 6 meses de la notificación judicial sin iniciar el pago u 

obligarse al pago según lo anterior, se podrá dar inicio al proceso de ejecución de resoluciones 

previsto en el artículo 713° del Código Procesal Civil, sin que puedan afectarse bienes de 

dominio público. Sexto. El artículo 713° del C.P.C. ha sido derogado por la Única 

Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo N° 1069, quedando 

subsistente, pero modificado, el artículo 716° que establece que “si el título de ejecución 

condena al pago de cantidad líquida o hubiere liquidación aprobada, se concederán a solicitud 

de parte, medidas de ejecución…”, siendo el Juez del proceso, el de la ejecución. Séptimo. 

En el caso de autos, una vez aprobada la liquidación de la deuda de la Administración, lo que 

corresponde es notificarla para que proceda de acuerdo a alguno de los procedimientos 

previstos en el citado artículo 46° del D.S. N° 011-2019-JUS, siendo que a partir de tal 

notificación, la Administración (el Pliego Presupuestal donde se generó la  
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deuda) cuenta con seis meses para comunicar al Juzgado sobre el procedimiento adaptado; 

siendo que transcurrido tal plazo sin observar lo anterior recién se habilita la posibilidad de 

que la parte interesada solicita, en estricto, el inicio de la ejecución de la sentencia firme y del 

monto liquidado aprobado bajo apercibimiento de solicitar la medida de ejecución que 

corresponda (no medidas cautelares). Octavo. En efecto, más allá de la unidad ejecutora 

donde se generó la obligación, ésta en realidad se genera en el Pliego Presupuestario dentro 

del cual está comprendida tal unidad ejecutora; en tal sentido, es al titular del Pliego 

Presupuestario a quien se debe requerir, en un primer momento, que proceda conforme a 

alguno de los procedimientos para el pago y obligarse al mismo, antes detallados; y, en su 

oportunidad, contra quien se inicia la ejecución forzada. Noveno. De todo lo expuesto y 

continuando con el trámite del proceso; acudiendo a la figura del iura novit curia,corresponde 

emitir la resolución pertinente al estado del proceso, haciendo notar al Titular del Pliego 

Presupuestal, esto es al Gobernador del Gobierno Regional de Cajamarca, su responsabilidad 

(y la de sus funcionarios) de proceder en estricta observancia de las disposiciones precitadas, 

así como de cumplir lo establecido en la Ley N° 30137 “Ley que establece criterios de 

priorización para la atención del pago de sentencias judiciales” y su Reglamento aprobado 

por D.S. N° 001-2014-JUS. Por las razones expuestas; SE RESUELVE: 1. DECLARAR 

INFUNDADA la Observación al Informe Pericial Contable formulada por el Procurador 

Público del Gobierno Regional de Cajamarca; 2. APROBAR el referido Informe Pericial 

Contable por el monto total adeudado al 22.01.2021 ascendente a ciento cinco mil 

cuatrocientos diecisiete con 86/100 soles (S/105,417.86 soles); 3. NOTIFIQUESE al 

Gobernador del Gobierno Regional de Cajamarca, en su condición de Titular del Pliego 

Presupuestario de tal entidad para que CUMPLA con lo establecido en el artículo 46° del 

D.S.N° 011-2019-JUS, COMUNICANDO al Juzgado, del procedimiento de pago o 
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su oportunidad y a pedido de la parte demandante, se proceda a iniciar la ejecución forzada; 

NOTÍFIQUESE.- 
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ANEXO N° 18.- SOLICITUD, MEDIANTE LA CUAL SE SOLICITA LA 

INCLUSION EN EL CUADRO DEL MEF PARA QUE SE HAGA 

EFECTIVO LA DEUDA DE LA BONIFICACION PREPARACION DE 

CLASES Y EVALUACION RECONOCIDA JUDICIALMENTE. 
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ANEXO N°-19.- RESOLUCION N° 426-2018, DONDE SE 

RECONOCE EL REINTEGRO MAS INTERESES LEGALES DE 

LA BONIFICACION POR PREPARACION DE CLASES.



 

 



 

 



 

 

ANEXO N°-20: RESOLUCION N° 2121-2018, DONDE SE 

RECONOCE EL REINTEGRO MAS INTERESES LEGALES DE 

LA BONIFICACION PERSONAL. 



 

 



 

 

ANEXO N°-21: RESOLUCION N° 5999-2019, DONDE SE 

RECONOCE EL REINTEGRO MAS INTERESES LEGALES DE 

LA BONIFICACION TRANSITORIA POR HOMOLOGACION.



 

 



 

 



 

 

 

 

ANEXO N° 22: RESOLUCION N° 4513-2019, EN LA CUAL SE 

RECONOCE EL INCREMENTO EN PLANILLA CPONTINUA 

DE LA BONIFICACION PREPARACION DE CLASES.



 

 



 

 

ANEXO: N° 23 CONVENIO CELEBRADO ENTRE ESTUDIO 

JURIDICO ATOCHE SARMIENTO & ASOCIADOS Y ARCYJEC
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